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Ed itorial

Nuevos regadíos

A1 comentar, en una de nuestras editoriales, hace

aigunos meses, las /^osibilidades ^ara incrementar los

nueuos regadíos a base de los derechos de reserua,

scñalábamos orientaciones que, en nuestro concelsto,

^odrían com^letar la obra estatal encaminada a la

im^lantación de nueuos regadíos con la mayor ra^i-

dez ^osible, utilizando las conueniencias ^articulares

de Ias• em^resas industriales que, al calor de las ven-

tajas ofrecidas de ^oder disroncr de joroductos ali-

menticios, bien como base ^ara sus industrias o bien

para suministrar, ^or mediación de sus economatos,

alirnentos baratos a los obreros de las mismas, esta-

ban dis^uestas a ínuertir cuantiosos capitales, con el

fin de realizar la ^uesta en riego de terrenos no afec-

tados ^or los planes estatales.

Terminado el ^eríodo señalado por la Comisaría

General de Abartecimientos y Trans/^ortes para la pre-

sentación de las instancias conjuntas de agrícultores

e industriales para acogerse a los beneficios de re-

serua, puede obseruarse ya la gran extensión su^erfi-

cial que, al am^aro de lo que establece la legislación

conjunta de los Ministerios de Agricultura e Industria

y Comercio, va a ser iransf ormada en la ^resente cam-

/^aña. Singularmente en algunas ^rooincias de la Alta

Meseta, como Valladolid, Zamora y Salamanca, así

como en las de Guadalajara y Toledo, de la región

central; Sevilla y Málaga, en la región andaluza, y Na-

uarra, Zaragoza y Huesca cn la Cuenca del Ebro, las

su^erficies que han de ser puestas en riego, a base

de las obras que se realizan en estos momentos, su-

man cifras su^eriores a las 12.000 hectáreas, ^oniendo

de manifiesto la im^ortancia enorme que ^uede al-

canzar esta transformación.

Claro está que no todas las obras realizadas han de

tener un carácter de ^ermanencia, ^ues es euidente

que algunas de ellas serán de a^rouechamiento cir-

cunstancial, que ^uede desa/^arecer cuando mejoren

las cond'iciones económicas actuales; pero también hay

que hacer resaltar lo conseguido al 4m^aro de la legis-

lación que comentamos, que permite ejecutar obras no

acometidas hasta el momento. Conocemos algún ca-

so en que, ^ara regar una isla en el Guadalquivir con

una su^erficie a^roximada de 260 .hectáreas, se pro-

yecta la construcción de un acueducto sobre uno de

los brazos del río. Otras transformaciones interesan-

!es son las que han permitido los costoscs saneamien-

tos de las tierras afectadas {^or los desagiies en la

zona del Canal de Aragón y Cataluña, así como en la

rrovincia de Tarragona, donde, a base de cultivar

arroz con reserva, ^odrán ^onerse en cultioo inmedia-

tamente más de 500 hectáreas en terrenos que, de no

realizar los saneamientos a que nos referimos, habrían

de quedar totalmente ím^roductivos.

No desconocemos, ^or otra ^arte, Ia ^osibilidad d.^

que, en algunos casos, puedan burlarse los fines de

iraérés nacional que se j^ersigucn, por destinar las

c^m^resas industriales interesadas los productos obte-

r.idos, o^arte de ellos, al rnercado negro, más remu-

nerador siem^re que el em;r^leo directo de los mismos

en usos indusiriales, como primeras materias; ^ero

elio ha de ser tenído en cuenta cuando se perfile la

ordenación fundamental con dis^osiciones comple-

r,7entarias, en virtud de Ias cuales /^uedan ser castiga-

dos ^everamente aquellos que no utilicen debidamen-

te los ^roductos reservados.
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l^ambiéni hcmos de señalar el ^orcentaje tan acu-

scdo r,ce corres^onde entre los cultivos autorizados a

la remolacha azucarera (casi un 8^J ^or 100), lo cual,

si bien va a incrementar notablemente la ^roducción

de azúcar, originará ex^lotaciones deficientes en

cucnio a las alternativas a seguir cn o= nucvos re-

gcdíos.

Fácil será corregir los defectos a^untados, orien-

tento la legislación com^lementaria, tanto hacia una

permanencia en las obras de riego, exigiendo, inclu-

szve, obra mínima a realizar ^or hectárea, y aun seña-

lando zonas dominadas ^or las grandes obras hidráu-

licas efectuadas ^or c! Ee'ado, cuya transformación rá-

pida inferese, y en ics cuales /^odría exigirse no sola-

mente el aco^lamicnto de Ias obras al ^lan sistemá-

tico ^royectado, sino la fijación de un canon de amor-

tización de la ^arte proporcional del im^orte de las

obras estatales.

Esto, unido c un ^lan de ordenación de cultiuos,

dentro de laa zenas afectadas ^or las reseruas y con

cxigencia de res^onsabílidad ^or eI destino ilícito de

los productos, rcdrían encauzar esfe problema hasta

conseguir que, mediante la inversión de cuantiosos

ca/^aales de ^rocedencia in,dustrial en el cam^o, fue-

ra un hecho en breues años la tan anhelada puesta

en riego de gran rarte de las zonas suscentiblcs de

csfa transf ormación. Con ello se conseQuiría saluar

buen número de las dificultades actuales y plancar las

r^roducciones agrícolas del f uturo, a base no sólo d^?

Ios ^roductos a iment'cios, hoy tan indispensable5,

sino teniendo cn cucnta tarnbién a las lJlanias indus

triales que más interesen al ^aís.
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de estufa fría, inuv admira^la l^o^• la fornia rara dc

sttc n ►uueru^as flores, qae se asenicjan a un b^l;o dc

rnujer, así como por ]a belleza de sus ^n ►ílti^ ► Ic^s col^-

res : salxnón, rosa, antarillo, ati^rado, c^.^curu, y con

múltiples tonalidades y maravillo^as mc^r^^las de colo-

res, dilíciles de dcscribir, ^^ ►7ae sol^une ► uc ee cal ► xz de

crear la ^ahia \aturaleza. Cuando s^^ entr ► en nna 1 ► a-

bitación, u ctt ►uia estttfa, aclorn.► ^la cun c^al^•^•ulariu^,

la ^-isicín de ellas 1 ► roduee eu lo^ ci^ilante^ wta a^ra ►Ia-

blc impresión dc admiracibn y^ sor^^re^a.

1^:,1^► j^lanta i► o es tan culti^^ada c^on ► c ► udniira ►^a ^.

.► ^Irc^^^iada. EI ft^ndamento d ► • ^^^ia ^^^u•ailuja c^ ^a fau ► a

^Jae ti^^ue ^u ^^ulti^o de ser stunantente diCí^^il. Dicha

^-^^^ ► uta^•icíi ► cs injueta, ^ ► ucs no n^^^•^^^ita anu ►•h^t calur

^i.,ra >u dc^,arrollo, ba<tánrlul^• con ^^^t.u^ ahri^a^la ^ior

<•^►jcru^^ra., ci c^stufa^ fi•íu^, ^ lratar a las ^ ► lauta^ t•on al-

,,ún ^ifecto, pr•inci^^alm^^nle e ►I lo^ ^ ► rin^c^ro^ e^tt► ^lo^ il^^

^:r. dctiarrolio.

VARIED.^llLS

La^ ^ arit^ilade; tu^í^ ^^u^p]eadas j^ara ui;nan ► entar I ► a-

'.;ita ► ^icru ►^s v estufa^ sou las ,iruic^ntc^s :

Ccr[c• ►^olrn•ia híbrida ncmcr- com jx► ctt► .--I'rodu ► •c plan-

'_as a^^l ► aJearradas. ^le ?5 c^tn. dc altura nt^^ili^ ► y ilc otros

?5 ►^ui. dc^ ►3i^ínt ►^tro, con ilc ► rc^, ►ut^^ b^nita^ ^ utttn ► •-

•o^as, ^ ► eru no ^;rande,.

Crcl^^dari^r lríT ricl^i l'iciorr^i.-1)a lu^ar a^^lantaa

ul^o niá. ele^^ada,. ^.I'icnen ttua alttu-a tnedia ►1 ► ^ 35 ► ^ ► n.

^^,, , ^,.^
.:. ^^:^^^^,^^^
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y an diámeiro de ?5 cm.. ln•odncicndo liore- rlc me-

yor tama ►io cjr^c la varicdad auter•iur, lrcr^r rn menor

númcro.

C,alc^^olaricr híbridra Jo:;r^fiizrr. 1r,ata varicdad ha sido

obtenida en ]a Estación de 1lorticultru•a y Jtu•dinería

dc Araujuez, en donde sc Ira irabajudo cou cntusiasmo

en csta Irlanta, habiéudu^e consegnido nua nncva va-

riedad, due se reproducc fielmcnte por seruilla. Tiene

un Irorte aproximadamente igual qne la variedad nanci

cum^rctcta, y las flores son nunterosa, v de colores tan

boniios como ]as de ella, Irero de mayor tamaño.

1?xiste otra especie de Ccrlccularia, ^Ine cs vivaz y al^o

lc ñosa, denominada « ru^osa». Es ba^tante menos cul-

tivuda y apreciada que la eslrecie híbrida, por ser las

hlantas de mayor porte v tener las (lores muciro nrás

pequerias.

^.ULT'IVO

.Siern.brca,-Annquc las siernhras Irneden haccrse cn

los meses de jnlio a septiembrc, frara obtcncr Ilor•es de

nrar•zo a junio dcl ario si^;uiente, la época más conve-

nicute, en el clima de la hrovincia de ]V[adrid, es eu

la se^unda quincena del mes dc a^mto. 1)e esta forma,

Ías lrlantitas nacen en los hrimeros día.5 de septiem-

Lrc, cn qne va se inicia el otoño y rli.^minnyc al_o la

tcnrlreralw•a. Si se tiiernhran antes, como a las ^lan-

t^rs jóveucs no les ^;nsta cl ^exce.^ivo calor de nuestro5

veranos, se corre más ric^,ro de fracasar. Por el con-

trxrio, 5embrando des^rué^, ;u fíoración se atrs=a y

coincide con ^ueses de mrrcho calor, s^cndo urenor• la

dw•ación de las Ilore^. Scmlrrando, comu hemo, -^con-

scjado, cn la segunda quiuccna de a •osto, la Iloracicín

se cL•ectúa dnrante los meses de abril y mayo. Si el

clirna es más tenrplado rlue el de Madrid, dehcn atra-

sarsc uno, día^ los ^emilleros, y si fuese más 1•río, ade-

lantarse.

F.l motivo dc qac lo^ ^cmillcros scan al^o dclicados

cs debido a lo extrcmadumentc pequeñas qne son las

semillas. Lle^adzr fa élioca dc scmLrar, se deherá pro-

eeder dc la forma si;uícnte : Se dispondrá de q u^t

tcrrina dc harro dc diez centírnetro5 dr, alta y veinte

de diámetro, con cl foudo I^rovi^to dc uumero^os

a;;ujeros cle cle5a^;iic. h:stos a^;ujeros sc cubre_n con

,>edazos de iiestos roto^, cuid2ndo de no ohstruir-

los por comheto. f?eslrués, he Irone uua caha de

dos o trc^ cenlírnetros dc chinarro o arena gruesa, al

objeto dc quc se filtre bicn el agua a tr•avés de ella y

nír rjnede estaucada_ lo rlne Jne^o daría luñar a la as-

fixia de las hlantitas. SoLre dicha capa sc coloca otra,

de cnatro o cinco ccntímctro.^ de xltura, dc ticrra de

brezo, ^roseramente fi•ilrn•ada. rluc ^e coruprimc li^e-

ramE^ntc con la rnano. v^•nc ima del conjanto se pone

una rílt^ma capa de dos centímetros rlc rslrc.or de la

ntiema t^crra de brrzo, hcro fin^uncntc pulverizada

v iricn i^uulada, Iraru rluc c,té la ,ulrrriicic conrlrlcta-

mentc lrorizuntal, qucdando de e^ta 1'orrua l^relraruda

Irara la siernbra.

Se urczclan la. ,eruilla5 con arena, I^ara sn rncjor

di^trihucibn, y^c sieinbran a volco, Irrocurando quc

rlueden conveniartcmcute di.5tanciadas, Irara rluc des-

f^ués las Irlantitas no .•c molcsten nuas a oira,. Unu vez

rcalirada la siembra, sc c•uLreu las scrnillu, con unu

li^,era capa de mantillo de hojai o dc tierra dc ln•ezo

hien Inalvcrizada, yne no pase de rncdio mi{í ►uetro dc

cslresor; se comlrrimc con Ja mano cl conjuuto e in-

medialamente sc riega, hrocuran^lo, t<urto cu este rie-

^o corno en los succsivos de los sc ►nillcros, yue el ubua

cai,a cri furma dc Iluvia muv fina, Irara no dcsrntcrrar

!as semillas o la^ .lbvenes lrlantus, por lo ^fuc• ilrbcn

rcalizarse con pulverizadore, o jcringas de cstufas.

Una vez liecha la sicmbra, sc Ilevarán la^ terrinas

a sitios somhreadcrs de la cstul•a fría o dc Jxs cajoucras

dondc sc haya de realir.ar todo el crrltivo dc la.^ Irlauta^,

cnbriendo las terrinas con un c•ristal I^ara irulrcrlir la

r^ípida evaporaeirín y evitar rieoos muv rclrcl ido., con

la precanción de ^lue a los sicte u ocho día^, cuando co-

►^,ienra la ^^crmir^ación, eJcv<n• un poco cl cri^tal, v dc

día eu día un hoco más Iraru que se vayun :rcr„[ntn-

h^rando las Irlantitas al ambiente dc la cstufa o cajo^•

raera donde se rcaliza su cultivo.

Si las plantas Iran nacido muy cslresas, sc rcl^i^•,ur a

loe d^cciocho o vcintc días, cn cuunto tengail hclruradrrs

las dos hrimeras hojita^, a otras terriuas Irrc^i^rradu^

de igual forma, lilantándolas a dos o tres ccntirnr^lros

de sclraraciún en todo. sentidoe.

Plcnitacicíra.-Si se lran distribuído iricn lati scrr^illas,

y las Irlantas Iran naciilo eorrvenicntemcnte cslraciadas,

se evita el anterior rclricado, lrac•icndo cl tra•^Irlantc.

a los vcinticinco o treinta días, a ticstos ^Ic Larro Iroro,o

dc cinco ccnlímctros.

La licrra con ^lue sc debcn Ilenar estos tic.,los Ira dc

scr la con^^cnicntc. tcnicnr1o c q cucnta rluc a la^ cal-

colarias le, ^asta rur suclo Ircrmcahlc y uo con lrurnc-

rlad exc•esiva ; fror tanto dcbe tencr Irocu lroder rclcn-

tivo dc anrra. \^osotros hernos rcalirado cx^icricrrcius

sobrc este a^uruo, siendo la ticrra ^^rrr• no.^ ha dado

mejor re^ullado, rrara este criltivo cn lic^tus, la for-

n ► ada Iror una mczcla del SO I^or 100 dc tierra dc hre-

zo, el 30 Iror 111U de mantillo dc lroja y Pl '?tl por 1011

de rnantilio dc c^t:ércol. E^ta rnczc^a dchcrá lrrclr.u•ar-

se m^ rues <urtes dc su crulrlco y rnovcr•la con frccucncia

f^ara rlue ;c airec r fcrmc stn r•unjrrnto Iron-oréncu,

Icnicndo qnc l-unrcrlcccrla li^cranrcntc uti nrcnlus antes

de ntili•r.arla.
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[ina ^^ez prel ► arada la lierra, .e lavan v_ litnj^ian los

tie^tos. ^e lcs tal ► a el a^;ujcro dcl fondo ►•on un trozo

de tiesto roto y Se ]e.^ Ilena de la mez^•la dc 1 ierra a^ute-

dii•ha, ^•om^^rimié ►idola por i!,ual, de forma qne el

nivel quede Lori^onta; v de medio a nu ccntíntetro ^ror

dehajo del borde del tic^to.

n! ha^ er la ^^ ► lautaci^ín cu I<i. tic,to,, e^ eoetiin ► brc

;^eneralirada ele^,ir en los semillero, la^ 1 ► lanta^ niá.,

fu^•rte,. (;omo ^e Irata de una ^ ► lanta muy n ►ejorada

^^or el culti^o, ^- que tiene cierta te ►idencia a ^=olver al

ti^io ^^rin ► itvo, et^ ► ^ede muchas veces crue sc snFre des-

pne^s ► ma de ► •rl ►ción al ol^erar de e^ia for ►ua. 1 ► ue^ e^

1•r^•^•ue ►ue ohlener vi^,oro,as J ► lantas, liero eon 11ore^

n ► o^* infc^riore^ a la, c^ite ^^^ c^^^eraban. Para e^ itar este

iu^•on^enicnte, e, ^ ► referiLlc t^tilizar ttna ^iarte dc ]a

terrina tmn^u ► du indi^tintamente tanto la^ l^laniita^

fnertc^^ eotuo las déhilc•:. a exce^^^•ión íl^ lati cjne no ten-

^au rondi^^ione^ de ^ida. (^)^ierando a-í, ^e tendrá oc•a-

^iún de oh^er^-^n• que las (lures ma^-ores ^- m^í, bella; no

corre^^ ► onden. rn ^ran nú ►nero de ^^^cecs, a las lila ►ita5

máh dc^arrolladar F ^ iCoruaaz.

(:o ►nu la^ ^^lantit:► • •on n ► uy ^ ► ecineña^. la ^^lauta ► •ión

^• ►► I^^,, tirsto^ iia^^ qnr• realizarla con e,^^e^^ial cuidudo,

^ior lo drli^•adu yue re^^ulta e! ^acarlas de la tcrrioa.

^o^otro^ lo hareeno. coti la extremidad de ^tna c•erilla

► ^ue ^ir^•^^ia^nentc^ ^e le ha 1^^^^•ho t^^rn ► inar eu hiael, ^^ro-

cnrando saq ►^en al^;una l^o ►luiia lierru adherida. Se

plantan en el c•cutro de 10^ tiestos, de for ►na ^^ue el

cnello de las plautita^ qttede un ^ ► u^^o enterrado, ^^ara

^^ru^^orcionarle • huena c•^tabilidad. lnmediataniente ^^^

riera con a^na ^ ► ulvcrizada y^c Ilevan los ticctos a la

e^tufa fría, dondr ^e 1 ► u de ri^alizar e^ calti^o, i•oloezu ► -

dolo,^ cn orientaei^ín Aortc v procw•ándules somhra du-

rantr Iodo el día. 5i no se dispi ► ,ie^e de c^ttifus fría,,

dchen lle^^^n•;e a eajonera,, a la sombra, donde tam-

bién ^it^edc r^^alirar^e todo el ►•nlti^o. Tanto en ► ui

^•aso eomo en e I otro, ^e le; ^^ro^•tn•ará vrntilac•ión du-

raule las hora^ del c•entro del día, af^riendo ^ ► ara ellu

al^unos a•ha^^is ^- Ia^ ^ ► uertas de Ia e,=tt ► fa, o le^,a ►itandu

los ba^tidore^ de las cajoneras.

S^^ ^ ►^^uirí re^,ando ► •on a ,̂: ► ta li ► ilverizada todo^ !o,

días e ►^ la^ ►íltima^ l^ora,: de la tarde, ^ie ►nlire ^•on e ►► i-

dado de n^^ dc^^^•ulzar a la^ ^ ► lantita^. (:uando ,.e ha

ecu^e^,uido ^Jae ^^uraí^• ►^u, ^^a est^ín ^al^adas ^•a^i tudas

la^ dificnllades de esic ►•r ► ltivo.

Trn^.^j^lrrntes. F.ii euanto se ob^erva qne las raíces

tapi^an el iuterior de la^ paredey de lo^ t^eaioy (^ ► ara

lo eual ha^ta iu^ertirlu^ ^ ^ioni •̂ ndolc^ u ►^a m.u ► u de-

bajo, darle^ un gol^ieeito lateral, i•ou la ► lue sale iu-

mediatanieote todo ^u c•ontei ► ido ^in dc^ ►noronarse), sc

les tras^^lunta a lieelo^ de diez centín^etro^ v des^iu ►^^

a lo^ definiti^o^. c^ue d ► ^}x^n ^rr d ►• q^t^ince centín ► etro,.

(^n^^ r.^1ii(n d^^ lu I;^l^crrtiii d^° Il^^rlirull^u^^i ^^ ^^u^^linrriri ^1r .^Iruri^^^r:_, <'un (•^ilrru]arin.^ híhrid^rs.
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No debe pasarse de tie^tos de este tamairo para que no

haya desproporción en[re e11os y el porte de la planta

con pérd^ida de belleza para el coojl^nto.

F,stos trasplante^^ de tiesto^ más rieque ►ios a rnavores,

^on impre^ein^ihle^ en e1 errltivo de las ca1ecolarias,

pora^rre sn^ raíee.^ nece^itan, en totlo mornento, tierra v

a^^ua ventilada v, por tanto, les conviene e^tar ^iemin•e

cPrea de la^ ^^aredes ►le los tie^tos que ^on porosos.

Para realiz.arlos, se ^^ene en el fondo de lo^ tiestos,

bien distrihtrida, la mezcla de tierra inencionada, en

cantitlad snficiente para ^ne, coloeado 4ohre ella el

t•onlenitlo intaeto del tie4to pequeiao, crnerle cer•tical v

^on .Sn st^^aerfieie a do.^ ecntímetros del borde. Se tet•-

mina la olaeraeión t•elletian^l^ lo^ la^los de los tiesto^

eon la misma mezcla v re^ando.

Crcidarlos ^le eulti2•^.--Tanto este t•ie^o eomo los sii-

ce.^ivos del ealti^^o, deherán re^alizarse con el arna ^n-

fieiente l^aar.r qoe lle^rne al fonáó del tie^i^^, l^a ^7ne se

eon;^rrueba ^°iFnalola ^alir^ hor;el a^njero de ale^,aviie.

^El re^ar imherfeetamenfie. irrojando ]a ^±n^Nrfic•ie tle

la tierra v rle.janilo en seco el fondo, da lri^ar a tener

t^tae repetir lo^ rie^o.^ con exeesiva frectienci-i v a nt^e

l^^ ^^e^retaei^n ^ea rac^tritica, ^ior vivir la^ planta^ •ola-

n^ente en la parte rnojada. Re^and^ de hidamente, le^

ba^ta a la^ ealeeolaria^ eon ^er re^^a^a^ eatla rlo^ o tre^

día^, sentín la ealorifieación, ntilizando, x set• ^^osihle,

a^,ux ^^oeo r^aliza v en lo^ iíltimae horas ile ]a tarde.

A las hlanta^ tle ealeeolarias no le^ ^;nsta ^ne le^ ►lr^

el ^^1, tlehi^ndola^ tener siempre en la^ estufa^ o eajo-

nera^5 en ^itnaciGn sombreada. Tarnbién han de colo-

ear^r eerea tle eri^tal, ^aue, en ea^o eontrario ereeen

exa^eradarnente, ^aeriliendo l^relleza. A70 ^nier ► • ►► exee-

^iea temj^eratut•a, ^aor• l^ quc ^olan ► ente ^e les ^^roeurru<í

calor at•tificial enand^^ =ean de tem^•r tena^^eratin•as in-

ferim•e^ a ►los ,ratlo.^ ►•entígraaos. Ailemá^ ^e le^ deherá
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f^^eilitat• ventilaeión ^i^•m^rre que la ien^^reratrn•a ^e e!e-

ve por enciina de sei5 ^,rados.

Florrzciórr. ^Sembraudo en la ,^e;unila ^^uiueenu de

a^^osto tiene Ira^ar la floraeión en I^^, nae^e, ^le ahril v

n^ayo. Para cluc estas maravillo5ati ílure^ ^^nerlan ent-

hellecer la^ laahitaeiones o e;tufas el m.rvor liern^io ^ao-

,ihle, deberá ^rroctn•úr5ela^, en euanto ^e inieie la flo-

ración, nna atn^ó^fera fre^^•a y^in corrientes i1e nire, e

impedir^c yni• lx • il^^ el aol. I)e csta forma dara la

fla^ración de las itlania^ tlr treinta a euarenla díuti.

Obt<>rtciórt d^^ s^^n+i[lrrs. -Pat•a olrtener ^eurilla, d^•he

tenerse en cnenta ^^ue no we realizu en ^us flore;: la

autofeetu^rle^i^ín, ^ine^, arani^ne e^tas hlunta.^ ^on h^•r-

rnafroditas, n^ e^inei^le la apertr ► ra de la^ anlerti, v

erni^ión del ^a^len eun la ma^lru•aeibn ^le loa Ó^ulo^.

Ca ►tao lror oirx parle hay ^roco, inseetos vola^lore^ en

el interior de lo; reeinto, ^londe ,c eulti^^^in. re=rilta

^^ ► ^e n^r .,e realiza nattiralmente la feeandaei^ín y laav

^^ui• lr^:^^er artifi^ial ►nente la ^aolinizaeiún. Para ello

ilehe ele^it•se ► •onveuienta•naeule rin iole rle ^alant:^^ a^ue

ten^,au Fticn ^rr•^nuna•ia^lo., lu^ earaetere, ^le !a ^^arie^la^l

^ ^e^aararla.^ rle la^, deuaás. 1^;n la^ qac utilicrmra,, eonro

madre s^• ^jtaitaráu lo., estatnbre,, eoq una^ ^ainra•, a^n

cuanto se ahran las fl^^re, v a lo^ Ire.^ o i•uatru ^lía., ,r

IransJiortará, eon la ^auuta•de nna navaja, el ^^olru ile

la, fíore.^ de las lilantas ^^ue hemo^ re^erva^lo ^^ara nau-

eho^, tocaudo con ella la extrerniilad ^l^•I o^^ario, o ^ea

el. estirtna. tle la^ flore^ de 1a^ ^alanta^ ► naiL•e,. 1^unea

^l^^ben lraeer^e est^r^ feean^laeioue^ enlre (lore. rle la

rnisrna talanta, pue, la ^•on,.ut,^uin^da^l ^^^an^liice r^í^ai^la-

e ► aa^nte, en las ealc•c^^laria^. a la tle^e ►ieraeión. Para r^ua•

l^^ añeiona!lo^ ^^uetlan rli^^iorrer ale semilla, ^rara ini-

eiarce en este enltivaa, en nue.,tro rle^eo ale ^ervii•1e5, le^

aeou.ejamo^ ^e dirijan a I<t T;^^taeiÓn ilr• fTorlic•nltm•a

y iartlinería tle ,4ranjnez, donila^ se le.^ faeilitarán ^ae-

qr^e‚as carrtidades ^le ^emilla a ^areeio ile eoa^^.

A A
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LA GRANJA CARNATION
Por ANTONIO BERMEJO ZUAZUA

INGENIERO AGRONOMO

i ('ontrir«n^•iúit)

No es extrailo que Mr. Stuart, llevándose las vacas,

no quisiera el toro. Sus ideas sobre toros de razas

lecheras serían más o menos la siguientes : «Son me-

jores los toros largos y armonio,os, algo angulares,

suaves de formas y de piel, que los cortos, grucsos y

bajos. Han de tener nlasculinidad, con su cabeza an-

cha, cuernos gruesos y cuerpo macizo, pero sin e^-

ceso de carne. El cuarto delanter^_^ muy desarrollado.

i1n cuarto trasero ancho, de bu+.^}-, y unas i► aletillus

^^esadas y abiertas, patas demaeiado cot•tas,

buenus para razas de

carne, pero malos para

toros de razas lec•heras.

La vivcza dc mirada y de

movilt ► iento .^on, cu cam-

bio, m n y importantes.

Malos a^^lomos, ^•uarti-

llas d^^biles, corvejones

nluy eKagerados, en for-

ma dc hoz, son malos dc-

fectos. Las agnjas deben

separar snavemente nn

cuello potente de wl lo-

mo derecho^ y fuerte, qne

se continlía en Ilnas an-

cas rellenas v horizonta-

les. n I+,stos conceptos v

otros parecido^ son los

línico:; qlle se usan en

nuestras ferias v roncln•-

sos de ganado para cali-

ficar los toros.

Como decíamos, rníster

Stuart no ^uería llevarse

aqael toro, ^ne tan poco

se aj!tslaba a to^lan esas

normas. pero el ^-endcdor

de las vacas tam^ ► oco lo

quería : «1.^00 dólare.^,

Mr. Stuart, y es suyo»...

« ^me da usted 500?»...

«Se lo dejo en 200»...

son sionos

«I)eme 100, y no hablemos másn. .«En fin, se lo re-

galo, porque, sin vacas, no lo quiero para nada ; pero

^^onste que se lleva u^ted un buen toro.»

Todavía tuvo que insistir el vendedor para que

Mr. Stuart se llevara regalado aquel cabestro a Car-

uation Farm. Una vez aqní, el toro, «King Segis X»,

fné deja^lo en nn rinecín del sótano, donde^ nadie pu-

^?iera verle, cubricí algunas vacas y mnrió a los du^

aIIOR, ^lll ^)l'na Ill gI01'la.

tanlo^ ^=enios, el mérito

I)u- rainp<•unas m^in^lial^ s.-tjaÍu Li e.^^l^ilria d.e "Se•^rrs
l'ietertje Yvos^ecl ", ^ri^aern cnnzhenn,i naintdial de ('rn-
^,-n.liu^t, ^'un ► (i.qSb l:ilo,{vnrr^os de lerh^•. -^hn.^^ry "C^ar^zatio^n
Ovntisby 13^utter I^ing", que lu^sucediú ^oii i^.^^ ^ l.rlogw^i-
ni„s dr leche y tí3ó I;ilo^raruos dc iutzlerin grasn. .^ún

ostenta e.cle "record" in^^.ndinl,

Pero, como ha ocurrido con
de «Kiná Segis X» sólo fué

reconocido después de su

Inuerte.

Ocurri^í en 19?0. l^na

hija de «Kin, Segis X», al

cabo de im aíio de estar

prodllciendo 46 litros dia-

rios, por término meilio.

alcanzó cl «record» muu-

dial de le(`}le de todas las

categorías, n a d a menos

rjue con 16.956 kilogramos

de leche (enya materia

^rasa ascendía a 523.5 ki-

logramo.c)• Debemos decir

qne los «record^^ mnndia-

les anteriores reconocidos

oficialmente habían sidc/

de 12.000 kg., en 19^7 ;

13.600, en 1914 ; 14.(10(l,

en 1916, y 15.000, en

1917. Esta líltima cifra

se consideraba como uno

de esos fenómenos de la

Narilraleza, clue no pue-

den repetirse jamás. Y,

sin embargo, «S'egis Pie-

terje R•ospeet», la ha-

bía .obre^lasado amplia-

mFIlte. I.a va(•.a pac^ A

presidir la Granja Car-

nation desde un alto pe-

destal, reproducida exac-
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lamerrte cn uua estatua de tamutio natural. Se vió

cuttvertida dc ^lronto en irna dama itnlrortante de

la alta ,ocicdad, a la ^juc rendían visita la reina

María de Kumania, el Mariscal }^'oci^, el General Jof-

fre, ,lack DernCi^cv, etc.

Su hijo, ^c(^^arnation Senis I'ro^lrect», procreó dos

vaca5 extranrdiuarias_ una de ellas cam^ieona dc^l mun-

do de matcria ^,r^,,a en 193-1^, y fr^P rendido en 21.000

dólares, min•iendo c^n la cxlrlotación modelo e5^rañola

de La Vento^,illa (Aranda de Uucro, Bur;^o^, f+:^^ratia).

Pero la lrazaña de «5^^^is Pieterje Pro^^^reclu se

gis Orm.tiby», c•I toro ync halría dc ecli^isar a,•u ^iadr^•

y a s q abnelo, cl rncJor loro quc jaruá^ iia cxi^lidu eri

r! ttrundo. ^i se Ic jnina, como d^•l^re ó^aeer^e, ^^or ,^ri

dc^ccndeneia. 1)c las ,ei, iínic.r^ vaea, yrie en I^:^^ ► a-

do^ Unido^ hatt lrasado utta produccióu anual tnayor

^le 1.3f1O librae (590 k^^.) de iualeriu hra^a annal,

^^uatro 5on l^ija5 dc eslc toro; doe dc ella^, e;^an^reon,n,

^ar,^oluta. tnt^ndialc^ dc ^irodrrcción de lechc ^^lo^ d^•

clla,. hija^ de una nii^rua vaca. Y tcnhauro^ en ericn•

ta rJue, en todo rl nrtindo, no cxiar•n do.^ vaeu. lrij;i:

del mi^n^o loro, u dr nna nii,nta vaca, con nrá., dc

"(^uvn^iliun Orr^i.eb^, /In^lr^i(^ Fa^ir^e,^, ^^^t^ial raiiaj^eonn ^ntntdial. ^on i^^.^^u^^ kil^,^rrnnus dr l^vlir uunu/^^s.

aU•ibuvó, naturahnente, a ^,u ^^adre, v llaruó la aten-

r•iún de lo, criadore, dc (:arnation Farm. no hacia

>taç hijo^, ^iuo hacia ^u hermuno^ jiateruu,, ^^ue,to

tlue c^etos llevahan an 5(1 ^^or lflll de San,re de «I^ittg

Se^is ^». I^:utre <^stos, «Mafador Sc^is Walker»

luvo má^ de do^cienta • hija5 rua^níficas, cntre la^

eualc^ las m^^j^res ft^eron prodacio del cruec con

^^acas dc la familia Hazelwood. Por ello, dcnrostra-

das las vcntaja^ del crnee, «Se^is x Malador x

Hazelwood», al empezar a iisar como semental de

hato, cn 1922, a otro hij^o dc aKiu^ Se^is X», a«Segis

Walker Matador», se le crt^zó con vacas Hazelwood,

con el resultado de qne, al morir en 1923, ^ns 24 hi-

jac eran, en ^rrotnedio, las 24^ mejores hija^ jatirás

^^roducida, hasla entonce^ por nin^^^rín ^toro.

U^n hijo de c^5te ^íltimo toro (nieto. hor lanto, de

«Kinñ Segis X») y de la va^•<t aHazelwood Heilo

Ormsby Mercedes» ftré nada ttreno^ que «Matador ^e-

I.•?011 lihra^. o,i^111 k!^. (uu va I.i1141 lil^ra^), ^i ,no Son

liíja^ dc u111^atador tii^;i; Orm^h^» o r1c ^u Irijo ^^(:u-

^eruor of Caruation^^. 1^^.,ta^ ^^uat^•u vaea., ,c ^•u^•u^•n-

Eran entre la.^ o^•Iro nravores ^iro^liirlora.^ de lecli^• d^•I

tutmdo, o entre la^ cine^ ^n•interas, Si descurlanru,

I re. ci^yo^ contruli•^ Ir•elrcro^ no ofrcr•en una ^;aran-

tía ^rcrfecta, Do, dc e,aa^ cuatro ^^aea, tiencn cl «r^^-

cordn mtindial de eantidad de Irche cn un año, lra-

Iriendo nna dc ella. de.^lrancado a la otra.

La ^^rinrera de esla., i^arn^reotta. fu^^ ^^(:arua[ion nrni^.

hy 13ulter I^inn», r^1ue, err 1936, hulirí el ^^record„ rnrur-

diu d^• ^^roducciór^, „un 1i.512 kilo^_ramo, dc Ic^^lr^• v

Cti36 de matcria ^ra^a (3,6,i ^^or I11(I), ,oln•e^ra^ando a^í a

«Segis Pieterje Pro.^^ect» des^iua=^ de dieci;e^is aiio^.

F;,ta vaca ,igae sicndo con •idca•aala lroy cn día conio

la cant^^eona muudial cn matcria hrasa, ^ruce los cou-

troles lecheros de otras vacas quc ^iretenden hahcrla

,obrelraeado no iicncn ba^tantcti ^,urantías dc i ► t5jrcc-
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^^n,i ^^,ic,^ ^I^^ m.'i• ^I^ ^nn ^^^^uartill^,.,^.-Cnn tlc fr^ntas ^,acn_c qric h^^^^nt r7^^ ^^s^i ^ru^lr^rricí^r i^n Cnrn^iiinn F^u^nr
ubrr, cuya ins^°rción ^.^rr^lr^i! es hev^'c^rln.

ciún oficial 1^^cnica. 1!:^la^ cuatro vacas sou : una ca-

11Ul^ll'll^l', llllA 2111^U'ti^1i1I1H ^" llO,ç ^;1^)OI]e.^85 ^P8t8S, e3•

^1C('181111eIlIl', I]]HH SOd^ICI'^10^+8v ijUl' [llll!^UI]H, j)U88 CB

catrai^a su ri^juezti ^ra^,i, dc ^1,36 ^° -^,86 por 100 eu

^acas uliolan^lc,zi^^, ^le esa j^roducción, v_ ^^arqi^e el

.la^^ón, cntrc I^s -1,^ niayorea productoras del tnuudo,

cla la «ca^ualidadn ^lc ^^uc no tic^^c ^náá ^^uc esas dos

^uhcrcau^j^cona^).

Pcro, cn cutinto a lechc, otra liija ^lc «Mat<<dor

^e,^is Orm^bv» había de batir ^n ^u•ecord» el día 21

dc n^ayo ^le 19^'?, cleváudolo l^asta la canti^lacl fabi^^-

losa de 19.02^ kilogea^nos, con wi contenido ^le ma-

,.^/^^lu^l^^r .tir^is O^^nrsl,^^" ^rié e^l lur^^ ^lr ni<°jnr J^°s^e^n^len^iu leckeru dcl nz^iri^lu. L^• si,^uc „G^>,^^^rriur ^^j (^^n^nufiui
(i^uil^ ^^r^tunri^iil^, i^i• ^ rinlyriii°v uh^n t^^i^^^), qtir le u^cit^aju. iii liro. ^ l,le^^ivrí a u.^c'nt^ij^ivl^^ j^nr su ^l^^c<^rn^li^uri^i:^
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teria grasa de 631 kilogramo5. E^ta vaca, «Carnation

Ormsby Madcap Fayne», cuya estatua sustituyó en su

pedestal de Carnation Farm a 5u hermana paterna,

sigue siendo campeona mundial de leche, indiscuti-

da, de todas las catcgorías. Nos podemos dar idea de^

sn ti•emenda producción si consideramos que dió,

^sproximadamente, unas siete veces la leche de una

«buena» vaca holandesa de nuestras vaquerías; que

podrían fabricarse con ^u Icehe rrnos 1.112 kilo^ramos

de queso ó 923 kilogramos de azúcar «laciosa» ; qnr^

la producción diaria media fiié de más de 50 litros;

que ^u corazón hubo de bornñear, a través de las ^e-

nas mamarias nada menos que ^1 toneladas métri-

cas de san ►re cada día.

Posteriorme^nte a«Matador Segis nrsmhy» , el

principal semental de bato de la Cranja Carnation ha

^ido «Governor of Carnation», biznieto de «Sc^ris Wal-

ker Matador», a través de su madre y abuela mater-

na, y cityo padre fué «North Star Joe Homestead>> v

ahuelo materno «Sir Inca May», dos toro^ cuya in-

i•luencia parece haber mejorado .rtín más el hato Car-

nation. ^ Ftié mejor aiín «Governor of Garnationn que

el fabuloso «Mutador Seri; 1)rn«hv»? Aanqrrc ya Ira

mnerto, en 23 de octnbre de 194^5, es a^ín pronto para

decirlo, si bien los técnicos de Carnation l^arm así

lo aseguran (tengamos en cuenta que la actual cam-

peona mundial sólo llegó a serlo a la cdad de ocho

años). Entre stxs bijas posee einco difercntes, con más

de 1.200 libras (59^4^ kilo^ramos) de materia ^rasa,

contra seis de «Matador Senis Ormsby» (y no hay toro

alruno más que ten^a dos hijas de esa producción de

grasa). Las que pasan de l.O00 libras (^53,6 k^;.) 5ou

nada menos que 19 (incluyendo una con 999,5 ]ibras)

contra 29 de «Matador Se^,is Orsmby». Parece ser qae

^as hijas de «Governor» son más ifniformemente^ huc-

nas y más productoras de hrasa que ]as dc c^Matador

Gegis Ormsby», aunque aiín no h:rn ]le^,ado a 1as lrro-

ducciones extraordinarias de éstas.

El hijo de «Governor», llamado «Carnation Go-

vernor Imperiab^, fné un magnífico toro de exposi-

cicín, tres veces campeón de F^tados ^[Tnidos («A]]

Amc^rican Rull»), pero sn hijo «Carnation Renown»

^rcabó aventajándolc. Junto a éstos dcbemos meu-

cionar, como principa]es toros :^ctualcs, al enorme

«Carnation Rin^leader» (1.270 kilograntos de peso),

«Carnation Im]ierial CbieLtan Lad» v «Carnation

hin^ Madcap», hoy de cinco atios, que, i^or su ^e-

realooía excepcional, es seatín mi paracer el túiico

ioro con probabilidades de igual:n las hazañas de su

abuelo, «Matxdor Se^i.^ Ormsby», v co q éstos cl 5c-

mental «Hallrose-Progressor», traído u l:uruation

Farm hace muy pocos meses para intensificar la san-
^re I^orndyke en el hato. ^

Si volvemos a repasar la historia de la Granja Cin•-

nation podemos aorupar los hecbos en tres ^reríodoa

sucesivos: Primero, de 19]0 a 1920 se adquiercn

vacas y toros de las mejores familias, combinando

^u. san^res en cruces cuyo resultado sc csttrdia. Se-

gundo, de 1920 a 1930 se incrementa en el «hato» ^

«vacada» de Car•nation la san ►re de «Kin^ Sc^;is Xn,

en consanguinidad amplia y comhinándole eon la

familia Matador, en primer Inhar. y Hazelwood, en

^,Pnundo. Tetrero, desde 1930 casi no se introducc

uCarn^iti^m S^^^is Pruspccb^.-[lijo dc caruhcoun naundinl
^l^• l^^^he v fiarlve dr rai7^j^eo^^a ntti^r^dial r7e in^at^•riu .^*ru.^^^t.
I^c^udir/u ei^ ^^.^oo dbla.vc.c. Utiliando al final rl^° .a+ ^^idn r^n

l.n Vc•nln• illn (l^rir,o^^s), ñnnr^e ry^anriri.

5angre nueva en la va^•ada. Se inclnye e-n las raciones

de los terueros an ^fr^•^iaradu muv di^erihle, rico rn

vitaminas y amino-ácidos, llamado uCalf Manna», que

asenura e] perfecto des^u•rollo dr toda^ cllo, y cnyo

empleo ya se ha ^eneralizado basfante c•n los h;^tados

Unidos. Se va dando al hato (que a;í sc con^^ii•rte ^•u

^.famili^u^ o«estir^rc») ruia ^ran urril•or ‚nidad y sr^ in-

c•rementan, en ^eneral, las condicionc^ de materia

rrasa de la leche, tamaiio de los ejem^^lves, vidu uiny

I^u•^a, etc.

NOTA.-Las eifras dc prodi^cciiín de leche se dan

en kilooramos, porque la leehe dcbe controlarse por

su peso, ya que su vo^unten (a i^;ualdad dr• ^^cso)

^^aría se,iín la riqueza de la ]eche v ^^egtín estc^ m.í^

o tnenos aireada y con esptnna. Sin etubar^;o, com^^

la densidad de la leche es de 1.0?9 a].O30, ^rucd^^n

iotnarse como litros los kilo^ramos de leche, nsí, los

19.000 kilo;ramos de leche de ]a eam^^eona mundial

equivalen a 18.500 litros, aproximadamente.
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Rsociaciones al cultivo del algodonero en levante
Por SILVERIO PLANES GARCIA

INGENIERO AGRONOMO

i^i^•ho tem: ► va fné ol ►jeto df^ otro artícalo en esta por los propio5 ci^ltivadores ^on ver^lad^ro interés.

►ni^nia re^i,ta, v en él se ^^v^^e•e^ifi^•aban ]as jil^i ►itae

►nú, a^^ro^^iailas ^ ► ara a^o^•iarla, al al^rodón, iínica ma-

n^^ra ^1^^ intr ►►► ln ►•ir ^u ^ ►iltieo ^ ►i los r^^adíos intensi^o,

ili• I,evante. va que su ]arrio cii^lo ve^^etat^ivo hacía eco-

uún ► i^^am^^nt^• im^io,^ibl^^ la e^plotac•ibn de esta ^ ►lanta

ti•ttil, ► 1 ►^ norme inl ►^r^^ ^iara la ecouoinía nacional.

S^^ a^^nntaban e ►itonc^^^ ^o^no ^^lantas asoc•iablt^:: ce-

li^ill^t^. ^ ► at^► tas v 1 ► ahi ►•hue^la^ t^^iup^ranas. Las dos cam-

^ ► aña; al^*od^nc^ra^ ► jue han tra ►a^^m•rido, ►I ►^^de la f^cha

^1^^ nu^^.^lro anicrior ur1í^^ ► ^lo. han i1^^mostrado ltt bon-

^lail ij ►^ ^ ► 1!,una^ d^^ c^^a^ a^ocia ► •ionc^ ►^e cnltivo; ►^1 ^i-

f^^rr^nl^^ r^^it^ ohl^^ni ►lo ^^n otra^ v la ^iosibilidad dP Ex-

tc^ndr^r a ma _̂-or núm ►°ro d ►^ plautaa esta modalide ►^. cn-

vu^ ^n^,avo, .^^ h.^n Ile^va^^o a c•abo c^on re,ultado^ fran-

► •am ►^nt ►^ ^ati^fa^! ► ,rio.. ^ ► m•ti^ula^ro^eute Pn la zoua ^le

Lrvanl^•, la c•ual, ^ior la laborio^i^la ►1 e intc°ligeneia ^1e

^ii^ a^,^ri^•nltor^^^. ^c^ ^^r^^.^ta a ^^1^, ^^nsayos, acom^^tidos

Fruto de todo ello ha sido la instauraci ►ítt dr^ ►^o^

aso^iac^ioues nucvas: al tri^o v a los tomaies tem-

pranos.

^La priu ► cra ► ^ ►• amhas sc ha ini •iado en la ^an ► ^iaña

a!^; ► ^^loncra quc^ ha^F po^o finalizó, v con,i^t^ ►^n lo

^irni^^nt^•. F.s saliido ►^ne la ^iemhra ►l^^ la mavoría del

tri^,u qu^^ ^e culti^a ^^u re,udío, ^^articulannent^e eu la

provincia ^le Valen^ia, se hae^ ►^n stn• ►^os o caballones

^i^•^luc^ño^. F1 ^ ► rocc^ ►^imiPnto cou^i^t^^ cn d ►^jar, cada

^•isatro o c•inco, nno va^^áo, ^iara la sic^nbra, ^^n su iie^n-

^i^^. del al^odún. Tal pro^•^^ ►ler ^on^^tituv_ e in ► a ventaja,

^^or el ahri^o o prolc^cción ^ue ►^l tri^ro proporciona al

al^,odón ►^ ►u•ante l05 ►lo^ ^n•i ►neros ines<^s de vc^eYación,

y. i•onto !r^^n ►^ra^mPnta aP trztla ^e Cri!,^5 c^e ei ►•^o c^.orto,

cuva ^ie:.ra se ^tiele rc^a^lizar a^íltilnos de mavo, cl

al^odon^°r^, cua ►► do ^c^ levanta la ►^osecl^ ► a de t ►•i^o, por

^rr I^i^ t^^m^i^•ralnra^ r^^lati^•am^^ ►i^^^ clevadas, adqtiier^^

Fi^^. ^.

11uA^eci^us u hl^u.^rtelea^ uvieitl<idc^^ n! rne^li^^^liu, hrote^rd^us /^uv rina csherrc dc c.^h^^ldudirr« iri^ li^iu^ln.
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l^i^. _. Lus hluiil^ts d^^ ul^otló» t^sl^ín bicri sule^^^^lua ,;rn^ius n ln. ^^ra^i ^illuni d^^l ('ul,ull^iir.

^^n ^i^^^•^^ ^tic^rii^io ^rau ^1^^^^^rrollo, ^ol^ire^ todo si ^c tien^•

^•uiiltuio d^^ I^^^aolar el ra^trojo, Pnirf^ las líueas, recién

r^^alira^la la sie^,^^i. Nu ^^.^ nu^^stro ubjet^^, al ^scribir

^^^Ce artículo, la ^1^^^^cri^i^•ión d^^talla^la de esta a^ocia-

ción, ^^^ la qiie nu t^ncnios aiín 5iificicnt^• ^^xt^ericncia,

pFru ^j^^c ^•on^^e^^tuamo, de^ ^,ra^i int^^rés .^i lo^ c•n^a^-os

ini^•iado^ ^•urifirnean niic.5tras ^^uC^o^iciories 5obrc^ ^^l éxi-

to d^^ .;n rc^i^ltadc^.

Vu,^ !imiltu•c^niu.^, ^^a^^., a^1^^,5crihir I<i man^•ra d^^

^i.;c^i^u- f^l al^^c^don^^ro al ^•ulti^^u dcl t^^mat^• tcn^^^ran^i.

^^artii•iilarin^^nte ^^n la ^^omarc^a dF^ Call^ra (Val^^u^^ia),

la cual, ^^or I^i= carai•terí^ti^•a^ ^^s^^e^^iales de ^^^te cultivo.

5^^ ^^^•^•^la cxtraor^liiiaria^nc:ntc^ ^i di^^ha a^o^•i^ic•ióu, ^jue,

liaaa uhora, lia ^ido de^ r^^^ultados fran^^ar^^^iite al^^ ►ita-

(^OPI'.,5,

Fn la rona ^le f:ullera ^^I toniate temprano ^e ^^ultiva

^i ha^^^ ^^el ^^.titahl^^^^imic^uto dc al^uú^•i^a^^ o ^^lant^^le.,

^ir^it^^^i^los ^^^^u^ i^n^^ ^^.•^^r^^^i^^ d^° ^^^paltl^ra in^^lina^ia, dt^

I,(i^ m^^^ro^ il^^ altin^a, orienla^la a n^edio^lía y f^^rma-

i1a crni ^^nnt^^1^^5 d^ ^•ipr^=^^^, ^•.u^as v ^^aja d^^ ai•roz, con

^n•o1^^c•^^i^inc^r latr^^•alc^ (G^. núni. ]). Si c^^ nec^^sario,

fiterteti ahri^ro^ ^l^^ ^^aja ^•i^^rran la almá^•ira dnr^nt^^ la

nochc^, ^^a ^^nc sn ^lc^^arr^illo tien^^ lunar d^n•ante lu.^ me-

^^^.ti frí^^c d^l invi^^rno. N;u efc^•to. ^la ^i^min•a ^^n lo.,

^ilanic^l^•^, ,c^l^re^ c^an^a il^^ c^tic^r^^ol h^^cho, ti^n^^ la^,ar,

^^^ncralme^itc^, en la pr•im^ra ^uin^•^^na dc novi^^uibrP.

v si^ arran^Juc^, par^i ^1 u•u^^^lantc ^il t^^rre nu ^le a^i^^i^to,

dut^anlc^ la ^iriinc^ra ^^aii^^^en^i ^Ic fc}n•cro.

La j^r•^paración dc la iierra ^^ai•a f^5te tí^^ico cultivo.

^Rn^i^tc^ ^n ls fnrr:,rc.:c^n ^#<^ ^ah,^ll^n^^_ di^tan^iado^ ^m

156 ^^^^^^ .;
Ln luridu sc{'et^^ci^ra del lon^af^^r nu inrhir^^° el dr.^^^ir^,ll^^ ^/r

las ^^lan/as d^^ r+l^o^lóu.
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u ► clro cun ciucuenla ccnÚn^elrus, y coa 1H particula-

ridad dc ^er dc !,ran altura ^uhre cl sttelu, unos 40

a:iU ccnlícnclrus. ^ I+:n su ctíspidc =e di^l ►oneu unas pe-

^lueña, c;paldera^. llaniada; cn la regiún ^cllisaes»,

constiluídas por cai► as, dc nn ntetru de lougitud, cla-

vi ► diis cu ticrra foru ► i ► ndu nn <ín^alo dc i^", eol ► rc laa

iluc sc alioyan olras hurizoulales v cl iodu cul ► ierto

c•un paja dc rasU•oju de zu•roz, ^a ^jue las pequeña^

planta^, provinentc, del sctuillct•o, nccesitan atút pro-

tccciÓn contr. ► lus pusiblc: frío, dc fcbrero y u^arzo.

t,i^ ^ .^

^shr'rlo rle tu^^i hurr ela. r^{' c^lkodo^a usr^iiar(u u loinulc's,

Pcrmancce, p ► ie^, cl algodón jwilo cun cl tuntat.n•

nnos dos n ► escs y medio, lahso dc ticmpo cu cluc cl_

crecinticnlu de la planta es lento, ya cjuc en[unces en-

raiza y genera'.meute no itticia ^u ^erdadero crecitnicu-

to I ► asta inediados de junio.

Conto lus ct^dados qne los anricnltorer dispcusan

a cstc cultivo típico son niuy esmerados en Iabore^,

abonado, rie^os, etc., de cllo: sc bcnc(icia cl algodo-

nero, el cuaL cnando sc arrauca dc la planta asociada

^- sc labra el tert•eno entrc la• líneas, cmnienza a de,-

Pues bicn, cn lo alto dcl cahull^ín, detrís de la es-

paldera de protecci^ín. s^c realiza la ,ietnbra del alao-

dún en época oportnna, es dccir, en aln^il, a^irove-

chandu ► ^uo dc los ric^os dadoa al tomatar. A iíltimos

dc estc u ► es, la^ cañas qae formabau la espaldera de.

prutecc•iún se hincan ^•ei•ticalmcnte en el snelo, enire

cada dos plantas de tomate, sil•^'iendo de tutores, y la

paja tie ► jnita o tlucda, cn otras ucasiones, en la parte

infcriur. La rccoleccicín ,c inicia en n ► ayo y se prolon^a

hasta la se^.;nnda qnincena de jnnio, en cuya época

(San .Inan) rs tradic•ional, en e^ta con ► arca, el arranquc

de la^ plantacioues de tomates tetnpranos, qnedando

dc^de cntoncc, el al^odoncro como única cosecha hasia

final dc su desarrollo.

tíitiir^u.^ de .^^j,lien^bir-

arrollarse, pndiendo aCn•n ► ar qnc se Ic ve ntaterial-

►ncnte crecer por días.

Parece a pritnera ^isia due la separaricín rntre las

líne^ts sea cxa^rerada (u q mctro ciucueuta centín ► etros),

pero el dcs<u•rollo adyuirido por las ^aricdadcy de tipo

e,ipcio eu eetas tierras fértiles v hien aLonada., es tan

grande qne, cnando se lleva a cabo cl dcspunic dcl

ratno principal, se entrecruzan Ja.^ ratnas frnctíferas la-

terales, haLiendo visitado al^n ► nos algodunalcs cn los

qne reenlta matcrialntente intpo,i'hlc, o tnuv difícil, el

cirenlar en sn intet•ior cnaudo sc hallan en Irlena ^e-

^ctación. Pero Ia costnmin•c dc estus a^ricnltores de

cuidar con verdadero estnero sns cnltivos hortícolas,

desLrotando y podaudo en vcrdc sus plantas dc tontate,
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It► haii aplicado tan ►bi ►^u al alnudón, sul^rin ► iendu 1<:,^

ra ► ua^ no L•uctíleru^, dc.^l^uutxndo las luterale^, 1 ► a-

► •iendu una verdadera poda en verde, qu ►^ adelanta Ia

madur^ ► ción ^le la^ cál^sulu^ y aumcuta su tama ►io. lu-

gcando que abrau en 5u él^oct ► , con ► l^ensan^lo el lieeru

retraso ^ue producen en la ve^etaciún lu^ do, me^c.^

y me^lio quc herrnanece junto <•ou la ^lanlu a^u ► •iac.a,

y la orientación 1\^orte, en lu harte po^terior de 1an

espalileras ^lc l^rote^•cibn del tu ►natar, quc i^^ dunde ,^^

c^iectút ► la ^ieu ►bru del aloudcín.

La oran allura dcl caballúii (tlii^• 1^ucÚc al^r^•ciar,^^

en 1^► li^. níl ►n. Z) Uer^e una in3l^urtancia decisiva ► -►►
esta a^uciaciún, j^uc^tu que l^recisau ►enLc l^ur clla, c^

u{oo ► iúu eatá ba5tau[e ^oleadu (Iig. núm. 3), a 1 ► c^ar

de la tul^ida ve^ctación del touiatar, ha^tu tal puntu,

^ue lu Sieml7ra dcl aloodcín, usocixdo a tomaics, eu

otras comarca5 donde estu5 último5 se lra^plxntan ^obre.

caballones pequeños o ►]e escasa altura, ha dado resul-

tados muy iuieriore^, hor retrasarse con^iderab.ementc

la vegetaciún del albodonero.

Los re^ultados obtenidos cun esta asociación han sido

^oncluyentes, pucs se desarrollan aláodonales de brai ►

l^orte (fig. núm. ^1) y coii ^roducciones que llcgan, en

algunos casus, a 4.OU0 y más kilogramos pon c^^+tárea

(330•360 kilogramos por haneoada), lo que ha des^er-

tado el interés de los agricultores por el cullivo de

esta planta textil, oro blanco de la Patria, aun en estas

zaua,5 dc agricul'tura ►luc 1► u^lii^ran ► os ^•a,ií;^ flr il ► ^ .,u-

pcr-intcn^i^-a, duntle^, ^•u l^riu ► ^il^iu, ^^ra ^^^•unúmic..jt.^ li-

ic^ impo^il ► lc ^^I i•ullivu dc^l :Il^o ► l^ini•ru.

(: ► nno 1 ► cueLa dc nu^^^lr^ ► < alirrua ► ^iun^^^, run^i^^^uanl^«

a a^uutiuuac•ión uua 1^^^^luci► n ^^slailí,ti^^a ^I^^ (a ^u^i^^rfi-

cie ^^ultivu^la c^u la ^u^•nciouuda lu ► ^. ► li^9ad ^l^• l:ulli•ra

(^^alcncia), dcr^dr la ini ► •ia^^iún i1^^1 rulti^u ^lr ^^^lu 1^^^-

til ► ^ ►► la z«na ^r^^^tin ► a al^oduucru.

Aiw

1 ^^+.^ . . . . . . . . . . . . . . .
I'1i6 ...............
I'J+7 ...............

u^,^. ^:^^u^^:^,i.^,

3.Uy5+
'1'.30(1(1

I ^^0,645(^

Pruducc.im^

5.'>i^
13.'.I Iti
I+U.UUU

MeJi^^ por ILi.

1.61):^ hRa.
I.+I+ »
,I.I(1,^^(I, »

(^) La inf^^ri^ir in^^cli^i lu;;r:ula ^^n la lri,acla can^^^af^:i
h;i ,i^lu ^I^^I^i^la ,i I^^. ^x ilri:r^i; ^^ inun^ln^^i^^n^ :.ufri^Li. ru
I^i ^^i;;ai ^^l lm,n^l^i ^^i^ninu, sin rin^a, rnl,in^i^la^l^^, I;i cu,^^rli,i
li;ihrísi sc^l^rrl>asti^l^^ Ic^, z^ui.^^^x^ I:ilu^r:iin^^..

Y no ^lucre ►nu, tc^rn ► intu• i^stati hri^vi^; lín ►^u^ ^in I ► a-

^er nua lle ►{ ►aeñ^ ► peli ► •iún ►► lo^ ultu; maudo^ ► 1 ► ^I Mi-

ni^ter^o d^^ Agr^^ a;inra. Si la ar^lual edca^c^z tle ahun^rn

uiU•ogenadc^5 q ^ ► con^ic ►rtc ^^I ^ ► ^ñulan ► i^^ulo d^^ cll^o^^

al ► •ulti^^o al^udunero ►^n ^en ► ^ral, yo uu^ alr^^v ►► u,uli-

^•itar qu^^, ^^or lo m^^ ►^o5, hc den ^ ► hono. uitru^i^nadi^,

^ ► lo. a^ri ► •ultori^^ quc ► •ultivan al^_^ ► i ►lún u,ui•i^ ►► lu a ► il r.u

pla ►ua5, anno n ► rreci ►io lirc ►uio a una labor t ► ^n^lz yu^•,

en dcfinit^^a, co ►^^istc cn 1 ► r^^ila^ir c^ta (ihra ^Ic ta ►► lu

nccesidad ^^ara España ein n^ermur la ^Irodu^•i•i^ín ^I^•

artículos alimPnticio^ dc^ ^ ► rinic^ra n^^^^ ► ^^^ida^l.
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^/11-[^`1 ^ ^ ^^f^ -^^f C,^ -l^ .^C^^l^ .^-
, ^ .^^ ^^ ^ ^ ^ . ^• _ ^. -^^ ► :-^r^^. , ,^.

6^S : . '̂ '¢̂ '^^ ^é ^̂  z^^^`^^ f̂ ^̀_
La ley de Presupucstos dc '37 de diciemhre prúxi-

mo pasado, ^iuhlicada en el «13oletín Oficialu del '?9

del misino u ►es, en su artículo ].9, esiablece que la^

Gncas adjudi^•a^las a la Hacien^la, por ^lébitos de con-

tribu^^i^íi ► , que en la fecha en que la Ley se hiibli^^cí

no 1 ► ayan sido enajenadas ni aplicadas a algún servi-

rio j ► úblico, ^iodrán ser retraídas l^or los anti^uos dn^^-

ilos o sus causal ► ab^i ►,ntes, dent ►•o dcl j^lazo de seis

n ►eses a coniar d^^ clicha fecha, '^9 de dic•ietnbre, com-

^^r<^ndii^ndose en el j^rc^•io del retracto el in ► ^^orte dcl

►lr^bitu principal, las costas y recareos deven^;ados en

^^I expedie ►ue de ap ►•emio, ]a contribución cji ► e corres-

^^un^licre a las fincas ^le que se trate, desde la fecha

ile la ailjudi^•a^•ión, sin esceder de lr^^s ant^alidades,

^r un 5 por l0U sobre ^°I 1 ► r^°^•io total dcl retracto, des-

liuado a compensar ]os ^;astos que ucasione ]a devo-

lucióu de las Iiucas u los retrayentes.

Se f^► culta a lo^ D^^I^^gados de Ha^^icnda para con-

cedec cl pago fraecionado del ^^recio del r^^tracto, eu

<•uyo ca^o qucda ►•án 1 ► i^^otecadls las fineas para res-

^,onder ►^cl prccio aplazado y éste deven^ará el iute-

rr., legal de d^^mora.

Las Delegaciones de Hacienda habrún de cninplir

las instrucciones que la Administración de Proj^icda^

cles ha dictado referecites a estas fiucas, proceúicnd^

que quie ►i u ► ^iére algún ^^redio en tal sitt ► ación, soli-

cit^^ ^ic di^^l^a aut^n•idad ^^cunó ►ni^^o-j^ro^ incial la i^on-

cesi^ín dcl retracto, y a la vez j ► ida liquidación ^1c la

^^antidad cjue ha ^le depo^itar, teniendo <^u cu^^nl^i los

►li^crsos ► • ► ^u ► ^i^hto= ►ju ►^ auu exiril^lcs, ::c^;úu lo autc-

riormentr^ nu^ucioua ►lu, ^ ► ^ua c^uc ^e cona^ ►la la ^r,u^ia.

5ou n ► u ► •1 ► os lo, ^^ro^ ► ietario; ^lue des^^onoc^•n ejue

sus fincas csián acljudi ►^a ► las a la ^^Tacicnda )wr falta

^Icl pa •O dc contrihuciou ► •,. Cuan^lu se trata d^^ fiu^^as

^:;randes, es ^lifícil ^^uc ha^c iua^l^^rrtido un trán ► it^^ de

e5ta naturalcza, v.► ^7ne lo, recihus sc su^^l^^n re^^•ur^^i.

j ► uniualmcnte, V• la falta de uno de ell^^; e^ nut^ ►da

,por el due^io in^nediatamente^. Prro no suc•ede lo n ► i^-

mo ►^uand ► ^, en tinu mi^ ►ua uíiciua rc ►^au ► la ►^ora, 5 ►^ j^a-

gan diez o doce rc^^ibo^ al ►ni^mo nombre, 0 11 dc

sus antepa^ados o vendedores^ d^^ ;as fiiicas qiac se po-

^ecn. dentro de la zona de una r ►^cai► dación.

Son nnu^l ► os los términos mu ►ii^^ijiales que tienen

adjudicado a la Hacien^la e^l 5, rl Ifl y hasla cl 20
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por 10f) de sn fincabilidad riísiica, v al^nna tn•bana,

sobre todo la nbicada fuera del easco de la población,

y como los propietarios contiuúan en su posesión,

ni se han dado cuenta de que ya no son duexios de

los respectivos predios, ni conocen el peligro inmi-

+iente en que se 1 ► an encotrado de ser desposeídos de

sus fincas por una Orden rajante de que pasasen a

cualquier orgauismo, como se ltabía pensado en más

de una ocasión y pudo ser evitado.

Claro está que la legislación tenía previsto, aun-

que prácticamente en suspenso, el medio de que los

propietarios en estas circunstancia pudieran retracr

las fincas adjudicadas a la Hacienda, al amparo de

lo que establecía la Ley de 11 de mayo de ^1920, la

Keal (^rden de 18 de^ jnnio de 1921 p la también Real

Orden de 9 de diciembre de 1927, con todas las demáe

disposiciones concordantes con las citadas, previ^^

compromiso del duexio de satisfacer el precio del re-

tracto, solicitando la oportuna liquidación.

Sobre e^te particular fué surnantente curioso v dig-

no de ser divulgado lo que me ocurrió con nna finca

que fué adjudicada a la Hacienda por falta de pago

+ie contribución. sin tencr de ello noticia algnna, v

^^or tm descuido, o lo qne f.uera, de la persona en-

cargada de recoger 1os recibos.

Dm•ante la gncrra de Liberación, sin duda por las

dificultades de todo ordcn que se acumularon en los

^^rimeros momcntos, quedaron ^iu pagar alguno9 re-

t•ibos, de escasa importanc•ia, y seguido el expediente

de apremio por cl Agente ejecutivo, s^in reqnerimien-

lo pre^vio de pa^o exigido por e] F,statuto de Recan-

+Iación, se snbastó, no la finca a la qt ►e se reFería la

ta1ta de pago del recibo de ]a contribución, sino otra

dc mucha más importancia, dc regadío, que también

icngo en el mismo término municipal. Tan de prisa

y de Forma tan absurda sc sigi+en a veces estos expe-

dientes, qne se di^ el caso singular, y casi inxposible

de darlc crédito, de qnc, siendo luez MuniciC+al el

colono que llevaha en arrendaxniento la finca, antori-

ró la subasta, sin darse cnenta de qne lo que sa^

vendía era prec•isamente la qne llevaba en arrenda-

rnicnto desde hacía más de veinte años. Sólo ^c eY-

plica tan absurda situación por el hecho comprobado

dc firxnar cnanios documentos ^c le ponían ^ior de-

!anie sin comprobar debidamente ^n coutenido.

Tuve que iniciar tm expediente, estndiando cl de.

a^^remio que había tramitado el _Agente ejecntivo, v

alegando sus defectos, conseguí c^ne dicho expedicnte

('uera anulado desde ^la adjudica+ ión a la Haciendc+

de la finca cuya devolnción recl<unaba. En la resolu-

^ ión se acordó que fuese remitido al se ►ior lieristra-

^lor de la Propiedad del partido el mandamiento de

cancelación de la inscri^ ► ción a favor dc la Hacienda

1'tíblica, todo con fecha '?8 dc junio de ]9^15. Pucs

l^ieu, no obstante el ticmpo traxxsctu•rido, toduvía nu

Lle pod^do c•on,eguir que cl u ► audauricnto Ilenuc :+i

Registro, ti continúa la Hacienda con la finca inscrila

a su nombre, no obstante estar anulada Ia adjudira

c•^ón. Como este caso ee podían enun ► erar a ciento^,

más o menos pintorescos y sangranlcs.

Por iodo calo ha sido un gran acicrto ^ quc cu lu

ley de Presapnestos se concediese cl pla•r.u dc sciti

meses para instar el retracto, siendo mtty con^^enicnte

que los propietarios de fincas rtíaticas, sin!,^ul.u•u ► cnte,

ee pasen por la Admiuistración de Reuta^ dc lu ^n•u-

vincia, con el fin ^dc aclarar si ticncn alg,tn ► a adju-

dicada a 1a Hacienda, puesto qne en los padrones +^r

fincas adjudicadas se cncontrarán verdaderas sor^rresas.

Ha faltado en esta disC^o^ición, tau plau.^ible, la

exigcncia de un requi,ito por ^rarte dc la Hacicnda, y

c, que obligatoriamcntc_ se comunicase a los propie-

tarios, cuando fuesen conocidos, por uolificarión per-

e^onal, la existencia de. la adjudicación, y cn +•I al3o-

letín Oficial» de cada provincia, y ctt uno d^^• los pc-

riódicos de xnayor circulación, se pnLlica.^e la dcs-

c^ripción de aquellas otras fincas de la^ que cl pro-

pietario no fuese conocido detrtro del término mu-

uicipal. Así, y solamente así, se podría conschnir ver-

dadera utilidad para ]a disposición, qne ^le otra

manera pasará inadverfida, ^ ►or lo menos cou ref^-

rencia a un 90 ^tor 100 de los ^^ropictario^ quc sc

cncuentren en esta^ circunsiaucias.

E1 procedimicuto de rescate, ya indicadu antcriu+,-

nxente, no pucde ^er más sencillo, ^+ero si falta el

ronocimicnio por parte del propietario, y precisu-

rnente dcl punto principal qtte es el conoccr +^uc la

finca la tienc inscrita la Hacienda, se^;nrantcnlc conti-

nnar^ín en tal situación xnuchísimos predios, ^^ la tra-

^;cdia vcndrá despu^s, cuando, transc+n•rido5 los ^^•is

meses, ^e ejecnte el despojo, que dcj^u•^í estn^+el•acios a

los prestnrtos u ► oro5os, porque no hay quc olvidar

que por cautidades in,ignificantes scr^ín nxnchas la,^

fincas de importancia que sc adjndicm•mx a la Haciet ► -

da, y el contraste enirc lo debido y e] verdadcro valor

de lo adjndicado resultará atín m^í^ doloroso para

qnien en tal cirennstancia pierd_t sn propicdad lc-

rítima.

^ F:1 rcmedio c^tá en qne sc ntilice con la mayor dili-

gencia el plazo de seis meses conccdido ^+ara inslur +•!

cxpediente de retracto, no fiándose de que, al parcccr

se tieueu todos los rec.ibo, dc eontribución de la^

Cncas, pues con uno solo cuvo impa^o pasasc inad-

vertido para el proi^ictario, c^ suficiente para qttc sc

incoase el proceditnicnto dc a^^tretnio, y cu él se ad-

jndicase la finca a la Hacienda, sin conocinticnto al-

gtmo Por parte del +^uc aparccc c^ou ► o dendor.
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Y mucho más cuando el sistema seguido por los

Agentes ejecutivos, en la persecución de morosos, es

deficiente, no obstante las normas precautorias que

exige el Estatuto de Recaudación y el atropello con

que se trabaja, porque el cúmulo de descubiertos que

pasan a la Agencia, es de tal naturaleza, que a veces

han oeurrido easos curiosos, como aquel que, en pleno

Congreso de los Diputados, siendo Presidente del Con-

sejo de Ministros el Conde de Romanones, relató uno

de los diputados, para demostrar la llgereza con que

se procedía declarando desconocidos a los contribu-

yentes. El interpelante leyó un anuricio de los perió-

dicos oficiales, en que venía una lista de morosos en

el pago de la contribución, por encontrarse en ignora-

do paradero, y entre ellos figuraba, con gran alboro-

zo de todos los oyentes, y en la provincia de Guadala-

^ara, precisamente donde texúa su feudo político, don

Alvaro de Figueroa y Torres, que en aquel momento

se sentaba a la cabecera del banco azul.

Y sin tanta notoriedad, ha ocurrido mucho seme-

jante en distintas provincias donde el simple hecbo

de cambiar un nombre al extender los recibos, por

AGRICULTURA

ejemplo en lugar de Ildefonso, poner Alfonso, ha

sido suficiente para no recoger el talón de un trixnes-

tre, dando lugar al procedimiento ejecutivo, y al con-

siderarlo desconocido, y no haber requerimiento per-

eonal, se procede a la adjudicación de la finca a la

I{acienda, con la natural sorpresa y quebranto para

el propietario si se entera.

El tema es de extraordinaria importancia, y siem-

pre de actualidad, que boy se intensifica, porque

transcurrido ese término de seis meses que concede

la ley de Presupuestos, sospecho que se dictará al-

guna disposición disponiendo de las fincas adjudica-

das a. la Hacienda, en favor de alguna entidad públi-

ca, para fines de incremento de bienes comunales, o

de colonización, cuando de ello sean susceptibles, y

si ingresan las expresadas fincas en un patrimonio que

no sea el del Estado, preciso es ya despedirse de ellas

definitivamente, porque el reseate resultará impo-

sible.

Reitero la conveniencia de que todos se cercioren

concienzudamente de si sus fincas están o no en la

lista negra.
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La alimentación en Avicultura
Por JOSE M.8 ECHARRI LOIDI

PER_ITO AVICOLA

EI problema alimenticio de las aves, concretamente

de las gallinas, es un pimto de capital importancia

a tratar, dada la enoi•me influencia que ejerce en la

produeción avícola, y que el avicultor ha de resolver

mirando a los productos que pretende obtener de sus

aves. Su solución está inflnenciada por las dificultades

existentes en la actualidad para proporcionarse y ad-

quirir aquellos productos recomendados como más

convenientes en la composición de las distintas racio-

nes. No obstante, trataremos el tema con todo dete-

nimiento, con el deseo de que los avicultores que nos

leen tengan una orientación en esta materia.

La Zootecnia considera a los animales como si fue-

ran máquinas productivas, es decir, con capacidad para

transformar en productos las primeras materias que se

les proporcionan. Y ello es así. Un ave cualquiera no

es m^ás que una máquina viviente maravillosa que

transforma en productos-desarrollando su organismo,

vistiendo su hermoso y peculiar ropaje en los días de

la niñez, cambiando por otro nuevo cada año, el dete-

riorado y viejo; dando huevos unas veces, ora carne y

grasas, otras más-los alimentos puestos a su alcance

o los que, afanosa, ella busca en sus continuas corre-

rías camperas.

La Divina Providencia ordenó de modo tan maravi-

lloso las cosas, que todos los elementos que las aves

precisan, para su sustento y producción, se obtienen

de la tierra y se encuentran abundantemente en la at-

mósfera. El animal, por medio de las funciones de

nutrición, transforma esos productos que la Naturaleza,

pródiga, le proporciona, o el hombre pone a su dis-

posición, en materia idónea, que reponga su natura]

y constante desgaste de humores, tejidos y órganos,

tomando de la sangre las sustancias que cada uno de

ellos precisa, estableciéndose una compensación, un

equilibrio, entre la continua pérdida experimentada

por el animal y la absorción, equilibrio denominado

«estática animab>. Y no sólo eso, sino que si el animal

injiere alimentos en cantidad y calidad mayor que la

precisa para sostener en el fiel ese equilibrio orgánico,

no desperdicia el sobrante, lo transforma en productos

de varias clases, como se dijo, y según el animal de

que se trate.

En consecuencia, cuando las gallinas se explotan

para obtener de ellas los diversos rendimientos que

pueden dar, hay que proporcionarles todo lo preciso

en orden al fin perseguido, y en condiciones económi-

cas convenientes para que el capital invertido rinda,

después de pagar todos los gastos que el negocio ori-

gine, adcmás de los intereses, un buen beneficio, que

sea estímulo y acicate para proseguir la tarea empren-

dida con ilusión.

Dedúcese, pues, que la alimentación en avicultura

es de importancia suprema ; muchísimo más cuando no

se dispone de los elementos considerados como necesa-

rios para establecer una buena fórmula-concretamen-

te de buenos y variados cereales, leguminosas, residuos

de molinería, harinas de carne y pescado, etc.-, y si

no se resuelve el problema bien, se echa por tierra

toda la labor realizada en otros terrenos. Preciso es,

pues, saber que, además de alimentar a las gallinas y

polluelos, se les debe de nutrir, esto es, dar a las aves

de un modo racional, además de lo necesarie para vivir

sanas y vigorosas, lo requerido para que rindan abun-

dantémente en huevos, carne, etc., o para que se des-

arrollen los pollitos durante el período de crvcimiento.

Para la más perfecta comprensión, dividiremos la

vida de la gallina en los siguientes ciclos : Embrional,

desde que se inicia la incubación hasta que recibe el

primer alimento; primera edad, desde las cuarenta y

ocho horas de haber nacido, a los dos meses; segunda

edad, de los dos meses, a los cuatro o cuatro y medio,

y el de ave adulta, sobre los seis meses, desde cuya

edad, si bien se seguirá desarrollando algo, será tan

poco que apenas se notará. Resumiendo : ciclo de cría,

recría y producción. Por tanto, el racionamiento debe

de amoldarse a las exigencias propias de las distintas

edades.

En 7.ootecnia, para ciertos grupos taxonómicos y en

ciertos períodos, se preconiza la ración de sosteni-

miento, pero en aviculiura tan sólo sc toma como base

para el cálculo de los racionamientos, porque siempre

162



AGKICULI'URA

Gyulio de ponedoyas ^le ^a^cele^ile eslirhr• ci^ ^rii g^^lli^icru iu^t U•ihle ►ilu de ,ti<lule.^ r^'•^rs^r^^^l^^r^>^.

están, o desarrollándose, poniendo huevos, aumentan-

do çarnes o produciendo plumas en la época de muda.
Por racionamiento se entiende, no el alimento que

diariamente se da a las aves, sino lo que ésta5 consu-
men durante las veinticuatro horas del día, descon-
tado el tiempo que habitualmente descansan.

El organismo animal está constituído por elementos

qnímicos que se encuentran en la atmósfera y cl ag^.^a,

cual el oxígeno, hidrógeno y carbono; y otrus, ta[es

a^^no el nitrógeno y sales minerales, en las plaulas,

de^pués que los tomaron de la tierra.

Todos estos elementos, constitutivos del organi^mo,

los agrupa la Fisiología en estos grupos : Prótidos.

principios nutritivos indispensables para el desarrollo,

sostenimiento y producción; glcícidos y lípidos, ambos

dinamógenos, proporcionadores de energía y calor al

organismo, y, finalmente, sales minerales.

Los prótidos comprenden a las sutancias nitroger.a-
das: albúmina, fibrina y caseína; los glúcidos, a los

extractos no azoados o hidratos de carbono: azúcar

(glucosa o sacarosa), almidón, fécula, dextrina, etc.:
lípidos, a los aceites y grasas, formando en las sales

minerales el calcio, fósforo, hierro, sodio, azufre, yodo,
cloro, magnesio, manganeso y otros. Si se quiere tener

a las aves en reclusión o semirreclusión, en perfectas

condiciones de productividad y salubridad, para el

más exacto cumplimiento de todas las fun•iones fisioló-

gicas en las condiciones óptimas requeridas, han de

proporcionárselas todos estos elementos, juntamente

con otros principios, llamémosles nutritivos, cuya au-

sencia determina trastornos y, a veces, verdaderos es-

tragos en los gal]ineros mal atendidos.

Más adelante explicaremos con cierta amplitud el

papel importantísimo que estos principios desempe-

ñan y los cuales son conocidos por el nombre de vita-

minas.

Anteriormente se habló del continuo metabolismo

-desgaste y reposición-que se opera en el organismo

animal, siendo de una parte de prótidos por cinco de

ghícidos y lípidos la pérdida experim.entada por las

gallinas en el pe.ríodo de veinticccatro horas. Para re-

poner ese desgaste, el avicultor ha de dar a sus aves

tma ración equilibrada a tal fin. Sería una ración de

sostenimiento, cuyo enunciado es 1:5.

Estamos ya en el punto de partida, pero, sin em-

bargo, es preciso saber que los elementos no azoados

(glúcidos), jimtamente con las grasas (lípidos), con-

tribuyen, dados en mayor proporción que la estable-
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cida, a la formación de tejido adiposo, llevando al ave

al engorde o cebamiento, según la proporción y can-

tidad en que entren a formar parte ^e la dieta, mien-

tras que los albuminoides o,proteínas (prótidos) im-

pulsan el crecimiento, vigorizan y dan los materiales

necesarios para 5er transformados luego en productos,

como huevos y otros.

La proporción existente entre las materias pro-

teicas, por una parte, y las hidrocarbonadas, grasas y

celulosa, que se encuentren en los alimentos de origen

vegetal, por otra, recibe el nombre de rela^ión nutri-

tiva (R. 1V.). En el caso de la ración de sostenimiento

indicada anteriormente será la expresión : K. N. = 1: 5,

indicándose así que por una parte de prótidos entran

a formar parte de las mezclas cinco de ghícidos, lípidos

y celulosa, cuando la haya. 1'ero como, además de las

aves, pretenden ►os obtener productos, v. gr., huevos

para la venta en el mercado y para atender la demanda

de la reproduccióu, pollería tierna, carne, etc., las

relaciones nutritivas de los alimentos .que han de pro-

porcionar tales elementos han de estar en consonancia

Ga.lli fiollns,

con el fin que se pretende alcanzar y, por tanto, no

han de ser iguales siempre.

Así, los polluelos, en el período de crecimiento, han

de ser alimentados con raciones cuya R. N. esté sobre

1:3,5 ó 1:3, ración que no sería apta paru la pro-

ducción huevera en período de comprobac•ión, ya quc

debe oscilar alrededor de una R. N. 1: 9,, apro.ximada-

mente. Por el contrario, si las raciones estuvierau equi-

libradas a R. N. =1 : 8 a 1: 10 ó más amplia, en vez

de obtener huevos llevaríamos a las galliuas al engorde

y hasta a la degeneración grasosa.

También se han de tener en cuenta los siguieirtes fac-

tores : Digestibilidad de los alimentos, unidadcs di-

gestibles y número de calorías, el conjuuto de los cua-

les constituye el valor nutritivo de los componentes dc

las raciones que se confeccionen. Veamos cómo se de-

termina.

Para saber la digestibilidad de cualquier sustaucia

alimenticia basta tener a mano alguna tabla de las

preparadas por los zootecnistas, la mayoría estableci-

das a base de las experiencias en anin^alcs de apaiato

uturos repro^t^irtor^^s, qi^e rn ^leno cnin^po ^+tili^^^ara sr=nc^llos ^refug^in^^.
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digestivo muy diferente del de las aves, pero, no obs-

fante, de ellas se ha de servir y guiar el avicultor en

muchas ocasiones. Sin embargo, insertamos una tabla
con la digestibilidad real, confeccionada por los pro-

fesores norteamericanos de la Estación Experimental

de la Carolina del Norte, B. F. K.aupp y J. E. Ivey,

dadas a conocer por el primero en el Congreso Mundial

de Avicultura celebrado en Barcelona con tanto esplen-
dor el año 1924, en su informe «Los principios nutri-

tivos», ►uyos coeficientes de digestibilidad se estable-

cieron después de estudiados en las aves.

Para determinar la digestibilidad de un alimento

es suficiente sumar los prótidos, glúcidos, lípidos y ce-

lulosa (cuando la hubiere), indicando en total la can-

tidad que digiere la gallina de ]00 gramos o partes

de alimento que injiere. Lo fórmula es la siguiente :

Digestibilidad = P-}- G+ L^- C

Corrientísimo es el dar grano a las aves, sobre todo
en el campo, siendo el principal, maíz, por lo que se

toma como ejemplo, el cual contiene, según la tabla
adjunta: proteínas, 8,42; extractos no azoados o glií-

cidas, 62,73; grasas o lípidos, 4,17, y celulosa, 0,10.

Por tanto, guiándonos por la anterior fórmula, ten-

dremos que en el maíz en grano, de 100 partea que ae

injieren (son digestibles 8,42 ^- 62,?3 -{- 4,17 + 0,10 =

= 75,42, cuyo resultado expresa que se digieren 75,42

gramos y el resto se elimina.

Averiguada ]a digestibilidad se procede a establecer

las unidades nutritivas-U. N.-por el siguiente sen-

cillo procedimiento :

Unidades nutritivas = P-{- G-F (L x 2,4) -{- C

Vemos que las grasas o lípidos se multiplican por

el coeficiente 2,4, porque éstas desarrollan 2,4 veces
más calorías que los demás elementos de la fórmula.

Operando nuevamente con el maíz, tendremos :

8,42 + 62,73 -}- (4,17 x 2,4) -F A,10 = 81,25 unidades nutri-

tivas.

Finalmente, sólo resta saber las calorías que desarro-

llan esas U. N., para lo que se multiplican por el coe-

ficiente 4,1, dándonos en el caso presente :

Calorías = 81,25 x 4,1= 333

Dicho coeficiente sirve de multiplicador, porque

cada U. N. desarolla 4,1 calorías.

A la vista de Ios anteriores ejemplos puédese operar

igualmente con cualquiera de los elementos que figuran

en la tabla adjunta o con varios de ellos conjunta-

mente.

Cuadro de principios nutritivos digestibles en las aves, basado en los experimentos de digestibilidad de las
aves, hechos por Kaupp y J. E. Ivey, de la Estación de La Carolina del Norte, EE. UU. y tomados del

Libro del II Conqreso Mundial de Avicutturo celebrado en Barcelona el añc> de 1924

PRINCIPIOS NUTRITIVOw POR 100

A L I A1 h; N'1' O

.
Materia aeca

total
Proteína

digeetible

Celulosn
rli^estibly

Extractoe

digestibles

Grasa
digeatible

Di eetibilidad
g total

,ebadn ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 90.69 8,70 0,18 58,94 1.40 69.22
alforfún ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 88,10 6,14 0,64 51,47 2.30 60,55
I'rí•bol rojo (cn ^crde) ... ... ... ... ... ... 16,20 2,89 - 1,67 0,35 4,91
Vlafz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 87.81 8,42 0,10 62,73 4,17 75.42
VIafz triturado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 89.71 7,44 - 62•54 4,36 74 34
Harina de maíz cc'rnida ... ... ... . . ... ... .. . ... ... ... 86,87 7,47 0,12 60.05 4.87 72,51
Harina de mafz sin c•crnir ... ... ._ ... ... ... _. ... ... ... 88,90 6,69 0,19 60,53 4>73 72.14
^larina de mafz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 88,70 6,93 - 64,30 3,41 74,64
Harina de semilla cle al^o^tún ... ... ... ... ... ... ... ... ... 92,t19 27>63 0>78 23.54 6,93 58.88
^uisantes forraj('ros ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 88.40 - - 48,82 1,33 5U,15
wena ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8u,79 9,77 1,28 45.73 2.72 59.50
Avena descortezada ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 91,80 9,70 0,09 55,35 7,36 72,50
lvena molida finamente ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 92,10 12,82 - 62,33 5,99 81.14
iorgo kafir ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 88,65 6.56 0,10 63,89 2,31 73,86
Vlijo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ,.. ... ... ... ... 90,90 7,36 - 63,66 2,83 73,85
?atatas crudas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 21,2U 1.03 - 14,71 - 15,74
Harina de cacahuete (con grasa) ... ... ... ... ... ... ... ... ... 93,90 17,11 0,68 13,04 27,91 58,74
;uisantcs ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... ... 90,80 2U,17 - 50,34 0 89 71.40
\rroz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 90,67 5,69 0.56 52,36 1,52 60,13
't^nteno ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 90.57 8,44 0,09 61,54 0 46 7U,53
Iarina cle soja (extrafda ]a grasa) ... ... ... ... ... ... ... ... 88.88 34.71 0,11 24,02 6,09 64,93
['ri^o candeal ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 89,80 8.66 0,14 62,45 1.02 72.27
Salvacl<i cle trigo .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 89,90 11,47 - i 24,70 1,63 37.80
ialvadillo de trigo (menudillo) ... ... ... ... ... ... ... ... ... 90,71 ]0,14 0,60 32,33 2,41 45,48
tesicíuos de carne ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 92.50 54,20 •- - 10,56 64.76
Iarina cle sangre ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... ... ... ... 9u,26 72.58 - 2,70 0.68 75,91
iuero de leche (seco) o leche en polvo ... ... ... ... ... ... ... 89,88 27.86 - 39,20 0,77 67,83
3arina df^ pesca buena ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 90,3U 45,10 - - 9,13 54.23
3arina dc crtrne v huesos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 94 10 36,53 OA7 ^ 3,7^I 10,59 50.98
)igester tanlcagc- ... ... ... 92,58 I 47,30 0,09 I 3,08 12,84 63,31

(

I
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El régimen actual de adquisición de aceites de oli-

va por los comerciantes llamados almacenistas, al

efecto de la concentración y ulterior distribución para

su consumo, se viene desarrollando en la presente

campatia aceitera de 1947 a 1948, con tan desacos-
tumbrada anomalía, que imperiosamente se imponen

medidas correctoras.

El hecho incuestionable, al menos en la zona Sur,

es que las bodegas dc las almazaras productoras están

sobresaturadas de aceite, y muchas de ellas se han

visto en el forzado trance de paralizar sus operaciones

de elaboración por tener agotada su capacidad de al-

tnacenamiento. Los comerciantes almacenistas no se

preocupan de retirar los aceites para su concentra-

ción y almacenamiento. El consumo demanda un au-

mento en la ración semanal, Los productores esperan

que se concedan, cn tiempo hábil, las reservas indis-

pensables para sus familiares y pers®nal obrero em-

pleado en las explotaciones.

El problema sobre la libertad en el comercio y

adquisición de los aceite^e de oliva, es de índole esen-

cialmente gubernativa. S#i examen y resolución per-

tenece exclusivamente al Gobierno, quien ponderando

las existencias de tan preciada sustancia alimenticia,

las posibilidades de la demanda interior o nacional y

de la del comercio internacional, señalará la política

económica a desarrollar, en beneficio de los elementos,

generales y privados, interesados en la producción,

comercio y consumo de dicha grasa. No obstante, nos

permitimos expresar nueatra opinión franeamente fa-

vorable a un ensayo o experimento de liberación de

intervencionismos, o cuando menos para decretar una

libertad con restricciones mínimas, aumentando o dis-

minuyendo la intensidad de las auedidas de fiscaliza-

ción, en armonía con las necesidades nacionales, y
como etapa previa para Ilegar al deseado estado de

libertad comercial.

El artículo 3.° de la Orden conjunta de los Minis-

terios de Agricultura y de Industria y Comercio, de

2® de septiembre de 1947 (aB. O. del Estado» del 26),

decreta la intervención de la totalidad de la cosecha

de aceite de oliva en la campatia 1947 a 1948. El

artículo 4.° de la Circular de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, de 25 de octubre de

1947 (aB. O. del Estado» del 4 de noviembre siguien-

te), ratifica la intervención, agregando que ésta se reali-
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zará a través de los fabricantes, almacenistas de ori-

gen y de destino y de los detallistas.

El artículo 12 de la Circular antes dicha dispone

que todo el aceite producido, excepto el de reserva

de los prcductores, pasará a la fase de distribución a

travé,s de los almacenistas de origen, salvo en los casos

en que se autorice concretamente a no hacerlo. Abun-

dando en ]a misma idea, agrega el artículo 16 de la

Circular, que los almacenistas que se retrasen en la

compra de aceite a los productores serán descalifica-

dos por la Comisaría y se pasará el tanto de culpa a la

Fiscalía Superior de Tasas. El artículo 14 impone la

agrupación forzosa de los almacenistas, para la mejor

concentración y distribución del aceite.

Existe una perfecta delimitación de funciones, tan-

to en el terreno práctico de la elaboración de la grasa

del olivo, como en el legislativo. A1 productor le

compete la elaboración del aceite, y la concentración

incumbe a los almacenistas, Estos comerciantes de-

fienden con tesón y ahinco sus posiciones. Han cons-

tituído un monopolio, impidiendo a los restantes es-

pañoles el acceso al ciclo de comercio. Sólo los mono-

polios y exclusivismos establecidos en defensa de los

comunes intereses generales, o con miras fiscales, son

defendibles.

A1 formarse los precios del aceite de oliva y esta-

blecerse el margen comercial correspondiente a los
almacenistas, se tiene muy en cuenta, entre otros ele-

mentos, el valor del material necesario para la movi-

lización y el volumen de capital indispensable para la

adcpiisición. El dinero, propio de la empresa o to-

mado a préstamo, debe ganar su interéa.

Según se dijo más arriba, la situación actual es la

de que una parte muy considerable de la presente co-
secha de aceite se encuentra en los depósitos o bode-

gas de los productores, sin haber l,asado a la obligada

fase de concentración o almacenamiento. Los cupos

se sirven directamente desde las almazaras a laa pro-
vincias consumidoras.

Hoy el comercio del aceite, en forma reneralizada,

se practica directamente desde el punto de origen al

de consumo, sin pasar por la fase intermedia de con-

centración.

No defendemos la necesidad de esta operación in-

termedia de concentración o almacenamiento. E1 pro-

ductor puede servir la grasa al punto de eonsumo con

la consiguiente reducción en el precio.

Quereneos decir que ai en la organización comercial

v leral presente se impone, con carácter obligatorio, la

concentración o almacenamiento del aceite de oliva,

debe éste, inexcusablemente, verificarse. Su omisión

perjudica los intereses de los productores. Estos se

ven forzados a retener la cosecha, soportando el po-

sible riesgo, y ade.más se les priva del importe de la

misma, teniendo que acudir, en muchos casos, a so-

]icitar dinero ajeno para atender a sus explotaciones,

lo que entraña un gasto importante, y para apreciar

su trascendencia y volumen, hágase el cálculo de la

suma de las economías privadas que tienen que recn-

rrir a la inversión de dinero extraño para salvar la

situación. No debe ocurrir que sea el productor del

aceite quien soporte la carga del almacenamiento 0

concentración, sin el consiguiente interés legítimo, co-

rrespondiente al capital inmovilizado.

Es preciso esclarecer rm problema económico. El
interés del capital que representa el valor del aceite,

que queda inmovilizado o que se va movilizando len-

tamente en la concentración del aceite, debe corres-

ponder al productor o almacenista que real y efectiva-

mente la realice.

Etapa obligada para llegar a libertad en el comer-

cio y producción del aceite, es la de hacer desapare-

cer las limitaciones actnalmente existentes para la

calificación y autorización de almacenistas, A todo el

que cumpla con las condiciones fiscales establecidas

en la legislación virente, se le debe dar entrada en

el ciclo de comercio. La concurrencia de comerciantes

almacenistas estimularía a todos ellos, por la obliga-

da compete_ncia, a cnmplir con las funciones propias

^1P ^u actividad mercantil.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecvarios

Regulación de aceites y grasas industrioles

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 26 de marzo de 1948
se publicó una Orden de la Presi-
dencia del Gobierno, fecha 13 del
mismo mes, por la que se regulan
los aceites y grasas industriales,
ácidos grasos, glicerinas, jabón co-
mún de lavar, jabones de tocador
e industriales. Posteriormente, en
el Boletín del día 3 de abril, se
ha publicado la Circular núme-
ro 665 de la Comisaría Gener:al
de Abastecimientos y Transportes
dando normas para el cumplimien-
to de la citada Orden.

Según estas disposiciones, recti_
5cadas en los Boletines del 6 y
10 de abril, todos los aceites de
frutas y semillas, tanto de produc-
ción nacional como importados,
con excepción de los de linaza y
ricino, turbios y borras de acei-
tes comestibles, así como los se-
bos fundidos, grasas .y aceites ani-
males, serán intervenidos por la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes o por la
Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comer-
cio, para usos indu ► triales, nece-
sitando para su circulación ir
acompañados de la guía oficial.

Todos los fabricantes de acei-
tes y grasas intervenidas están
obligados a presentar declaracio-
nes juradas de la producción,, im-
portaciones, movimiento y exís-
tencias de dichos productos ante
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, o la Se-
cretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio.

El precio base del aceite de oru-
jo será el de trescientas setenta y
una pesetas por cien kilogramos,
pue=to sobre vagón origen con
envases del comprador, corres-
pondiente al aceite de 25 grados
de acidez, expresada en ácido
oleico, señalado en la Ckden con-
junta de los Ministerios de Agrí-

cultura y de Industria y Comercio
de 5 de febrero último (Boletín
Oficial del Estado de 6 de febre-
ro, núm. 37).

Los aceites de orujo de acidez
inferior a 25 grados tendrán un
aumento sobre el precio base de
dos pesetas por cada grado de
menos.

Los aceites de orujo de acidez
comprendida entre 25 y 50 grados
tendrán una disminución sobre el
precio base de una peseta por ca-
da grado que rebase de 25.

Los aceites de orujo de acidez
superior a 50 grados tendrán un
precio único de trescientas trein-
ta pesetas por cien kilogramos.

El aceite de orujo refinado ten-
drá un precio de quinientas vein-
ticinco pesetas por cien kilogra-
mos, puesto sobre vagón origen,
con envases del comprador.

En todos los aceites de orujo no
refinados, la tolerancia máxima de
humedad e impurezas será de 2
por 100, y la de ácidos grasos oxi-
dados, determinados al éter de
petróleo, será de 3 por 100. Los
exce>os sobre estas tolerancias se-
rán descontados en factura por el
vendedor y repuestos por los su-
ministradores, sin que esta repo-
sición pueda afectar a las canti-
dades legales que tengan declara-
das a la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes u
Organismos delegados.

Los orujos extractados tendrán
un precio de ochenta pesetas la
tonelada métrica a granel en fá-
brica productora, con txna toleran_
cia de 20 por 100 de humedad ;
los excesos sobre esta tolerancia
serán deducidos en factura por el
vendedor. Son de cuenta del com-
prador los gastos de carga y trans-
porte hasta destino y los envases,
que se cargarár. por el fabricante
a su coste en fábrica extractora,
según lo dispuesto en la Orden de

la Presidencia de 4 de mayo de
1944 (Boletín Oficial del Estado
número 127).

Los aceites de orujo de acidez
no superior de 10 grados deberán
reñnar:e para los usos que la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes estime proce-
dente, según las necesidades.

Todos los aceites de orujo de
acidez comprendida entre 10 y 50
grados serán de^tinados, previo
desdoblamiento para beneficiar su
glicerina, a la fabricación de ja-
bón común.

Los aceites de orujo de acidez
superior a 50 grados serán desti-
nados directamente a jabonería,
previo ingreso por el beneficiario
de un canon de ciento treinta y
cuatro pesetas con cincuenta y
cinco céntimos por cie^n kilogra-
mos, independientemente del de
un céntimo de peseta por kilo-
gramo que se señala en la Orden
conjunta de los Ministerios de
Agricultura y de Industria y Co-
mercio de 20 de septiembre de
I 947.

Todos los frutos y semillas olea-
ginosos que se importen del ex-
tranjero, a excepción de las se-
millas de lino y ricino, quedarán
a disposición de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes, que procederá a su distri-
bución, así como a la de las tor-
tas, residuo de su prensado, de los
aceites de coco, palmiste y simi-
lares, importados del extranjero 0
sean comestibles para el ganado.

El precio de venta de cien ki-
iogramos, sobre vagón origen con
envases del comprador, de los
que se extraigan en España de

frutos y semillas importadas del
extranjero, será d e quinientas

veintiuna pesetas con cuarenta y
cinco céntimos, y para el de pal-
ma; de cuatrocientas cincuenta y
dos pesetas con ochenta céntimos.

El precio de las tortas residuos
del prensado de los frutos y se-

168



AGRICULTURA

millas oleaginosas, tanto naciona-
les como de importación, que
sean comestibles para el ganado,
será el siguiente :

De coco, palmiste, linaza, ba-
bassú y algodón: 125 pesetas por
cien kilogramos en fábrica y sin
envase, ó 145 pesetas por cien ki
logramos sobre vagón origen, con
envase.

De cacahuete, avellana y almen-
dra: 210 pesetas por 100 kilogra-
rnos, en fábrica y sin envase, o
230 pesetas por 100 kilogramos,
sobre vagón de origen, con en-
vase.

Queda prohibida la obtención
en un mismo local de aceites de
oliva o de orujo y de los frutus
5 semillas oleaginosas, así como
la venta de mezclas de aceites de
oliva y orujo de aceituna con los
de otros frutos y semillas.

Se faculta a la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes para autorizar o suspender
la fabricación y venta de los acei-
tes de avellana, almendra caca-
huete y demás semillas oleagino-
sas, cuando lo considere pertinen-
te, en atención a las circunstan-
cias, así como para dictar las nor-
mas a que haya de sujetarse tal
fabricación y la distribución de los
aceites producidos.

Sufrirán obligatoriamente el des-
doblamiento para beneficiar la
glicerina. además de los aceites
de orujo de acidez superior a 10
grados hasta los 50, inclusive, to-
dos los aceites y grasas naciona-
les y de importación que se dedi-
quen a la fabricación de jabones
comunes de tocador y a industrias
que no requieran el empleo de
grasas neutras.

Las glicerinas brutas de saponi-
ficación procedentes de importa-
ciones y las obtenidas por desdo-
blamiento de grasas distintas de
aceite de ortijo deebrán reunir las
condiciones B. S. S.

Las glicerinas brutas de saponi-
ficación procedentes del desdobla_
miento de aceites de orujo debe-
rán contener, como mínimo, el 80
por 100 de glicerol y, como má-
ximo. el 7 por 100 de cenizas y
materia orgánica, en junto.
Los rendimientos mí=imos que

se exigirán a los desdobladores.
sea cualquiera la acidez de lae
grasas tratadas, serán los siguien-

tes por cada cien kilogramos de
grasa desdoblada :

a) Glicerina bruta de saponifi-
cación de 28 grados Beaumé (88
por 100 de glicerol puro).

Aceites de coco, palmiste,
babassú y similares ... ... 1 I

Aceites de almendra, ave-
Ilana y cacahuete ... •.. 9

Sebo nacional y de impor-
tación ... .. . ... ... ... ... 8

Aceite de palma ... ... ... 7
Aceite de orujo ... ... ... ••. 5

b) Acidos grasos.
Cualquier grasa de las expresa-

das. 94 kilogramos.
Para los ácidos grasos de los dis-

tintos aceites y grasas regirán los
siguientes precios, para mercan-
cía sobre vagón estación más pró-
xima a la planta desdobladora con
envases del comprador y con una
tolerancia en humedad e impure-
zas del 1 por 100, descontándose
en factura el exceso y debiendo
ser el mismo repuesto por los su-
ministradores, en las mismas con-
diciones y con las mismas pena-
lidades, en el caso de no hacerlo,
que las establecidas anteriormen-
te al tratar de los aceites de
orujo^

Acidos grasos proceden-
tes de ^

Aceite de orujo ... ... ... 489,-
Aceites de coco, palmis-

te, babassú y similares
y sebo de importación 579,50

Aceite de palma ... ... ... 540,50

La grasa útil de los turbios y
borras de aceite de oliva, así co-
mo los ácidos grasos de pastas
de refinería, tendrán como precio
el de cuatrocientas ochenta y nue-
ve pesetas por cien kilogramos,

Precio del plátano

En el Bolefín Oficial del Estado

del día 9 de abril de 1948 se pu-
blica una Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y Comer-
cio y de Agricultura, por la que
queda sin efecto el artículo I.° de

la Orden conjunta de ambos Mi-
nisterios de 18 de diciembre de

1946, fijándose el precio del kilo-

gramo neto de plátano empaque-

sobre vagón origen, con envase
del comprador.

Los precios de los distintos ti-
pos de glicerina para la actual
campaña serán los que a conti-
nuación se indican :

a) Glicerina bruta de saponifi-
cación, procedente del desdobla-
miento de aceites de orujo, grasas
de importación y gracas libres :
tendrá el precio único de ocho pe-
setas kilogramo.

Este precio se aplicará cuando
la glicerina contenga el 88 por 100
de glicerol, el 0,5 por 100 de ce-
nizas y el 1 por 100 de materia
orgánica.

Si la riqueza en glicerol sobre-
pasa el 88 por 100, se abonará,
por cada 1 por 100 de exceso,
1/88 del precio base.

Por defecto del glicerol sobre el
88 por 100 se descoñtará del pre-
cio de la glicerina tipo 1,5/88
del precio base por cada 1 por 100
de defecto, hasta un contenido de
86 por 100 y 2/88 del precio base
por cada 1 por 100, por debajo
de186 por 100, hasta e180 por 100,

Si el contenido en cenizas y
materia orgánica en conjunto, re-
ferido a la glicerina de 28 grados
Beaumé (88 por 100 de glicerol),
es superior al 1,5 por 100, se apli-
cará la siguiente escala de deduc-
ciones :

Del 1,5 al 4 por 100 ; dos veces
el exceso sobre el 1,5 por 100.

Del 4 al 7 por 100 ; tres veces el
exceso sobre el 4 por 100.

Cuando exceda de 7 por 100, el
destilador procederá a la concen-
tración y depuración por cuenta
del desdoblador.

Las penalidades anteriores, tan_
to para el porcentaje de glicerina
como para el contenido de ceni-
zas y materia orgánica, deben ser
acumuladas.

tado C. I. F., puerto peninsular y
con destino al abastecimiento na-
cional, en 3,30 pesetas. Siguen vi-
gentes el re_to de la Orden con-
junta de Industria y Comercio y

Agricu^tura de 18 de diciembre de
1946 y la también Orden conjunta
de los mismos Ministerios de 14 de
agosto de 1947.
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Precios del azúcar y pulpa de remolacha en 1948-49

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 10 de abril de 1948 se
publica la Circular número 666
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, fecha
5 del mismo mes, por la cual se
fijan los siguientes precios, en pe-
setas kilogramo, de las distintas
campaña 1948-49:

F A R R I C A 5

CI,ASF.B
Andaluzas fleeto

de Eapa^ia

Terciada ... ... 5,90 , 5,65
Blanquilla... ... 5,95 5,70
Idem granulado

especial... ... 6,00 5,75
Pilé... ... ... ... 6,15 5,90
Cortadillo ... ... 7,70 7,45
Idem estucado. 10,40 10,15

Estos precios se entienden Isa-
ra mercancía peso neto, en pie
de fábrica o taller y con impuestos
y envase3 incluídos.

Los residuos de azúcar cortadi-
Ilo obtenido en ]os talleres de es-
tuchar se venderán en éstos a 8,47
pesetas, y 8,22 pesetas kilo ramo
en los enclavados en An^alucía

o en el resto de España, respecti-
vamente, y para mercancía a gra-
nel.

Las Juntas Provinciales de Pre-
cios, partiendo de los fijados en la
presente circular, remitirán a la
Comisaría General propuestas de
precio oficial de venta de azú-
car. Una para las calidades blan-
auilla y pilé y otra para terciada,
si se propone un precio inferior aI
de las anteriores. Los márgenes
comerciales aplicables serán 0,25
pe^etas en kilogramo para el al-
macenista y 0,40 pesetas en kilo-
gramo para el detallista. De las
calidades de azúcar no citadas en
este párrafo no se presentarán
propuestas de precio oficial.

El precio de la pulpa de remo-
lacha será de 400 peseEas la tone-
lada, según dispone el apartado
quinto de la Ckden de la Presi-
dencia del Gobierno de 17 de ene_
ro de 1948 (Boletín Oficial del Es-
tado del 19).

EI margen de beneficio a apli ^
car será el 20 por 100 sobre las
400 pesetas para toda clase de in-
termediarios.

Precios de tasa para

En el Bolefín O}icial del Estado
del día 10 de abril de 1948 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 5 del mismo
mes, por la cual se establece para
las canales del ganado lanar y ca-
brío de abasto de toda clase ]os
siguientes precios-tipos en mata-
dero de Madrid :

I.-Hasta 15 de mayo
de 1948 ... . .. ... 12, 75

11.-De 16 de mayo a 31
de julio ... ... ... 12,25

III.-De 1.° de agosto en
adelante ... ... ... 12,75

Los precios de la canal en las

la carne en matadero

distintas provincias y durante los
períodos de tiempo fijados se ajus-
tarán con el detalle que figura en
el anejo que se publica en el men_
cionado Boletín, entrando en vi-
gor desde la publicación de di-
cha Orden.

Los precios anteriormente fija-
dos se entenderán por kilogramo
de canal absoluto, siendo de cuen_
ta de los carniceros el pago de
arbitrios e impuestos municipales,
gastos de matadero y transporte
de las canales. Los entradores,
sean o no ganaderos, percibirán
íntegramente el valor de la piel y
de los despojos comestibles e in-
dustriales.

Libre comercio y circulación de huevos

En el Boletín Oficial del Estado
del día 15 de abril de 1948 se pu-
blica la Circular núm. 667 de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 9 del
mismo mes, segírn la cual la cir-
culación y comercio de huevos es
libre en todo el territorio nacional,
quedando terminantemente prohi-

bido dejar en las provincias pro-
ductoras un porcentaje o cupo de
huevos a un precio que en las
mis.^»ac- se fije como de tas, en
relación con los que vayan a re-
mitirse para consumo en otra pro-
vincia.

Los huevos se clasificarán en
frescos especiales, frescos y con-

servados en frigoríficos ; las dos
clases primeras se entenderán por
huevos del día y seis de la fecha
de postura, respectivamente, que
serán vendidos separados y con
u,i cartel que así lo indique.

Los huevos conservados de fri-
gorífico serán marcados con tinta
roja en la que se lea la palabra
C. A. T.

Los huevos de pato deberán ser
vendidos separados de los otros,
con un cartel que así lo indique.

Con el fin de que por la Comi-
sarí General se conozca de forma
precisa' el volumen de los envíos
a provincias deficitarias, así como
sus caracterí^ticas, practicados por
los miembros que intervienen en
el ciclo comercial huevero, los
mayoriatas de las provincias pro-
ductoras y los mayoristas de las
provincias deficitarias solicitarán
su inscripción en el Sindicato Na-
cional de Ganadería, el cual con-
feccionará el registro correspon-
diente, expidiendo carnets que,
debidamente vitados por la Comi-
saría General, facultarán la suce-
siva práctica del comercio inter-
provincial a quienes acrediten es-
tar legalmente establecidos.

Dentro de los quince días si-
guientes al fin de cada trimestre
los mayoristas de las provincias
productoras y los mayoristas de las
provincias deficitarias autorizados
vendrán obligados a presentar de-
claración jurada del movimiento
habido en sus respectivos almace-
nes, referido al volumen de las ex-
pediciones verificadas en el tri-
mestre finalizado, entendiéndose a
estos efecvtos, como inicial, el pe-
ríodo de declaración en 1.° de ene-
ru del año en curso.

A1 solicitar la expedición del
carnet profesional los mayoristas
de las provincias productoras ma-
nifestarán el emplazamiento de
sus almacenes de embalado, y los
mayoristas de las provincias defi-
citarias, sus almacenes de venta ;
cuyoa d^tos, calificados numérica_
mente, se referirán en los carnets
-. en las declaraciones previstas en
los artículos 3.° y 4.°, respectiva-
mente.

Para efectuar expediciones in-
terprovinciales por ferrocarril con
destino a las once provincias cita-
das más abajo, será condición pre-
cisa se haga constar en la decla-
ración y en el talón de ferrocarril
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el número del carnet del mayoris-
ta remitente, así como del mayo-
rista destinatario, exigiéndose en
las estaciones de facturación y des-
tino la exhibición del citado car-
net.

Las expediciones por carretera
con destino a las referidas once
provincias, igualmente será condi-
ción indispensable vayan consig-
nadas a los mayoristas de provin-
cias deficitarias,

Tanto las expediciones por fe-
rrocarril como por carretera efec-
tuadas por los mayoristas de las
provir.cias productoras habrán de
ser consignadas precisamente a
los mayoristas de las provincias
clasificadas como deficitarias, que
son las siguientes : Asturias Bar-
celona, Cádiz, Guipúzcoa, Ma-
drid, Málaga, Santander, Sevilla,
Valencia, Vizcaya y Zaragoza,

Queda autorizada en toda Es-
paña la conservación de huevos
en cámaras frigoríficas, siempre y
cuando se cumplan los requisitos
que se exponen a continuación.

La conservación de los huevos
solamente la podrán hacer los
mayoristas del ramo legalmente
establecidos y que ejerzan este
comercio habitualmente. Se supri-
men las gutorizaciones excepcio-
nales concedidas en años anterio-
res, por no haberse obtenido re-
sultados satisfactorios y al objeto
de que reviertan al consumo de la
población civil la totalidad de las
existencias de huevos C. A. T.
conservados.

Será, además, condición indis-
pensable que en las provincias de
Asturias, Barcelona, Cádiz, Gui-
púzcoa, Madrid, Málaga, Santan-
der, Sevilla, Valencia, Vizcaya y
Zaragoza, el precio de mayor a
detall no exceda de 16 pesetas la
docena, y en el resto de España,
14,80 pesetas la docena.

A fin de conseguir que la men-
cionada conservación en cámaras
constituya un regulador del mer-
cado huevero en todos los aspec-
tos económicos del problema du-
rante la época de escasez de di-
cho artículo, la salida de los fri-
goríficos no podrá empezarse an-
tes del día 4 de septiembre. A par-
tir de esta fecha, y hasta el día 6
de enero, inclusive, dicha salida
de las cámaras deebrá realizarse
diariamente en proporción a las
cantidades conservadas.

El precio máximo a que podrá Los propietarios de las cámaras
ser vendida la docena de huevos frigoríficas no podrán cobrar ma-
a la salida de las cámaras frigo- yores alquileres, por docena
ríficas, cualquiera que sea la fe- temporada, que los de 0,50
cha, será el siguiente : setas,

P R O V i N C 1 A 8
P R E C 1 O S

y
pe-

A detellis^as AI público

Asturias, Barcelona, Cádiz, Guipúzcoa, Ma-
drid, Málaga, Santander, Sevilla, Valen-
cia, Vizcaya y Zaragoza ... ... ... ... ... 17,50 18,00

Resto de provincias ... . •. . •. . • • ... 16,30 16,80

DISTRIBU^C,ION DE HILO SISAL
La Dirección General de Agri-

cultura ha acordado que, para
atender las necesidades de la sie-
ga mecánica de la próxima cose-
cha de cereales, se distribuya el
hilo sisal, tanto de importación ya
elaborado, como el que se obten-
ga de la fabricación con fibras im-
portadas, de acuerdo con la si-
guiente distribución por provin-
cias, siendo las cifras indicadas las
máximas a las que se puede lle-
gar, caso de que se efectúen to-
das las importaciones previstas :

rerdoe

Segovia ... ... ... ... ... ... 20
Sevilla ... ... ... ... ... ... 18.000
Soria ... ... ... ... ... ... 3.300
Tarragona ... ... ... ... ... 100
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100
Toledo ... ... ... ... ... ... 2.500
Valencia ... ... ... ... ... 90
Valladolid ... ... ... ... ... 1.200
Zamora .... ... ... ... ... ... 40
Zaragoza ... ... ... ... ... 16.000
1^larruecos ... .., ... ... ... 60
Eventualidades ... ... ... 20.000

Feraos

Alava ... ... ... ... ... ... 3.000
Albacete ... ... ... ... ... 800
Alicante ... ... ... ... ... 30
Badajoz ... ... ... ... ... 12.000
Barcelona ... ... ... ... ... 600
Burgos ... ... ... ... ... ... 1.900
Cáceres ... ... ... ... ... ... 700
Cádiz ... ... ... ... ... ... 5.500
Castellón ... ... ... ... ... 20
Ciudad Real ... ... ... ... 1.100
Córdoba ... ... ... ... ... 8.500
Cuenca ... ... ... ... ... ... 650
Gerona ... ... ... ... ... ... 2.600
Granada ... ... ... ... ... 700
Guadalajara ... ... ... ... 1.650
Huelva ... ... ... ... ... ... 1.100
Huesca ... ... ... ... ... ... 8.000
Jaén ... ... ... ... ... ... 2.800
Lérida ... ... ... ... ... ... 2.000
Lógroño ... ... ... ... ... ... 3.000
Madrid ... ... ... ... ... ... 1.850
Málaga ... ... ... ... ... ... 2.950
Murcia ... ... ... ... ... ... 30
Navarra ... ... ... ... ... 14.000
Palencia ... ... ... ... ... 100
SalamanQa ... ... ... ... ... 550
Santa Cruz de Tenerife. 100

TOTAL ... ... ... 138.640

Para el debido control de la dis_
tribución de los cupos correspon-
dientes, los talones de envío se-
rán remitidos por el Sindicato Tex-
til a las Jefaturas provinciales del
Servicio Nacional del Trigo, de-
biendo recogerse en éstas por los
almacenistas vendedores, quienes
distribuirán, posteriorm e n t e, la
mercancía contra vales extendi-
dos por las Hermandades de La-
bradores y visados por las men-
cionadas Jefaturas.

Para que éstas puedan estimar
la justificación del número de far-
dos o de ovillos de cada vale, es-
tablecerán previamente, de acuer-
do con las Jefaturas Agronómicas
provinciales, el número de ovillos
necesarios para la totalidad de la
campaña de siega, a cada máqui-
na segadora-atadora y a cada
hectárea de siembra que deba ser
segada con atadora. Cada vale in-
dividual de hilo estará de acuer-
do con la superficie declarada en
el C-1 último.
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La experimentación sobre semillas en
Gran Bretaña

Antiguamente, cuando la siega
se hacía por medio de la guada-
ña, y la mano de obra era bara-
ta, importaba bien poco la forma
en que se dejara la cosecha so-
bre el campo. Pero hoy día, en
que los jornales son elevados y la
siega se hace con ayuda de má-
quinas, la cosa varía. Este cambio
de procedimientos ha hecho obli-
gatoria una selección de las plan-
tas a cultivar, comenzando por
elegir aquellas que mejor resistan
la acción del viento. En Inglaterra
se ha estudiado el prob>,ema en
primer lugar con referencia al tri-
go y a la cebada, y poco deapués
dedicamos nuestra ate n c i ó n a
otras cosechas, como la de trébol.

Se ha realizado parte de esta la-
bor de ensayos en los centros es-
peciales de cultivo, y también por
empresas particulares, que han

prestado su colaboración al es-
fuerzo oficial. Entre los cultivado-
res británicos hay algunos que go-
zan de fama internacional, como,
por ejemplo, Sir Rowland Biffen,
que nos dió el trigo Yeoman ; Sir

Frank Engledow, cultivador de
las variedades de trigo denomina-

clas Holdfast, Seadfast, Riuef y

Squareheads Master, y el doctor
H. Hunter, creador de la avena

Picfon y la famosa cebada Spraft

Archer. Sir George Stapledon, el
cultivador más importante de gra-
míneas y leguminosas de ^prado.
y varios colegas del Centro Welsli

Plant Breeding, han conseguido

unas variedades que han revolu-
cionado el cultivo de los prados,
especialmente en las lomas de Ga-
les, donde crece hoy día una hier-
ba imposible de imaginar hace
una generación.

Ahora bien ; por hábil y perse-

verante que sea un cultivador de
este género, no podrá nunca pro-
porcionar a la agricultura el fruto
completo de su labor de investi-
gación. El hace sus propios expe-
rimentos, selecciona las especies
que considera más adecuadas pa-
ra rendimiento, calidad y otras
características. Pero él solamente
sabe el resultado obtenido en el
pedazo de tierra en que las ha cul-
tivado, y acaso en otro lugar y
con otras condiciones climatológi_

cas el resultado sea completamen-
te diferente. Además, los experi-
mentos agrícolas tienden a dar un
resultado distinto en el campo al
que dan en los centros de experi-
mentación.

Hace treinta y siete años nos di-
mos cuenta en Inglaterra de que
esta labor no era suficiente, si bien
no se hizo nada hasta que el cul-
tivo de los alimentos tuvo verda-
dera importancia, cuando los sub-
marinos alemanes nos amenazaron
con el bloqueo durante la prime-
ra guerra mundial. Entonces, en
1917, se inauguró el primer cen-
tro oficial, la Seeds Testing Sta-
tion, y dos años después el Na-
tional Institute of Agricultural Bo-
tany de Cambridge, que se dedi-
caron al ensayo de semillas, a cla-
sificarlas y a darles un nuevo va-
lor en el mercado.

La Central de ese Instituto está
en Cambridge, con nueve sucur-
sales del mismo en diferentes par-
tes del país, que llevan a cabo los
experimentos bajo una gran diver-
sidad de condiciones. Al frente de
cada sucursa^ hay un funcionario
encargado de inspeccionar los tra-
bajos y de redactar los informes
con destino al departamento cen-
tral. Hay veces que, debido a
ciertas particularidades del terre-
no o del clima, se hacen también
pruebas en granjas particulares.

CONSEJOS
A LOS

TRACTORISTAS

La ropa floja o
flotante es inevi-
tahlemente co^i-
da por las piezas
e n movimiento,
yue arrastran
consi^o altracto-
rista hasta tritu-
rarle.

(Del folleto "Cur-
sos prácficos para
traetorisfas ', de ^" 1•
F.ecuela Eepecial;de
Ingenieroe A g r ó n o-
moe.)

^

. Para dar una idea de la labor
desarrollada por este Instituto, di-
remos que el año pasado probó
69.000 clases de semillas diferen-
tes. Además, confecciona y dis-
tribuye entre los agricultores britá-
nicos unas hojas con toda clase
de información y consejos sobre
las plantas que conviene cultivar
en determinadas circunstancias.

Puede ocurrir que después de
realizar toda la labor que lleva
consigo el cultivo de una determi-
nada planta, el resultado sea es-
caso o negativo por completo. En
este caso, el Instituto notifica los
resultados obtenidos a toda la po-
blación agrícola, a fin de evitar
que el agricultor corriente haga un
trabajo y gastos completamente
estériles.

Generalmente, la avena y la
cebada sufren más deterioro que
el trioo, debido a su debilidad.
Los técnicos se hallan, por tanto,
estudiando con más detenimiento
el problema de la avena, habien-
do sustituído las especies débiles.
como 1a Grey 1^I/inter, por otras
variedades, como la Picton y la
S-147. Pero además de la forta-
leza de Ia planta hay que atender
a otras consideraciones, como,
por ejemplo, la calidad del pro-
ducto obtenido. Por todo ello ve-
mos que, aun después de treinta
años de labor experimental, toda
vía queda mucho por hacer.-1
F. EASTERBROOK.
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NOTICIARIO
En el Laboratorio Regional del ^

Sur han encontrado un nuevo pro-
cedimiento para extraer las pro-
teínas de la torta que queda des-
pués de la extracción del aceite
de cacahuete. La torta se trata
con agua y sosa cáustica, y tras la
separación completa de las pro-
teínas de la torta, el resto sólido
de la misma se aparta por cen-
trifugación. AI líquido resultante
se agrega ácido hasta un pH igual
a 6; al llegarse a este punto se
precipita una sustancia blanca,
semiplástica, que se puede estirar
en filamentos, cintas o láminas de
un marcado brillo. A esta sustan-
cia se la ha denominado Proteína
6. A1 líquido restante se añade
más ácido, hasta pH 4,5. En este
momento hay una segunda preci-
pitación, una sustancia blanca y
de consistencia granular, a la que
se llama Proteína 4,5.

Dichas proteínas sirven para ha-
cer tejidos sintéticos, aglutinantes
y otros productos manufactura-
dos, y con ello se obtiene una
nueva aplicación industrial de un
subproducto agrícola.

Se están ensayando dos nuevos
productos para combatir las lar-
vas de los mosquitos, y ambo^ tie-
nen la cualidad de no ser perju-
diciales para los peces y ranas, a
diferencia del DDT, que es mor-
tal para ambos. Son estos produc-
tos el DDE, derivado del DDT, v
Ia tiurea ; esta última mata no só-
lo la larva, sino también el insec-
to perfecto, aunque su eñcacia di_
fiere según las diferentes varieda-
des de aquéllos.

Los estambres del maíz, que
ordinariamente se tiran después
de cortarlos de las plantas, en la
producción de semillas de híbri-
dos de maíz se ha visto, según
los análisis hechos en el Labora-
torio Regional del Norte, que son
ricos en vitaminas, conteniendo
12 veces más la vitamina A, ocho
la B^, dos la B,, tres la niacina y
tres el ácido pantoténico que el
grano de maíz, además de ser do-

AMERICANO
blemente rico en proteínas ; cons-
tituyendo, por consiguiente, una
buena base para la elaboración
de alimentos concentrados para
las aves y el ganado.

Las cantidades que se obtienen
por unidad de superficie son ba-
jas, ya que en un acre dedicado
a la producción de, semillas de hí-
bridos de maíz sólo se obtiene
una cantidad de 270 libras de es
tambres desecados.

El doctor Vl^• r1. Bush, de ia
Compañía California r lax Seed
Yroducts, ha presentado un pro-
yecto de estudio sobre la deshi-
dratación de las basuras de la ciu-
dad, Estas contienen como media
un 82 por 100 de agua, y el resi-
duo desecado podría aplicarse a
la agricultura como abonado, des_
pués de extraerse de él las gra-
saa, qqe tendrían a su vez diEe-
rentes aplicaciones industriales.

Se han efectuado las pruebas
de una nueva máquina agrícol: ► ,
a la que se da el nombre, un po-
co ambicioso, de aSoil Surgeon».
Consiste en dos piezas metálicas
en forma de trineo, que en su fon-
do llevan cuatro líneas de piezas
de acero en U y acuñadas, stt-
jetas a los trineos por sólo un ro-
blón y con cierto juego giratorio.
Ello permite, al avanzar dicha ^
piezas, no solamente salvar cual-
quier obstáculo, sino que también
desplazan- la tierra lateralmente.
desmenuzándola. Según los cons-
tructores de esta máquina, ello
permite que, después de pasar el
arado de vertedera, basta dar dos
pa^es cruzados con esta máquina
para que el terreno quede cotn-
pletamente preparado p a r a la
siembra, sustituyendo así• a las
tres operaciones de grada de dis-
cos, cultivador y rastra.

El peso de cada trineo es 50z)
libras, la anchura es de ocho pies
y la longitud de cuatro, y las cu-
chillas pivotantes hacen una labor
de 10 a I 2 centímetros de profun -
didad.

E1 pasado año se ensayó un
nuevo tractor en el gran Centro
de Experimentación Agrícola cle
Beltsville, Maryland.

El nuevo tractor tiene las si-
guientes características : motor de
1,5 H. P. ; tracción a la barra,
204 kilogramos ; velocidad, de 3/4
a 4/250 millas por hora, por me-
dio de ácelerador y cambio de ve-
locidades. . Medidas : ancho, 67
centímetros ; longitud, 2,15 me-
tros ; peso (sin accesorios), 138,47
kilogramos. Es de un solo cilin-

dro, enfriado por aire de 4 ciclos,

de 1.800 a 3.600 revoluciones por
minuto ; puesta en marcha por

cuerda ; depósito del aceite con

capacidad de una pinta ; depósita
de la gasolina con capacidad c e
cinco litros.

Este tractor puede llevar las si-

guientes piezas : arado de una

vertedera y cuchilla de disco, pe-

so 27,70 kilogramos ; cuchilla 3e

25 centímetros, hace labores de

20 centímetros de ancho por 12,5

centímetros de profundidad ; gra-
da de discos, 6 en número, de 35

centímetros de diámetro ; labor

ajustable de 90 centímetros a 1,14
metros de ancho ; peso, 43 kilo-

gramos.

Además, puede llevar un culti-
vador de cinco cuchillas y un cor-
tador de hierba cuyo corte es de
62,50 centímetros de ancho•

Este tractor ha sido construído
con la idea de sustituir una caba-
llería en una finca pequeña o
huerto, No tiene una sola veloci •
dsd, como ocurre en todos los de-
más de tamaño y fuerza equiva-
lente. La transmisión se ajusta
automáticamente a la carga, con
lo que todo aumento en la resis-
tencia en el trabajo, necesitando
más fuerza, disminuye la relación
de velocidades.

Los ensayos se hicieron en lotes
muy arenosos, y aunque es evi-

dente que antes de pronunciarse

sobre la utilidad de este tractoc

hay que esperar a que se hagan

más ensayos y más completos, es
posible que en fincas pequeñas o

huertas podrá sustituir al traba.jo
que requiera una sola caballería,
consumiendo menos de un litro dc
gasolina por hora de trabajo•-
M. E. R.
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EL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA
EN INGLATERRA

Cuando el Ministro de Hacien-
da, Sir Stafford Cripps, anunció
que la agricultura iba a recibir
nuevas consignaciones de acero,
aludía, indudablemente, a uno de
los más importantes aspectos del
proyecto de reconstrucción de la
Gran Bretaña. Tras la intensa ac-
tividad en los talleres y altos hor-
nos de la nación, surge como un
gran factor estabilizador la indus-
tria agrícola altamente desarrolla-
da. Pero lo que es más interesan-
te de todo esto es la amplitud con
que la industria en general y la
agricultura se combinan en el
complejo desarrollo económico so-
cial que tiene lugar hoy día en
este país.

I-Ia pasado ya mucho tiempo
desde que la agricultura y la in-
dustria eran dos elementos opues-
tos y en pugna en la vida nacio-
nal inglesa. La agricultura es una
técnica que necesita de tanta des-
treza como el trabajar los metales
o hacer máquinas. El obrero agrí-
cola tiene garantizado un salario
mínimo que se compara favora-
blemente con el de cualqui^r otro
trabajador especializado, y su la-
bor es tan técnica como la de
cualquier otro.

No se trata simplemente de me-
canizar la agricultura, aunque en
este aspecto Inglaterra está más
adelantada q u e otros muchos
países ; es también cuestión de un
desarrollo conjunto de la técnica
de la producción alimenticia. Es
característico que todas las gran-
jas, grandes y pequeñas y de to-
dos los tipos, estén mecanizadas.
Pero se necesita más destreza pa-
ra aplicar métodos de fábrica en
granjas de cincuenta acres, que
producen productos más variados.
No obstante, esto se ha realizado
en Inglaterra durante los pasados
años en gran escala, y ha sido
factible mediante un nuevo proce-
dimiento de tratar la agricultura.

Recientemente se ha tenido no-
ticia de un amplio plan nacional
para que los agricultores proce-
dan a la desecación de hierbas so-
bre una base cooperativa. El Mi-
nisterio de Agí'icultura está con-
cediendo créditos con el propó-

sito de facilitar ayuda práctica a
los planes, en pleno desarrollo.
En otras palabras, se reconoce que
las nuevas técnicas no pueden
desarrollarse sin experimentación
y organización, que a veces n®
son posibles, a menos que se aco-
metan con grandes capitales de
reserva. El Gobierno británico es-
tá fomentando esta empresa por
parte de los pequeños agricultores
y garantiza que éstos siempre ten-
gan recursos para el desarrollo de
sus fincas y no queden faltos de
dinero.

El proyecto comenzó el pasa-
do verano bajo los auspicios de
la Junta Reguladora de Venta de
Productos Lácteos, cuando cua-
renta agricultores de una zona del
oeste de Inglaterra acordar^n ce-
der a dicha Junta trescientos acres
de terreno para pastos, procuran-
do trabajarlas intensivamente pa-
ra conseguir tres cortes de hierba
cada temporada, conservando así
el máximo de su valor en cuanto
a producción de prados.

La creación de prados es una
técnica que ha tenido un gran
desarrollo en Inglaterra, y la idea
de considerar este producto como
cosecha data del siglo pasado. El
proceso de cultivo fué intensa-
mente de_arrollado poco antes y
durante toda la segunda guerra

mundial por el técnico agríco^a
británico Sir George Stapleton.
Las pruebas realizadas han de-
mostrado que la producción me-
dia de hierba seca es, aproxima-
damente, de cincuenta quintales
por acre, de los cuales 820 libras
son de proteína,

El Ministro del ramo ha mani-
festado que en el curso de est.:
año se ha de lograr un aumento
en el cultivo de pastos de un 20
por 100 ; esto no quiere decir que
se haya de sembrar más terreno,
sino un mayor desarrollo en la
técnica agronómica. Mediante un
abonado rnás intenso de la tierra,
utilizando especies pratenses me-
joradas y seleccionando las cose-
chas con la máxima producción
de proteína, se quiere aumentar
todavía más el rendimiento ali-
menticio de esta importante ra-
ma de la agricultura. El Gobierno
se preocupará de que los proyec-
tos cooperativos para el empleó
de maquinaria, créditos, etc., per-
mitan, inclus o a los pequeños
agricultores, conseguir una alta efi-
ciencia técnica .

Estas mejoras que comentamos
contribuyen mucho a la solución
de la crisis económica mundial,
y también abren posibilidades a
largo plazo que influirán decisiva-
mente en la modernización de la
agricultura y en el nivel de vida
del agricultor y obrero del campo
de todos los países.-G. Gretton.
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Concurso de fotografías agrícolas
El Ministerio de Agricultura ha

resuelto convocar un Concurso
Nacional de Fotografías Agrícolas
y Series completas de fotografías
de cultivos o proce_=os agrícolas,
forestales, ganaderos y de indus-
trias derivadas, con arreglo a las
siguientes bases :

I.a Podrán tomar parte en es-
te concurso todos los fotógrafos,
profesionales o no.

2." Unicamente s e admitirán
temas indicados a escenas agríco-
las, forestales, ganaderas y de in-
dustrias derivadas, en sus múlti-
ples aspectos, obtenidas en Espa-
ña, con el objeto principal de la
propagantla técnica y divulgación,

3.a Cada concur^ante p o d r á
presentar cuantas fotografías esti-
me conveniente, realizadas por
cualquier procedimiento fotográ_
fico. ,

4.a El tamaño único de cada
fotografía será el de 18 x 24 cen-
tímetros, sin marco ni vidrio, mon_
tadas sobre cartulina blanca o con
preferencia de tonos claros.

5." En el margen inferior de
cada cartulina figurará un lema,
y en sobre aparte se hará constar
el nombre y dirección del concur-
sante.

6.$ Las fotografías deberán en-
tregarse en el Servicio de Capaci-
tación y Propaganda del Ministe-
rio de Agricultura (glorieta de Ato-
cha, Madrid , cualquier día labo-
rable, de diez a trece, hasta el día
31 de mayo próximo, en que a las
doce de su mañana terminará e1
plazo.

7.'' Como derechos de inscrip
ción, los concursantes abonarán la
cantidad de diez pesetas. Ningún
remitente tendrá derecho a la de-
volución de la cuota, ni aun en el
caso de no ser premiadas o acep-
tadas sus pruebas,

8.° El Jurado calificador estará
compuesto por el Ilmo. Sr. Sub-
secretario de Agricultura, com^^
Presidente ; el Jefe del Servicio de
Capacitación y Propaganda, como
Vicepresidente. Como Vocal^s:
un representante de cada una de
las Direcciones Generales de Agri-
cultura, Montes, Ganadería, Pa-
trimonio Forestal, Colonización y

Servicio Nacional del Trigo ; el
f efe del Servicio de Cinematogra-
fia del Ministerio y un represen-
tanet de la Sociedad Fotográfica
de Madrid. Como Secretario, el
del Servicio de Capacitación y
Propaganda.

Sus acuerdos serán válidos, cual-
quiera que sea el número de asis-
tentea a la Junta correspondiente.

9.a El Jurado calificador tendrá
toda clase de facultades para re-
solverlos casos no previstos en es-
tas bases, siendo sus fallos inape-
lables. Podrá, desde luego, decla-
rar fuera de concurao, o no expo-
ner, las fotografías que estime
conveniente.

10. Los premios que se conce-
derán a las mejores fotografías, de
acuerdo con el libre cri^erio del
Jurado calificador, serán los si-
guientes:

Fotogrnríae Seriee

Primer premio .. 1.500 3.000
Segundo premio.. 1.000 2.000
Cinco premios ... 500 750

Diez premios .... 250 500

Los premios, que podrán ser de-
ciarados desiertos, se concederán
atendiendo al valor individual de
cada fotografía, y en las series

además, a las que de modo más
completo representen el proceso
o ciclo de que se trate.

Cuando los fotógrafos premia-
dos acrediten, por certificación de
las Hermandades locales y del
Ayuntamiento respectivo, que son
agricultores, los premios serán in-
crementados en un 25 por 100.

I I. De las fotografías premia-
das se entregará el clisé antes de
percibir el importe del premio.

12. Todas las fotografías, pre-
miadas o no, podrán ser utilizadas
por el Ministerio de Agricultura
en cualquier clase de divulgación,
y las premiadas quedarán de pro-
piedad exclusiva del Ministerio.

13. Oportunamente se dará a
conocer públicamente el fallo del
Jurado, que será inapelable, y de1
que se levantará la correspondien-
te acta, que firmarán los compo-
nentes del mismo, siendo expues-
tas en lugar visible en el salón
donde sean exhibidas las obras
concursantes.

14. 'I'odos 1 o s concursantes,
premiados o no, recibirán un ca-
tálogo de las obras expuestas.

I5. No se mantendrá corres-
pondencia de ninguna clase con
los concur_antes.

16. La participación en el con-
curso presupo ^ e la tácita aceptn-
ción de sus bases.

Movimiento de personal
INGENIEROS AGRONODZOS

Nombramiento.-Por Order, tlel Mi-
nisterio de Educación Nacional fecha
z8 de noviembre de i947, publicada en
el «Boletín Oficial» del 7 de abril de
rgq8, se nombra a D. Jesús Aguirre
Andrés, Secretario de las Escuelas Es-
pecial de Ingenieros Agrónomos y Pro-

fesional de Peritos Agrícolas.

Rein-^resos.-Don Guillermo Casta-

ñón Albertos.

Destinos.-A la Dirección General

de Marruecos y Colonias, don Eriber-
to Alonso Burgos.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos.-A Mayor de segunda cla-
se, don Antonio Alfa Sánchez y don
Antonio de la Cuadra y Cuadra ; a
Mayor de tercera, don Claudio Rodrf-
guez Segura, don Enrique Maciñera
Lage, que está y continúa en situación

dc supernumerario, y don Emilio Mo-

lina Lima ; a Perito primero, don Di-
mas D(az-Salazar Borondo y don Ja-
cinto Gómez Buitrago ; a Perito se-
gundo, don Ismael Bárez Alcácer, quc.

está y continúa en situación de supcr-
numerario ; don Telesforo Ah^arez Bo-

luda y don Ramón Ruiz López, e in-
gresan en el Cuerpo como Peritos ter-
ceros don José Antonio de la Maco-
rra Revilla y don Jaime Lloret Lloret.

fubilaciones.-Don Salvador Palau
Colomina y don José Adrio Mañá.

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-
c^ de León, don Santiago Azurmen-
di Azpiazu ; a la Jefatura Agronómi-
ca de Almer[a, don Joaqufn Ortiz
Juan ; y a la Jefatura Agronbmica dc
Cádiz, don Lorenzo Medina Medina.

Falleci^raiento. - Don Pedro Rodrf-
guez Domfnguez.

Reingresos.-llon Salvador Gonzá-
lez de Haro.

175



AGk^CtJLfiUkA

Aragón

E L mes de marzo ha favorecido
mucho a los sembrados, so-

bre todo a los tardíos de Huesca,
en cuya provincia, normalmente.
están ejecutando la labor de al-
za. En Zaragoza los trigos tem-
pranos están desiguales ; los tar-

díos marchan mejor. E^ centeno
ha sufrido con las bajas tempera-
turas de fin de invierno. Los cam-
pos de Teruel están espléndidos,
incluso en algunas parcelas en
Tierra Baja, en donde fué malo el
nacimiento. Los centenos están
demasiado desarrollados. Termi_
nó el arico y la siembra de trigos
y legumbres de primavera. En
general hay falta de humedad en
la tierra de todas estas provincias.

En Teruel y Huesca acabó 1a
poda de la vid. En Zaragoza con-
tinúan las labores superficiales en
el olivar y en Teruel se alza y
se poda.

En Huesca y Zaragoza se con-
cluyó de poner patata, así como
en la parte baja de Teruel, En
esta provincia se inició la planta-
ción en la Ribera del Jiloca. En
Zaragoza y Huesca han dado co-
mienzo a la plantación de la re-
molacha.

lTavarra y Rioja

^, ^ aspecto de los sembrados en
U ambas provmcias es bueno,
aunque necesiten ya agua ; espe-
cialmer.te se muestra sedienta la
Ribera de Navarra. Las habas de
esta provincia se han repuesto del
daño que les causó las heladas.
También en Logroño hubo per-
juicios por igual causa. Aquí co-
n:enzó la escarda y la siembra de
c.ereales de primavera. En Nava-
rra se acabaron de sembrar las
avenas tardías y se prepara la
siembra del maíz.

En el viñedo navarro se efectuó
la primera labor, y en Logroño se
efectúan nuevas plantaciones y se
dan tratamientos contra la piral.

En el olivar riojano continúa la

poda y se descuellan, abonan y
labran los pies. En Navarra, ter-
minaad la poda, se aprovecha el
tiempo para cavar los pies.

Va muy adelantada la planta-
ción de patata en ambas provin-
cias. En Lodosa (Navarra) habían
concluído de efectuar ésta antes
de que acabara marzo. Está avan-
zada la siembra de remolacha en
las dos provincias.

Provincias Vascongadas

EN Vizcaya los trigos están bien,
salvo los tempranos, a los que

perjudicaron las nevadas. Hay de-
masiada sequía. En Alava con-
cluyeron las siembras de primave-
ra, dándose escardas y pases de
rastra a las de invierno, que ofre-
cen un buen golpe de vista, del
que participan también las de
Guipúzcoa. Se prepara en esta
provincia la sieinbra de maíz. Los
frutales trajeron mucha flor.

Concluída en Alava la poda :le
la vid, siguen los descollados de
las cepas y se cavan y podan los
olivos. Ha comenzado la planta-
ción de patata en la zona de la
Rioja. En Guipúzcoa las nacidas
tienen poco desarrollo y continúa
la preparación de las tierras. Se
siembra remolacha forrajera y
continúa la recolección de la ex-
celente cosecha de nabos. En Viz-
caya termiñó con buen rendi-
miento.

En Alava la remolacha azuca-
rera va naciendo bien, pero ne-
cesitaba ya unas chaparradillas.

Asttn•ias y Santander

L ps siembras están demasiado
resecas y amarillas ; conti-

núan los gradeos y las escardas.
En Santander, aunque los sem-
brados tienen buen aspecto, se re_
sienten también de falta de hume-
dad. Se dan labores de escarda y
se han terminado de preparar las
tierras para las siembras de pri-
mavera.

Prosigue en Asturias la planta-

ción de patatas ; las tempranas
han nacido bien, pero todas ne-
cesitan lluvia. En la coata de San-
tander terminó la plantación de
patatas ; continúa en la interme-
dia, y en la alta están preparan•-
do el terreno. El aspecto de lo
nacido es satisfactorio. Los ren-
dimientos del nabo forrajero han
sido inferiores a los esperados.

Galicia

E s bueno el aspecto de los sem-
brados en todas las provin-

cias. En Coruña continúa la siem-
bre de avena. En Lugo están en-
talleciendo ya los cereales. En
En Pontevedra se dar. escardas.
En esta provincia se siguen reco-
lectando naranjas y limones. Se
encuentra, en Coruña, muy ade-
lantada lá vegetación de los fru-
tales, y en Lugo están floreciendo.
En Orense el centeno está muy
bien y es objeto de escardas. I^a
vid ha brotado demasiado pron-
to ; allá veremos.

Terminó en Coruña la planta-
ción de la patata temprana y va
adelantando la de la tardía. En
Lugo comenzó la plantación y en
Pontevedra se efectúa en secano.
En la zona baja de Orense termi-
nó la plantación y lo nacido está
bien.

En Lugo y Pontevedra han bro-
tado las vides. En la primera de
estas provincias terminó la reco-
lección del nabo forrajero, con re_
sultado mediano.

Rebión leonesa

^j N León cotinúa la buena im-
L presión sobre la cosecha, ha-
biendo mejorado las siembras que
en su día se encharcaron. Se
siembran las legumbres de prima-
^^era. En Salamanca el campo pre-
senta magníñco aspecto, aunque
Ileva un excesivo adelanto. Fina-
lizó la siembra de avena y almor-
tas y ha comenzado la de guisan-
tes y garbanzos. Ha comenzado
la plantación de patata temprana.

En Zamora los cereales y le-
gumbres marchan muy bien, ex-
cepto el centeno, que sufrió da-
ños por las heladas de fines de
febrero en el oeste de la provin-
c i a. Con mucha actividad .se
siembran las legumbres de prima-
vera ; las de invierno se desarro-
llan bien, principalmente las al-
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garrobas. Finalizada la poda de
la vid, se dan labores de arado. Y
con poco tempero s.e planta pa-
tata de primera época.

En León las cerezas y ciruelas
han tenido demasiada prisa en
Aorecer, y se planta patata con
cierta parsimonia.

Castilla la Vieja

ANTE el aspecto demasiado bue-
no de las s^embras, por e1

considerable adelanto que llevan,
los agricultores de estas provin-
cias, pensando en las famosas he-
ladas tardías, están que no les lle-
ga la camisa al cuerpo. Conclu-
yeron de sembrarse los cereales
de primavera en toda la región y,
en general, han nacido bien. En
Avila y Segovia se sembraron
garbanzos y guisantes. En Valla-
dolid va algo más atrasada la
operación. En Burgos se dan es-
cardas y en Soria hubo que re-
currir a los despuntes.

Parece que el viñedo de Bur-
gos fué afectado por las heladas
de febrero. En. Segovia reciben
las cepas labores superficiales, así
como acontece en el olivar de
Avila. En eata provincia, y en Pa-
lencia, los frutales han tenido de-
masiada prisa en uorecer, y ya se
sabe que los gitanos no quieren
buenos principios.

En Avila, Segovia y Valladolid
se plantó patata. En Burgos esta-
ban aún en la preparación del te-
rreno. Se sembró remolacha en
Segovia, Valladolid y Burgos. En
la segunda se cuenta con aumen-
to de zona.

Castilla la Nueva

E[- campo está bueno, si bien
las plantas llevan excesivos

medros ; algún día se verá este
juego, dicen los pesimistas. En
Ciudad Real está mejor lo más
temprano ; en general, hay mu-
chas malas hierbas y continúan
con actividad las labores de ari-
cado y las de barbecho. En Tole-
do las habas y los alverjones re-
sultaron perjudicados por las he-
ladas. En Madrid concluyó la
siembra de almortas y a continua-
ción se empezó con los garbanzos,
sin abandonar la andadura y las
vueltas del barbecho. En Guada-
lajara también hay zonas afecta-
das por las hielos, y lo tardío se

para por falta de humedad ; se
acabó de sembrar la cebada de
ciclo corto y lás legumbres de pri-
mavera, excepto almortas y gar-
banzos, para las cuales la opera-
ción continúa. En Cuenca, aricos
y siembras primaverales.

En Madrid y Ciudad Real ter-
minó la poda del viñedo, habien-
do comenzado cavas y binas. En
Z•oledo aun proseguía la poda
cuando nos transmitían estas no-
ticias, y en Cuenca continuaba la
alzadura y la bina.

Finalizó la poda del olivo en
Ciudad Real y Toledo. Labores
superficiales en Madrid. Podas ^
labor de alzar en Cuenca. En
Guadalajara se lucha con la falta
de locales para almacenar el acei-
te y la aceituna,

En Ciudad Real se sembró la
patata temprana. Continúa 1 a
operación en Madrid y va avan-
zada en Guadalajara y Cuenca.

Extremadura

^^' N Badajoz el estado de las
U siembras es muy bueno, aun-
que las tierras ligeras y de poco
fondo necesitaban ya algún rie-
guecillo celestial. Continúan las
escardas y los pases de cultivador.
En Cáceres, los sembrados pre-
sentan buen aspecto, aunque las
heladas de fin de invierno perju-
dicaron a los centenos y a las ha-
bas. También convendría aquí
que lloviera pronto. En ambas
provincias se continúa la siembra
de garbanzos, que van naciendo
bien.

En el olivar de las dos prosi-
guen las labores de arado. En Cá-
ceres terminó de recogerse la na-
ranja y ha cuajado bien la flor de
almendro. La patata se planta en
buenas condiciones.

Andalucía oa•idental

EN Córdoba y Huelva especial-
mente, las tierras e=_tán de-

masiado resecas. Unas lluvias,
aunque fuesen de cuantía peque
ña, harían mucho favor a los sem-
brados. En Huelva hay muchas
malas hierbas, y lo peor es que
no se puede escardar en condi-
ciones, por la corteza que tiene el
terreno. Las avenas de la Sierra
padecen una fuerte invasión de
roya. Empezó la recolección de
ias habas de verdeo y queda úl-

timamente la siembra de maíz y
garbanzos, que en las comarcas
tempranas han naoido bien. Tam-
bién en Cádiz han tenido buen
nacimiento los garbanzos. Los ha-
bares tienen mucho desarrolla, ha-
biéndoseles visto abundante flor.
Casi han concluído las escardas.
Aunque los sembrados están bien
en general, hay zonas en donde
se advierte poca pujanza, sin cu-
rregir por falta de nitrato. En Se-
villa los sembrados están superio-
res. Se continúa la siembra de
maíz y garbanzos. En los haba-
res cuajó mucho fruto. En Córdo-
ba las bajas temperaturas de al-
gunos días marceños han causado
algún daño, pero los campos es-
tán muy buenos, a pesar de todo.

En esta provincia aún queda al-
go de aceituna por recoger ; en las
demás, concluída la poda y la lim-
pia, se dan las primeras y segun-
das rejas.

Finalizó en Huelva la planta-
ción de patata. En Cádiz la ope-
ración va retrasada, por lo tarde
que se ha recibido la simiente. En
Sevilla, labores de aporcado. Aquí
la remolacha tiene buen aspecto,
después de la escarda y entre_
saque.

La cosecha de almendra en
Huelva será variable, pero buena
en conjunto.

Canarias

S E confirman los bajos rendi-
mientos de cereales y legum-

bres en la parte Norte de Santa
Cruz, siendo aún peores en el Sur.
También los cereales de Las Pal-
mas están en malas condiciones,
prosiguiendo las siembras de maíz.

En esta provincia Finalizó la
plantación de patata. En $anta
Cruz marcha bien este cultivo, so-
bre todo en el norte de la pro-
vincia. En cambio, ei tomate no
prospera por la escasez de agua ,y
fuertes vientos. El estado de la
platanera es normal. C.ontraria-
mente, en Las Palmas se resienten
los plátanos de falta de agua de
riego, por la sequía sin preceden-
tes que se viene padeciendo.

Andalucía oriental

EN Málaga las tierras más lige-
ras necesitan agua. Casi ha

concluído la siembra del garban-
zo y va a empezar pronto la del
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maíz. Se recolectan habas de ver-
deo. En Granada ya han termina-
do éstas de recogerse en la costa
y continúa la operación en la ve-
ga. En lo más templado los gar-
banzos han florecido. El campo
está bueno y continúan las escar-
das. Prosigue en Almería la reco-
g:da de habas de verdeo. Con las
ligeras lluvias caída, últimamente
las siembras t:enen buena vista.
Se espera en jaén buen resultado
de las habas verdes. Las legum-
bres de esta provincia tienen buen
aspecto, pero en los suelos de po-
co fondo los cereales necesitan
agua.

En Jaén no se sabe cuándo ter-
ininará la molturación de la acei-
tuna. En algunas com^rcas de
Málaga y Granada aun no acabci
la recolección. En Almería se ul-
timó la poda y se labran superfi-
cialmente los olivos. En Jaén hu-
bo que suspender la poda por la
movida de la sacia. Los frutales
de esta provincia, con demasiado
adelanto.

En Almería concluyó de reco-
gers^ la naranja. Mucha fructifica-
ción en los almendroa. Continúa
la cogida de naranja en Málaga.

Las parcelas de patata se des-
arrollan bien en Málaga y Alme-
ría. En las zonas más frías de Gra-
nada sigue la plantación. La re-
rnolacha marcha bien y las más
te-npranas han sido objeto de e^-
carda y aclareo.

Levante

' ^DS sembrados han mejorado
^ en toda la regíón, gracias a

las lluvias del mes pasado. En Al-
bacete todo lo temprano está muy
bien, salvo los centenos, que ^^o
pasan de medianos•. En cambio,
de lentejas va a ser buen año. E^
Murcia las aguas llovedizas sólo
han llegado a tiempo en la zona
fin, pues en el litoral únicamente
han contribuído a mejorar la gra-
nazón de la pequeña espiga ; en
toda la zona baja las siembras es-
tán muy claras. En Alicante con-
timía la escarda ; los cereales de
rPgndío ti^nen liuen aspecto. En
Valencia llevan mucho adelanto ;

se prepararon los planteles de
arroz y se charuga en buenas con-
dícíones.

En el viñedo albacetense, repo-
sición de marras y primera labor
de arado. En Murcia se lamentan

de la falta de anticriptográmicos.
Primeras rejas, también, al olivar
de Albacete y Murcia. Labores
superficiales en Alicante y Caste-
llón. Impresión de cosecha nor-
mal en ]os frutales de Albacete.
En Murcia había buena cosecha
de almendra y_ no tan buena de
albaricoque. En Alicante continúa
la recolección de naranja y dáti-
les, con fruto muy picado ; las he-

ladas han dañado al almendro y
han desprendido fruto del alga-
rrobo. En Valencia los almendrus
de la zona en que nevó resultaron
perjudicados. Continúa la recolec-
ción de naranja, con mejores pre-
cios. En Castellón terminó la cam_
paña de agrios y los almendro^
están buenos en general, salvo en
la zona en que apretó la helada

de febrero.

Distinción a un Ingeniero agrónor'rro
La Real Academia de Ciencias

Exactas, Físicas y Naturales ha
acordado conceder un premio de
20.000 pesetas al Ingeniero Agró-
nomo don Pedro Urquijo Landa-
luze, Director de la Estación de
Fitopatología Agrícola de La Co-
ruña, por sus• notables trabajos de
investigación sobre la enfermedad
denominada la utinta del castañon,
recomendando, al mismo tiempo,
a las Jefaturas Agronómicas y Dís-
tritos Forestales de las provincias
donde se cultiva el castaño que
realicen ensayos con el método
preconizado por el autor del tra-
bajo premiado y comuniquen a la
Real Academia los resultados que
se vayan obtenier.do.

A1 felicitar a nuestro colabora-
dor asiduo por la honrosa distin-
ción que le concede la citada Aca-
demia, queremoa recordar a nues-
tros lectores los fundamentos que
han servido de base a este inves-
tigador, tan concienzudo en sus
trabajos, poniendo de manifiesto
que, una vez estudiada la biolo-
gía del hongo en el año 1934,
quedó sentada por el señor Urqui_
jo la base del tratamiento, ro-
deando el cuello y raíces super-
ñciales de loa castaños con una
sal insoluble de cobre, que actúa
de barrera defensiva contra el
hongo. Este tratamiento apareció,
poco más tarde, en el artículo pu-
blicado en nuestra Revista el níi-
mero de febrero de 1942.

Inmediatamente se iniciaron los
primeros ensayos, y a medida que
los hechos demostraban la utili-
dad• del tratamiento se fué aumen-
tando el número de castaños tra-
tados, hasta alcanzar en los últi-
mos años la cifra de 8 a 10.000
en cadá uno.

Pero no se redujeron a esto los
estudios del señor Urquijo sobre

eí problema, sino que, conforme
profundizaba en las investigacio-
nes, se le abrían nuevos horizon-
tes sugeridores, como ocurre siem-
pre que no^ adentramos en cual-
quier ramo de la ciencia, habien-
do orientado estas investigaciones
en tres sentidos principales :

I.° Posibles mejoras y ^erfec-
cionamienifos del fratamienfio.-El
señor Urquijo ha demostrado su
utilidad como curativo, la influen-
cia del pH y de otros factores y la
mayor eficacia del óxido cuproso
sobre el carbonato y el oxicloru-
ro. Ultimamente e^tá estudiando
L^na simplificación- del método, pa-
ra determinados casos.

2."' Obtención de castaños re-

ststentes.-El competente ingenie-
ro citado ha conseguido híbridos
de notable vigor y resistencia, que
espera den magníficos resultados
como porta-injertos y como pro-
ductores directos, y está buscando
la reproducción asexual de los
castaños por estaca, como solu-
ción definitiva del problema.

3." /nuc:#igaciones taxonómi-
cas sobre los hongos productores
de 1a en/ermed'ad de la ufinta del
castaño».-Por este aspecto de la
cuestión ea Urquijo más conocido
en el extranjero, y por él precisa-
mente mantiene correspondencia
e intercambio de cultivos con los
Profesores Biraghi (Italia), Tavei-
ra y Lopes Pimentel (Portúgal),
Tucker (Estados Unidos), Crandall
(Perú) y Krukoff (Guatemala).

Hemos de confiar en que las
experiencias realizadas ahora en
g^ran escala confirmarán plena-
mente las esperanza^ puestas en
el procedimiento del Ingeniero
Agrónomo señor Urquijo, alen-
tándole eficazmente para conti-
nuar sus notables trabajos de in-
vestigación.

178



Galicia

[^^ N La Coruña se célebrar.on las
1-^ acostumbradas ferias, c o a
normal concurrencia de ganado y
reducido número de transaccio-
nes. Censo ganadero estabilizado.
El estado sanitario no pasa :le
mediano para el vacuno y el por-
cino. Precios sostenidos en Lugo,
de cuya provincia se exportó ga-
nado a Barcelona y Sevilla. Dis-
minuyó la población porcina, por
s^crificio, en tanto que aumenta-
ron la ovina y caprina. Habitual
asistencia a ferias y mercados en
Orense, realizándose numerosas
transacciones. Precios en baja e•,
el vacuno y en el cerdío de recría
y sostenidos en las restantes es-
pecies. En Pontevedra hubo con-
curren.cia de porcino y muy esc^-
sa de las restantes especies, El
número de transaccíones fué ele-
vado, Precios en baja, excepto en
las reses caballares, que se coti-
zan muy alto. Regular estado sa-
nitario en vacuno. Los psstos pre-
sentan buen aspecto.

Asturias v Santander

^pesar de la poca concurrencia
de ganado a las plazas astu-

rianas, se efectuaron bastantes
transacciones, manteniéndose sos_
tenidas las cotizaciones. No ►ufrió
variación sensible el censo gana-
dero. Los mercados santanderinos
han estado desanimados durante
el pasado mes, debido a la escasa
concurrencia ; las ventas realiza-
clas lo fueron en escaso número.
Los precios sostienen la baja ini-
ciada en toda clase de ganado. A
excepción de algún porcino ex-
tremeño, todo aquel procedió de
l.r misma provincia. Salieron e,^-
pediciones para diversos merca_
dos de la Península. Censo sin
variación y estado sanitario me-
daino.

Vaceon^adas

C RAN asistencia de porcino y

1 normal de las restantes espe-
cies en los mercados alaveses. El

número de transacciones fué ele-
vado y los precios se mantuvieron
sostenidos. Permanece sin varia-
ción el cens o ganadero y el esta-
do sanitario es bueno. En Guipúz-
coa se celebraron los aco:tumbra-
dos mercados, con regular concu-
rrencia, excepto de cabrío. Los
precios se manifestaron en baja
para el vacuno y el porcino, en
alza para el lanar y sostenidos pa-
ra las restantes especies. No ha
experimentado variación s.ensible
el censo ganadero. E1 estado sa-
nitario del vacuno es mediano. E:^
Vizcaya, las ferias de Basurto y
1^lunguía estuvieron animadas. L os
precios quedaron sostenidos y la
procedencia del ganado fué, ade
inás de la provincia, de Santan-
der, Burgos y Guipúzcoa. Aumen_
t•, la población caprina. Los pas-
tos presentan buen aspecto.

Región l^eonesa

^r^ N lo^ mercados leoneses, espe-
^ cialmente concurridos de va-
cuno y caballar, se efectuaron pc-
cas transacciones, a pesar de la
baja de las cotizaciones. El cen-
so ganadero acusó algún aumento
para las especies de abasto. Me-
diano estado sanitario en el lanar
y bueno en las restantes e^pecies.
En Salamanca, la concurrencia fué
normál y reducido el número de
transacciones. Precios en baja pa-
ru todas las especies, salvo en ca-
ballar, en que quedaron sosteni-
dos, con tendencía al alza. El es-
tado sanitario es bueno, así como
la situación de loa pastos. En Za-
mora hubo bastantes operaciones,
a precios sost°nidos, exportándose
ganado a Madrid. Censo en baja
por sacrificio en vacuno, en alza
en lanar y cabrío y sostenido en
porcino y caballar. Buen estado
sanitario, excepto en las aves.

Castilla la Vieja

REGULAR número de transaccio-
nes en Avila, con cotizacio-

nes en baja en lanar y cabrío y
sostenidas en las^restantes clases.
Se exportó ganado para Barcel^^-

na, Zaragoza y Bilbao. Aumentó
el censo ovino y disminuyó ei
porcino. En la provincia de Bur-
gos, las ferias de Briviesca, IVIi-
randa y Melgar, así como. los
acostumbrados mercados, eatuvie-
ron normalmente concurridos de
vacuno, lanar y cabrío y escasa-
mente de porcino. Se efectuaron
numerosas transacciones, a pre-
cios en baja para el ganado de
abasto y sostenido en caballar,
mular y asnal. Aumentó el censo
lanar y cabrío, por crías. Buen es-
tado sanitario. Buena situación
de pastos. En Palencia no hubo
representación de lanar y cabrío,
escasa de cerdío y normal del res-
tante ganado. Hubo pocas opera-
ciones y las cotizaciones denota-
ron cierta tendencia a la baja.
Censo en alza por crías en las dos
primeras especies. Excepto en la^
aves, el estado sanitario del ga-
nado es bueno. En Segovia hubo
mucha concurrencia de lanar, ca-
brío y porcino en las^ ferias de
Riaza y Carbonero el Mayor. Se
efectuaron bastantes transacciones
y los precios quedaron sostenidos,
excepto en cerda y caballar, en
baja. Los pastos se presentan bien.
Las ferias de Soria y Almazán es-
tuvieron normslmente concurridas
y en ellas hubo bastantes opera-
ciones, con precios en baja. En
Va•lladolid, excepto en porcino, la
concurrencia fué escasa, en gene-
ral, y reducido el número de tran-
sacciones. Precios sostenidos v
censo invariable.

Castilla la Nueva

^^N Ciudad Real e_tuvo bastan-
^ te concurrida la feria de Fuen-

te el Fresno, verificándose nume-
rosas transacciones. Precios soste-
nidos, con una ligera baja en el
lanar. Satisfactorio estado sanita-
rio y normal situación de pastos.
En Cuenca no hubo ni ferias ni
mercados. Ha disminuído el cen-
sc. ganadero en vacuna, aumentó
en lanar, cabrío y porcino y con-
tinúa invariable en el caballar. En
Guadalajara, el mercado de Ja-
draque estuvo concurrido sólo de
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ganado de cerda. Cotizaciones

sostenidas. Aumentó el censo pe-
cuario, en lanar, cabrío y porci-
no, por crías, y se mantiene sin
variación en vacuno y equino.
Los mercados celebrados en la
provincia de Madrid estuvieron
escasamente concurridos y hubo
pocas transacciones. El ganado 'a-
nar y el cabrío bajaron en sus co-
tizaciones, en tanto subieron el
vacuno y el porcino. Disminuyó el
censo ganadero, por sacrificio, en
el cabrío y se mantiene sostenido
er. las restantes especies. Los mer-
cados toledanos estuvieron nor-
malmente concurridos con ganado
procedente de la m:sma provincia.
Cotizaciones sin variación.

Extremadura

^^, N Badajoz, la concurrencia de
L vacuno, porcrno y equino fué
escasa, y nula la de lanar y ca-
brío. Hubo pocas transacciones y
los precios se manifestaron en
baja en todas las especies. Con-
tinúa estabilizado el censo gana-
dero. El estado sanitario es media-
no, habiendo empeorado el del
porcino, a causa del mal rojo. En
la provincia de Cáceres se cele-
braron los acostumbrados merca-
dos, con normal concurrencia. Se
concertaron pocas operaciones y
los precios se mantuvieron soste-
nidos. Los pastos presentan mag-
nífico aspecto y el estado sanita-
rio es, en general, satisfactorio.

Aragón y Navarra

E N Huesca no se celebraron fe-
r^as durante el mes, teniendo

lugar solamente algunos mercados
habituales, en los que la concu-
rrencia de ganado ha sido esca-
sa. Precios sostenidos, excepto en
porcino, que denotaron alguna ba-
ja. La procedencia de las reses fué
exclusivamente provincial, Prácti-
camente el censo pecuario no ha
sufrido variación y el estado sa-
nitario es bueno para todas las es-
pecies. Los pastos son abundan-
tes, sobre todo en la parte alta y
media de la provincia. Tampoco
hubo ferias en Teruel, habiendo
descendido los precios en relación
con el mes anterior. El censo ga-
nadero aumentó por crías en va-
cuno, lanar y uorcino. Buen esta-
do sanitario. El estado de los pas-
tos es bueno también. En las pla-

zas zaragozanas se observó tei^-
dencia a la baja en los precios de
toda clase de ganados. Estado sa-
nitario regular y censo en baja pa-
ra la eapecie vacuna.

En Navarra, y con normal con-
currencia, se celebraron los habi-
tuales mercados, en los que se
efectuaron buen número de tran-
sacciones. Precios en alza para el
vacuno, en baja para el porcino y
sostenidos en lanar. Censo sin va-
riación, salvo en el porcino, que
acusa baja por sacrificio y expor-
tación.

Andalucía Oriental

E N Cádiz, escasa animación,
efectuándose, n o obstante,

buen número de transacciones.
Cotizaciones sostenidas y censo
sin variación. Estado sanitario
malo para el porcino y bueno pa-
ra las restantes especies. En Cór-
doba no hubo ferias y mércados
de importancia, aumentó la po-
blación pecuaria en toda clase de
ganado. Salvo en porcino y aves,
la sanidad es buena. Normal si-
tuación de los pastos. En Huelva,
el censo ganadero sufrió baja por
sacrificio y muerte en el ganado
porcino y sostenido en las demás
especies. En Sevilla, durante el
pasado mes sólo hubo transaccio-
nes entre particulares, a precios
sin variación, con la sola excep-
ción del porcino, que bajó. Cen-
so en alza para vacuno y lanar,
en baja para las reses de cerda v
sostenido en caballar y cabrío.
Hay algunos focos de peste por-
cina y continúa la aviar.

Andalucía Occidental

E N Almería fué muy numerosa
la concurrencia de ganado la-

nar, cabrío y porcino, y normal
de vacuno y caballar, habiéndose
efectuado numerosas transaccio-
nes. Cotizaciones en baja, excep-

tu en vacuno y caballar. Los mer-
cados granadinos estuvieron poco
concurridos y se efectuaron esca-
sas transacciones, salvo en porci-
no. Precios sostenidos. Aumentó

el censo en lanar y cabrío. Me-
diano estado sanitario para el la-
nar, porcino y aves, Los pastos
presentan buen aspecto. En Jaén,
nula concurrencia de vacuno y es-
casa de las restantes especies.
Precios en alza y censo invaria-
ble, excepto en cabrío, que acusa
baja. En Málaga no se celebraron
ferias durante el pasado mes y los
mercados se vieron normalmente
concurridos, efectuándose regular
número de transacciones. Precios
sostenidos. Censo ganadero en ba-
ja en el porcino. Buen estado ,a-
nitario, excepto en esta última es-
pecie y en aves. Los pastos pre-
sentan normal aspecto.

Cataluña

EN Barcelona, concurrencia es-
casa de vacuno, porcrno y ca-

ballar. Los precios se mantuvie-
ron sostenidos y la procedencia
del ganado fué exclusivamente
provincial. Censo sin variación.
Normal concurrencia de porcino v
caballar en Gerona y escasa de
vacuno, lanar y cabrío. El núme-
ro de transacciones fué escaso y
los precios sostenidos en equino
y en baja en las demás especies,
procedentes tanto de la misma
provincia como de la de Santan-
der. Censo en baja, por sacrificio,
en lanar y porcino y sostenido en
las restantes clases. Muy concu-
rridos los mercados ilerdenses, e:i
los que tuvieron lugar buen nú-
mero de transacciones, a precios
en baja. Censo pecuario sin. varia-
ción y buen estado sanitario, Me-
joraron mucho los pastos. En Ta-
rragona no hubo representación
de caballar y escasa en las restan-
tes especies. Cotizaciones sin va -
riación sensible.

oF^RT^s ^ D^^u^s
OFERTAS tlérrez Asensio, ganadero• Collndres

(Santander) •

VENTA DE VACAS HOLANDE$AS
Y SIIIZAS de la provincia de $an-
tander. Diriglrae a don Aatonio (3u-

HARINA DE PESCADO. Manuel

Sánchez Rodríguez. Lumbrales (Sa-

lamanca).
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VliEVA G()^iA ALGODONEHA

En el lioletín Oficial del Estado de]

<iía z6 de marzo de 19.}8 se public.^
una Orden del Ministcrío de Agricul-

tura, fecha zo del mismo mes, cuy,t

^^:rrte dispositiva dice asf :

Artfculo r.' A los efectos de apli-

c:^ción del arttculo 3.° del Decreto d^^

5 de novicmbre de r9.}o sobre partici-
} ación de ias Lmpresas industriales

en el fontento del cultivu del algode-
ecro, se crea la "Lona I2.a, que com-
f renderá las dos provincias del Ar-
chipiélago canario, propias principal-
rnente para algodones de fibra larga.

Art. z.° Se abrc concurso público

cr^tre entidadcs industrialcs interesa-
das en el fomento dc•1 algodonero pa-
ra la adjudicación provisional, con ca-
r acter de ensayo, por dos años (cam-
pañas de 19.t3-49), dc la Zona Iz.a clel
3lgodón, definida en el artículo ante-
r;or.

Art. 3.° Las entidades incíustrialc^
que se intcrescn en el cultivo del al-
ñodonero deberán presentar sus ins-
t^ncias al Instituto dc Fomento de in
Frociucción rle Fibras Textiles (i\}ini^
tc rio de Agricultura) antes del dfa ^a
dcl mcs dc junio del año actual. l^.a
r;ichas solicitudes, que deberán ir
acompañadas dc] correspondiente pro-
cccto, suscrito por un Ingeniero Agró-
r.omo, se comprometerán los peticio-
r arios a dcsarrollar en la Zona la la
hor de frnnento de acuerdo con el plan
4ue espresea en el mencionado pro-
^ecto, debienclo figurar, además, lo^

e lementos yuc precisen, tanto en sc-
millas como e q medios de c>_iltivo, :rsí
como también las garantfas dc ordc^t
moral, técnrco y económico que ofrez-
can para el desarrollo de su gestió^t

Art. q.° I31 Ministerio de A^ricul-
tc,ra, a la vista de las peticiunes for-
mc!ladas y prcvia propurst:^ dcl In;-
tituto de Fomento de I:r Prurlurcir'^.^^
cíe Firbas Testiles, proceder:r a I:t r^^-
solución del concurso, entencli(•nrlos^•
que la gestión de la entid:^d tendrrí
e•n la 7_ona concursada car,icter clr
c^clusiva, rescrvándose, no obstanr^>,
e! Servicio del Algodón ]a facultacl t^^
admitir inscripciones en la misma.

E1 algodón que se produzca cn ]a
"Lona adjudicada será cíe ]ibre ^li,p^^-
sición de la entidad adjudic:tt:n-ia
mientras dure esta concesión pro^ i.i^^-
nal de dos años, al término de la cual
sc marcarán los cupos mínimos dc• en-
trcga obligatoria para la concesión d^_
finitiva.

Art. K.° Las solicitude► de siembra
que utilicc la F_mpresa para sus com-
promisos con los cultivadores deberán

• r^r pre^-ianu•nte aprubacl:rs pr^r el 5er-

^icio del Algodón, el rual cunser^a Lr
facultad de inspeccionar las tierras an-
tcs de su siembra y rle delimitar l:u
zonas de cultivo, según ^arieclacL lli-
chas solicitudcs han de presentarla=
las entidadcs, dc_bidatnente r^laciuna-

d:ts y detalladas, los dfas r.° y r^^I^

rada mes.
l;l Servicio del Algodón queda fa-

cultado para limitar las inscripcion^^s

rlr• siembra de acucrdo cun las c^is-

tcncias de semilla de que dispunria p^^-
r:^ la pr-xima campaña, as( como tam-
bién los porccntajcs de extcnsión ^u-
pcrficial a sembrar en cada una de
las zonas regables que compren^l^• ]a
rnncesión objcto de este concurso.

:1rt. tí,° Los precios quc rcgirán en

I:: campaña dc rc^.}8 para cl alg:xlón
bruto, fibra v subproductos serán ]os
yue uportunamentc: sc fijen pur cl Mi-
i^is[crio de Agricultura.

ArL ^.' F_n L•ts instancia^ a yur• ^^^
rcfic•rc cl art(culo 3.° podrán indicars^•

ictmbién las aspiraciones y posibilida-
des de las Empresas industrialcs a
cfectuar por su cuenta la dcsmotaciún
^ desborrado c1e1 algocícín que se pro-
duzca en la Zona, _

Si la entidad llegase a dcsmotar la^
cosechas de rg^8 y Iq^g en instalacio-
i^es o factor(as propias, pcrcibirá dei

Instituto ]a prima de desmotación que
se conceda mediantc acur^rdo esp^•cis.^,
cn condíciones similares a como sc
conccrtó con las cntidades dc otras
7.onas algodoneras cn análogas cir_
rcrostancias.

EI I^stado dará cuant:rs facilidades
cstén a su alcance para ^importar l^+s
semillas que se consider<^n precisas y
que, a juicio del Scr^-icio, sean con-
^'enientes ; pero sol:intente podrán scm-

brarse éstas en las campañas de r^,}8-
49+ si antes dc r.° de abril de cada
año han sido reconucida., por el Ser-
ricio, que señalar.r la • zonas ade•cua-

das. Análogamentc se daran facilicía-
cles para ]as instaLrcioncs industriales
yue se intentcn impl:3ni:u•, maquina-

rias, etc., etc.

.4rt. q.° Los anticipos y auxilios en
ntetálico y especies que cl lnstituto
concede a los cultivadores serán de

::plicación a la entidad que los repre-
^ente ; igualmente liquidará con c^sta
las entregas, en factorlas o almacenes
del Servicio, de algodón bruto quc rea-
licen los cultivadores que estipulen

con ella, en forma análoga a como lo
hace el Servicio con los cultivadores
cn gencral.

Art. to. I,as Sociedades peticiona-
rias deberán comprometerse a tener cl
,;o por too de su capital, como mfni-

rno, repartidu entre agricultores algo-

cluncros de I q Zona, o acreditar ha-

bcn c^cho cl ofrecimiento del indica-

^lo pr^rccnlajc, y cl resto cubrirlo por
industt-ialcs tcatiles.

Art. r t. La nbli^ación quc por la
Orden de concesión definiti^'a se. int-
lronc :r lns culiclades adjudicatarius,

^Ic cstablcccr cn .us z^^n:a respccti^-;ts
factor(as dr^sntutadur;ts. ^Icsborr.ulor:r,,

^i:olin^,s dc extracción clc aceite e hi-
i.,turas, cn los pl;tzos yue las diferc•n-
tcs rircunaanci;i, han ido aconsejac.
rlo, sc harír r fccti^-a en r°sta Zona tz.a,
llegado el nwmcnt^^ de fijar las con-
cliciuncs dc dicha c^^ncc^iún dcfinitiva,

en plazo nuís bre^•e• v percntoriu, ante
la cun^'enic•ncia d^• ecitar el transpor-
te inútil ;t la Pcn(nsula del algodór
bruto que se procluzca en la 7.ona, er.
cuanto adquicra un ^-olumcn de :dgu-
na consideración.

.art_ rz. :lntcs rlcl ntcs de dicient-
bre de rq+q, ^' t^ niencln en cuenta el
desarrollo de las r:unpaiías, asf como
]os planes y proycctos que presente
lu cnticlacl acljuclicataria par:t la con-
tinuaciún de su gr stión, el Ministerio
de A^rricultura dccidirfi la consulida-
ción cle la concesión otorgada con ca
rácicr pro^^isional, elevandola, si pro-
cede, a definiti^'a por un plazu de diez
años, o anu]!^nclola si la gr•stión no hu-
biera sido s:ttisfacloria.

Dia•hosición trarrsitoriu.-Los cul^i-
vadores cie algodón quc hayan recibi-
do en la prescnte campaña la scmilla
del Instituto a través de su reprrscn-
tación oficial en las dos provincias dc
las islas Canarias, qucdan obligados
a eutregar el algodón que recolecten,
bien a la entidad a quien sc otorgue
la concesión o al Instituto si el con-
curso no cshiviese resuelto en momen-
to oportuno.

Madrid, zo dc marzo de rq.}8.-
IZcin.

llF,KECHI), llh; KEVERSION DE
PARCF..LAS A FAVI)R DEL INS-
TITliTO NACIONAL DE COLO-

NI7.ACION

Gn cl 13olctira U/icial ^lel L+-stndo del

ciía r r de abril de tq:}8 se publica urt
I)ccretu dcl Ministerio de Agricultu-
r.t, cuti'a parte cíispositiv:t dice asf :

Artíctilo r.° Los concesionarios d^

lotcs o parcelas dc fincas pertenecien-
tes al Instituto Nacional de Coloniza-
ción que, dentro de los diez años si-
guientes a su adquisicihn definitiva,

pretendan enajenar aqué]]os en todo 0
en parte, deberán obtener la autori-
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zación dcl mismo Institutu p:u-a rc^t-

lizarlo. Igual autorizaciún deberán ob-
tener los yuc, dentro de dicho plazo,

aciquieran y pretendan enajenar !o^

mismus prcdios.

F_I Instituto apreciara discrecions,l-

mente las circunstancias de las ena-
jenaciunes cle los ]otes o parcelas, las
personales de los transmitentes y ad-

c{uirentc s, las particulares del inmue-
bie v c'1 estado soci:tl de la loc:tlidad,
para otor;^:tr o no dicha autoriz:tción.

Art. z.° Si la c najen:cción se rea-

lizase sin la autorización prevista en
el articulo anterior, el Instituto podr^^
ejercitar ,ubre el lote•, la parcela o la

parte de uno u otra que hubier:t sido
c'najennd:t el derc'cho dc rc^ersión yue
por esfe 1)c•creto se establcce. Para

cjercitar o no cstc derccho, as[ conio
para cjcrcitarlo sobre la totalidad r^
una parte del lute o parcela en cas,^
de enajenación parcial, el Institut^^

apreciará discrecionalmente las cir-
cunstancias expresadas en el parraf^,
segundo dcl art(culo ar.terior.

Art. 3.° F,n los títuloa cle los lolc•s
:t parcelas que el Institutu otor^ue sc
consignar!in expresamentc l:t limita-
ción dc las facultadcs dispositiv:ts c'c'
los concesionarias u adquirentes y los
derechos del Institutn a que sc refi^•-
ren los dos artíctdos yue preceden, co-
mo claustda de tr:tscendencia reol

que, en su dfa, se har:í constar en el
Registro de la Propiecíad, y se cance-
lará dc oficio por nota marginal cua^t-
do haya q transcurrido ios diez años
scñalados en el artfculo ^.°

Los Notarios ante los yue lus titu-
lares de los lotes o parcelas pretencLin
ilevar a cabo su enajenación totrtl o
parcial dentro del pl:tzo antes indic:t-
dct, dcbcrán exigir cl documento en
que conste la autorización del Insti-
tuto, y si no les fucra presentado, ]o
har^tn constar así en la escritura, ad-
virtiendo a los comparecientes la exi^-
tencia del cíerecho dc reversión.

Art. 4.° El plazo par2. ejercitar c':
derecho de reversión será de un mes,
:, contar desde el dfa en que ]a ena-
jenación haya ]legado a conocimiento
cicl Instituto Nacional de Coloniza
ción. .

Art. 5.° El Instituto Nacional e
Coloniz.ación, al ejercitar el derecho de
reversión abonará como precio del lo-

te o parcela la suma de los siguientes
valores :

a) El valor asignacío al lote u par-
cela al hacerse la concesión por e]
Instituto, y, por tanto, sin las mejo-
ras que se hayan realizado en ellos.

b) Las mejoras útiles efectuadas en
el ]ote o parcela por su posecdor o

poseedores, siempre que subsistan en
el momento de ejercitarse el derecho
de reversión.

Si este derecho se ejercitar:t sola-

utente respecto de una parte del lote
c; parcela, se abonará como precio el
q u e proporciunalmente correSponda
por el concepto cc^mpre'ndido bajo la
letra a), más el valor c las meju-

ras que se aprecien en aquélla.

tic considerará como valor de !a
mrjora útil el coste de su ejecución,
con deducción de la nterma del valoi-
que hubiera experimentado la cosa en
que consista :tquélla al ticmpo de la

reversiún.

Art_ (i.° tie farulta :d IVlinistru dc•

Agricultura para dictar las órdenes

complementari:ts convenientes para el
m5s exacto y eficaz complimicnto de

la presente disposición.

Asf lo disponl;u por el presente De-
creto, tlado en Aladrid a r3 de febrc-
m de i94^.-Fanxctsco FrznNCO.-F.1

Ministro de Agricultura, Curlos Rein

,í e,a►ura

PK1r:Ci(lS PARA SEGLJROS DE
YR(1Dt?CTOS AGRICOLAS

l^,n el ,Bolellir Oficial del Estado dc^í

día zo de abril dc^ t948 se publica un,t

disposición dcl Ser^^icio Nacional d<•

Seguros del Campo del A^Iinisterio de
3gricultura, por la que se fijan los si-

guientes precios ntáximos a que duc-
den ser contratados los segtu-os de lus
procíuctos agrícolas que se relacionan,

ciurante la campaña de r948, de acuer_
do con lo que sc dispone en el apar-
tado cuarto de L•t Orden de este Mi-
niste•rio de 14 de febrero de r944.

Pe°.ce ta.c

^ul' ^)rn.

Cerealc•s :

"1'rigo ... ... ... ... ... ... ... i Kq
Cebada ... ... ... ... ... ... ... ; i
Centc'no ... ... ... ... ... ... ... ^-o
Escaña ... ... ... ... ... ... ... o^
Avena ... ... ... ... ... ... ... ;o
^Iaíz .^ .. ... ... ... ... ... ... ... i^o
Alpiste ... ... ... ... ... ... ... r ^o
^Iijo ... ... .. ... ... ... ... ... (>>
Sorgo ... ... ... ... ... ... ... ... h^

Pani^o ... ... ... ... ... r^o

Paja de ccreales ... ... ... ... ro

Leguniinusas para grano:

Garbanzus bl:tncos ... ...

^udfas ... :.. ... ... ... ..

Lentejas ... ... ... ... .
(:uisantes ... ... ... ... ..

:i io
{So
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Habas ... ... ... ... ... .. , }o...
Algarrobas ... ... ... ... ... ... io^

^1lmortas ... ... ... ... ... ... ^j
Altramuces ... ... ... ... ... (iti...
1'eros ... ... ... ... ... ... ... ; o
Veza ... ... ... ... ... ... ... ... ;o
Garbanzos negros ... ... ... ... 7^
Forrajes : Alfalfa en vcrdc ... ru

Pea^etces
^or !^ ^.

Tabacu ( precius p:u-a cusecha

seca, cnnianillada y enfar-
dada, puc sta sobrc almac('n
Centro de Fcrmcnlacicín) :

Oscuros ordin:u-ios : 'L u n :t
Nortc dc Esp:uia, :lvila, Ba-
dajoz, Cáccres, "fuledc^ y los

secanos de Andalucía ... ... l^,uu

Ilcgadíos dc Andalucfa, dc^

(^erona, partc A`urle dc 13:u^-

celona y Valcncia (c'^ccptu

los tabacos dc la Huertn) ... S,uu

"/.ona rneclilc rr:ínca, Hucsca,
Lérid^i y resto d•• I;spaña.

Clarc^. ^^ di^ cigat-r;,s : 7,un:t

Nurlc^ clc^ l;sp:uia, :lvila,

I3aclajoz, Cáccres, 'fi^li'd^^ y

-{. •u

los secanos de Andalucía ... „ou

l:cgadfus dc Andaluc(a, dc^
Geron:t, p:trte Norte clc 13ar-
eelona y Valencia (excc^ptu

los tabacos de la Huerta). b,uu

:lmarillos : 7.ona Norlc^ dc F,s-
paña, A^•ila, Bad:tjnz, Gice-

res, Tolcdo y lu; s^r:inos dc
:Anclaluc(a ... ... ... ... ... ro,ou

Algodón:

"ripo american^^

1'ipo cgipciu ...

Cáii:tmo :

.^,t^t,
5^5^

En paja o ^:u-illa ... ... ... ... o,iu
Agramado subrc' :tlmacén : AI-

bacete, .alicante', Gr:uiada y

Rcstantes provincias ... ... ...

Uva para nu•st :

.11mer(a, Barcclona, Gerona,

\4urcia y Tcrucl ... ... ... ...
kc•sto de España ... ... ... ...

„ao

S,^u

r ,-}u

^ ,zo

C^va para' vino (precios so-
bre bodoga):

:11a^ a, Alirinte, Barcelona,

Gcrcma, I,ugroñu (R i u j:t

:11a^^ctia), 'Cerucl, Vallado-

licl v 7,:u-a^oza ... ... ... ... o,qu

:116:tcc^tc (iuna limfirofe ccm
^lurci:t), :AImer(a, C a s t c'-
Ilón, Lo^^roño (Rioj:t lo;;ro-
riesa), ^ladrid, Murcia (zo-

na dc Jumill:t y 1"crla),
\avarra y Valencia ... ... u,2tu

.116acete (restu), Ciudnd Real,
Cuenca, Huesca, L(r i d a,
^I^urcia (reslo), Toledo y res-

tu de Españ:t ... ... ... ... o,^u

Aceituna de ^-erdeo (precios
en el campu) :

(;ordal ^' nutnzanill:t... ... ... z,io
Otras ^:u-ic<ladcs ... ... ... ... i,5o

Frutalc's (precios para fru-

t:t cn !u-bol, sin n culc ct:u-) :

ylanzana, reineta i^ ^ rrde

doncella ... ... ... ... ... ... r,óu

1'eras de 12oma ... ... ... ... i,bu
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Ueuda amortirable con destino al lnc-
tltuto Naclonal de ('ulonizaclbn.

Decreto del Ministerío de Hacienda, fe

^ha 5 de marzo de 1948, por el que se

refortna parcíalmente el de 21 de no-

viembre de 1947, que autorizó la emi-

sión de 50.000.000 de pesetas nominales

en Deuda Amortizable al 4 por 100, con

destino al Instítuto Nacíonal de Coloní-

zación i«B. O.» del 18 de marzo de

1948 1

Regulación de loti aeeites y Kr:►sas
industriales.

Orden de la Presidencia dei Gobiernu.

fecha 13 de marzo de 1948, por la que

se regulan los aceites y grasas industria-

les, ácidos, grasos, glicerinas, jabón co-

mún Y lavar, jabones de tocador e in

dustriales. I«B. O.» del 26 de marzo dr

1948. )

En el «Boletín Oficial» del 3 de abril

de 1948 se publíca la Círcular núm. 665

de la Comísaría General de Abasteci-

míentos y Transportes, fecha 24 del mes

de marzo, por la que se dan normas pn-

ra la anterior regulación.

Nueva zona algodonera.

Orde ndel Ministerío de Agrícultura.

lecha 20 de marzo de 1948, por la que

se crea la Zona 12 algodonera y se anun-

cia concurso para su adjudicacíón pro

visionaL («B. O.» del 26 de marzo dc:

1948. )

Concurso de tractures.

Admínistración Central. - Disposición

de la Dírecclón General de Agrícultuta,

fecha 23 de marzo de 1948, convocando

concurso de tractores. («B. O.» del 28 de

marzo de 1948. )

Yrimer Centenario de la Escuela Espeeial

de Inxeníeros de Montes.

Decreto del Minísterio de Educación

Nacíonal, fecha 12 de marzo de 1948, so-

k^re celebracíón del primer Centenario

de la Escuela Especial de Ingenieros de

Montes. (aB. O•» del 29 de marzo de

1948. )

ReRlumeuto dei Instituto de I?ct^rdiov
Agrosociales,

Orden del Ministei9o de Agricultura,

fecha 8 de marzo de 1948, por la que
se aprueba el Reglamento para el régl-

men y funcionainíento del Instituto de

Estudíos Agrosociales. I«B. O.» del 5 c'e

a.bril de 1948 )

Precio del Plátano.

Orden conjunta de los Ministerlos de

Industria y Comercio y Agricultura, le-

cha 31 de marzo de 1948, por la que se

modífica el precio del plátano. (eB. O»

del 9 de abril de 1948.)

I:xámeneti a inKretio en Ia I,scuela Pro-

fetiional de Peritos Agrícolas. ^

Circular-dSspasicibn de la Dírección

de Ensefianza Profesional y Técníca, fe-

cha 30 de enero de 1948, convocañdo

exámenes de ingreso en la Escuela Pro-

fesíonal de Peritos Agrícolas durante el

mes de mayo próximo. («B, O.» del 9 de

abril do 1948•)

Creación del Servicio del I^;sparto•

Decreto del Ministerio de Industria y

Comercío y Agricultura, fecha 2 de abril

de 1948, por la que se crea el Servicío

del Esparto. («B. O.» del 10 de abríl

de 1948. )

Curtiillos de avi, cuni, apicullura e

industrias Ificteav.

Orden del Mínísterio de Agricultur^.

fecha 5 de abril de 1948. sobre celebra-

ción de un cursíllo de aví, cuni, apícul-

tura e industrías lácteas. («B. O•» del

10 de abril de 1948. )

En el mismo «Boletín Oflcial» se pu-

blica una dísposiclón de la Direccíón

General de Ganaderfa convocando dicho

cursíllo ^

I'recío de tasu par^^ la c:u•ne en ma^ta^derc^

Orden del Mlnisterío de Agricultura,

fecha 5 de abril de 1948. por la que se

fíjan los precíos de tasa para la carne

en matadero. («B. O.» del 10 de abril

de 1948. )

Yrecio de azúcar y pulpa de remol^^cha
en la campafia 19-1ti-1949

Admínístracíón Central.-Circular nú-

inero 666 de la Comísaría General de

Abastecímientos y Transportes, fecha 24

de marzo de 1948, por la que se fijan, los

precíos de azúcar y pulpa de remolachs

en la campafia 1948-1949. («B. O.s del

10 de abril de 1948.)

DE GRAN INTERES PARA AGRICULTORES Y GANADEROS
EI seguro contra INCENDIOS de COSECHAS es la mejor goranfía de la

recolección.

Una punta de cigarro arrojado inadvertidomente. La chispa producida por
el troctor o trilladora, pueden ser causa de la pé^dida del sembrado.

EI seguro de MUERTE E INUTILIZACION y ROBO, HURTO Y EXTRAVIO
para animales destinados a tiro, silla, sementales, yeguas dedicadas a reproduc-
ción y ganado de labor, es una previsión indispensable por los altos precios que
alcanzan en la actualidad.

Estos seguros son puestos en prácfica con gran especiolización por

C . I . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13

S E V I L L A
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Conversión de aparcería
en arrendamiento

Un suscriptor, Mérida.

aPoseo i^na jinc^a, lu ^j^^^.e se enca^.entra^ desde
el arzo 1934 en a^pa,rc,ería, por ^^na rotaci^S^n de cul-
tivo, poniendo la rrro^ierlad In niitacl de la si=
mie^zte, zacha y ahonos ,y rcna far^e.ya de cebada
por fanega de tierra de^ barbechos, s^i éste an.te,s
no ]ia sl.do estereado co7i ^ar^ados de la propiedad.
Ta^rr^,poeo er^ este, caso el a,^arcero reel,ve el im-
porte ^e las peor^adas de zaeha, las dernás a.por-
tacio^r^es de ta pro^^i,e,dad,, s^r^. ^.l a^arcero íi^ene
qne efectvar las dlstín,tas o^eraeior^es por stc
cn.er^ta ^l la ^artic,ió^i de los prodi^^ctos a medias
entre, la propieda^l •y el apa.rce,ro. Es duena la
E^ropiedad rle los aprovechami.en.tos de hierbas
2t ^rastrojeras. 1^:1 co^ntrato es colec^tivo, rto espe ►ti-
fi.c,ando pareela-s, y los aparceros surnan. 2fi, sien-
rlo la re•nta qT,^e sa#tisfaee^ti s2^,l^ertior a 40 qv^intal^es
m-étricos de trigo.

Le a^radece^ré rne informe sl la prapledad p^ie-
de disponer libre^mente de la finea tan ^ro»to l.o
crea co^nven^e^rrte, y se c,umpla l.a^ rota^n^i^n de c^.^l-
tivo. F.1, rontrato q^ne •se firm^r', e^n 193^^1 no ha

ten.^1'do mo^lifi^cacló^n al^nala. Perrnaneren err ri=
gor todas s^ns est^,p^^laciones.

i P^^ecle,r2 ha^er o^pc^ión al rn•t. 7.° cle la I,ey
^l e 194Q ?» '

Las disposicionc:^ yne re^ulan l05 cuntratos de a-par-
c°ería son las conten i^la5 en el capítulo octavo de la I^ey
de 1.5 de marzo de 1935, vi^^entes conforme al artícu-
]n prime^r•o de la Le^^ de 28 de junio de 194(l, de^ las
c;ue nac•e la imposihilidad de .rr^liear a]as a^parcer{as
normas clue fueron establecidas para ^m ré^imen jurí-
rlic^o di^tinto, como es el de arrendamieuto. Fsta le-
^islación, en e1 aspecto que ahora examinauios, no ha
^ido inodificada por la, Lev de 23 de julio de ]942.

Por ello no son aplicables a la^s aparcerías los pla-
zos v prórronas forzoa^as que establece la le^isla^^eión
vi^ente para los a^rrendamientos.

l;l plazo de las aparcería^s continúa rigióndose por
e] artículo 4^l de la Le^- de ]-935 y, conforme el mis-
mo disC>one, será el ^ue vohmtaria^me^nte fijen ]as par-
tes cont^.atantes, siempre^ que no sea inferior a la du-
ración de una rotación de cultivo-que establece corno
plazo u^íniruo-sin derecho a prórro^^as rnás qne r^or
^-oluntad expresa de ambas partes.

Esta disposición, en virtud de ]a cual no se obli^a

a pern^anecer en apa^rccría m^is ^lue el tiempo nece-
sario para una rotación de cultivo, indudahleme>>te
^^e funda^ en la confianza mutua que ha de existir en-
tr^^ propietario ,y aparcero, nota car•acterística v típica
de1_ c,ontra^to de aparcería, acorde con su pecu'.iar n,^-
turaleza. Por esta razón se establece tamb:én, en la
Lev de 1935, como causa de terminación de ]a apar-
cería, la muerte del aparcero, en contra de lo que
sucede en ]os arrendamientos.

La doctrina que acabamos de dejar expuesta aparece
claramente de la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo, v, entr•e otras• en su sentencia de 3 de febrerp
de 1943, 10 de enero y 25 de octubre de 1944 •y 19
d^, febr•ero v 2 de abril de 1946.

El a-rtículo sFptimo de la Ley de 28 de junio de
1940 dice :«Si el propietario no quisiera continuar en
aparcería el cultivo a^^rícola de la finca, podrá^ el
aparcero optar entre el aba^ndono a^l propietario del
eultivo de la misma o su continuación como arrenda-
i^ario de una parte de tierra proporciona^l a, sn parti-
cipación, con todos ]os beneficios que le otor^a la
I^ey.»

Desde lue^o, opinamos clue el artículo que acaba.mos
de transcribir no puede referirse al caso de ^lue el
propietario dé por terminada la aparcería antes de
expirar su pla-zo• concertado volunta^riamente por las
partes, pues este plazo hav que respe.tarlo. h^n otro
c•aso, ello supondría dejar a la simple voluntad de una
de las partes el incumplimiento del contrato de apar-
ce^ría.

Tampoco pnede referirse al caso en que se impusie-
ra al propietario una prórroga forzosa, pues e,ste su-
pnesto tampoeo es admisible, puesto que^, como a^ntea
hemos dichos, en las aparcerías no exi,aen las pró-
rro^as forzosas.

El derecho, pues, del a^parcero, a continuar como
arrendatario existe cuando el propietario se propon^a
dar por terminada la aparcería al terminar su plazo
contractnal o las prórro^as crnwenidas de común acuer-
do, sin duda porque la Lev ha querido dar también es-
tabilidad a1 aparcero sobre la tierra que cultiva, pero
sin obli^ar por ello al propietario a continuar en la
aparcería, por basarse este contrato en la mutua con-
fianza, como antes exponíamos.

Fn este punto, ti que nosotros sepamos, no se ha
pronunciado hasta a^hora e1 Tribunal Supremo, pues
c^n los casos en que este derecho ha sido invocado por
el a^parcero no se ha dado ]ugar a él, por no haberse
^^jercitado oportunamente.

Con esto entramos en el estudio de ]a cuestión de
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cuándo y cónio puede ejercitarse ^or el aparcero la
upción que le concede el artículo séptixno de la Ley
de 1940.

La sentencia del Tribunal Supremo de 3 de febrero
de 1943, antes citada, se limita a denegar al aparcero
el derecho de continuar como arrendatario, porque no
^e ha intentado hacer valer en la instancia tal de-
recho.

Las sentencias de 28 de mayo y 17 de octubre de
1947 nos dicen ;llgo más, y de las mismas deducimos
^lue al haber termina^do el pla^zo contractual no basta
el sólu anuncio del propcísito del aparcero de optar por
su coutinuación como arrendatario sin realizar acto
alguno para ponerlo en práctica, pues tal derecho ha
de reelama^rse mediante el correspondiente ejercicio de
la accifin que de él se derive.

La sentencia^ de^ 22 de enero de 1946, más explícita
c^ne la^ antex•iores, declara que, como el derecho de
^^ue venirnos trata^ndo surge cuando el propietario no
c^uiere continuar en la aparcería, ha de utilizar•se acluel
derecho con inme^diación a este propósito, y siempre
nrientras tenga vida el contrato cuya finalización se
pretend.e y por su transformación se opta.

No es, pues, factible aceptar, continúa diciendo
esta sentencia, que luego de requer•ido el apar•cero cul-
tivadur para terminar esa situación, y pasado más del
tiempo due la aparcería podía subsistir, utilice eficaz-
rnente cuando va se formalizó demanda para su des-
..rhuciu, el derech^ a que se viene aludiendo, que ello,
además de ser contrario al tono y modo como va de-
clarado eee derecho naciente en cuanto es conocido
el propósito del propietario y correlativo a esa mani-
Festación siempre dentro de la órbita del contrato,
irnplicaría a^utorizar la deslealtad en las relaciones ju-
rídicas.

Al copia^r literalmente el artículo séptimo de la Ley
de 1940 hemos visto que, según en el mismo se dis-
pone, el contrato de arrendamiento due en su caso
habría de otorgarse al aparcero lo ha de ser con todos
los beneficios que le otorga ]a Lev. Por ello se estará,
a estos efectos para todo lo rela^tivo a condic,ioues,
plazos y prórrogas a lo que. dispone la legislacibn de
arrendamientos rústicos vigente.

De todo lu expuesto se deducen las sig^uientes cuu-
clusiones, con las que quedan contestadas las pregun-
tas que nus formulan :

Primera. No es aplicable a la^s apa^rcerías la le.gis-
lación de arrendamiento en cuanto a duración mínima
^ prór•rogas forzosas, siendo la duración mínima de las
,^parcerías la de una rotación de cultivo.

8egundo. Mientras esté vi^;ente el plazo de dtu•a-
c•ión de la aparcería no puede el prupietario darla pur
ter•ruinada.

'Per•cera. El aparcero tendrá clue utilizar el dere-
clro clue le concede el artí•ulQ séptimo de la .Lev de
I_99O de transformar su contrato en arrendamiento,
mediante el ejercicio de la acción correspondiente y
a^ntes de que se haya extinguido el contrato de apa^r-
cería.

Por esto, cuando el contrato de aparcería^ está ter-
rr^rinado por haber expirado su plazo de duración, no
^^s necesario advertir al propietario de este derecho del

a^arcero, pue^ aunclue lv ejercitase en forrna, no po-
dría prosperar por haber caducado por el transcnrsu
del tienrpo, o momento de su ejercicio.

De acluí se deduce la necesida^d de que el propieta-
rio a.vise al aparcero su propósito de dar l^>or termi-
nada la a^pax•cer°ía, con tiempo suficiente para^ que
éste., si lo estima conveniente, pueda ejercitar sn de^-
r•echo.

Cuaria. i^;n el caso de que el apar•cero olrta^e por
continua^r como arrendatario de la. parte proporcional
de la finca, el contrato de ar•rendarniento tendrá^ c}u^•
i^eunir^ las condicione5, circunstancias y plazo^ ruíni-
ruos establecidos en la legislacihn vi^ente sobr-e arr•en-
dainientos r^ísticos.

(^uinta. Terminada la apa^rcería sin due el apa^r.
ceru hava reclamado su derechu a continua^r cumu
arreiida^tario, podr^í usted eaplotar la finca en ]a i'or-
nra clue considere nrás conveniente.

I+^stas conclusiones son las yae, a nuestro entender,
5e deducen de la interpretación de la legislación vi-
gente a través de la jurisprudencia del Tribunal 8u-
premo.

Sin emhar•go, nuestra opinión personal es que, ter-
^^ii^^ado el plazo contractual, y en su caso las prórru-
;;as voluntarias, la aparcería habrá terminado sin ^^ue
e1 aparcero tenga derecho a continuar en la l^arte
pro^orcional de la finca como arrendatario.

lJnicamente sería aplicable este artículo cuandu c^l
propietario hubiese obligado al arrendatario a tran.-
formar su contrato en aparcería, es decir, en el ca^yu
de aparcerías forzosa^. clue admitía el artículn ]]_ dc
la Ley de 1935, pues, aunclue este ríltimo artículo eatrt
derogado, podían, no obsta^nte. en la fecha de la lw-
blicación de la Ley, continuar vigentes contratu^ de
aparcerías forzosas suscritos a su amparo.

Como hemos visto, la^ jm•isprudencia se ha pr•r»inn-
ciadu en cuanto a la forma y tiemlx^ de^ e,jercita^r el
derecho re^conocido a los aparceros en el repetid^ ai•-
tículo séptimo, pero no ha declarado todavía c•n c^n^^
ca5os concretos es aplicable ; para nosotros; tan shlu
lo e^s en el anterior supi^eeto, de car:ícter tranFitoriu.

2.376

Jcxvie,r Martí^rr. A^rtaj^^
Abogado

Bibliografía sobre fabricación
de vinagres

G. Fernández, Tomelloso (Ciudad Real).

«Desear?a^rnos 7ne ind^r'eara^•i s^i- hal^ Cw^^^lic^crdcr
ulyrír^ tra.tado sobre la fabrácaoí^dn rlr v^i^n^artres a^
partir de vi.no.»

Nu ^on ciertamente niuchos en mínreru, ni taru-
poco rnuy modernos, prácticus y cornpletos, lo^ lihru^
yue tra^tan de la elaboración de vinagres de vino. ]^,n
caste^llano sólo recorda^mos lae siguientea obras :

^l. Poscual R^uilópez : «Fahricación doméstica de
vinagrea» (folleto probahleruente agotado, que sólu
t^r•ata de la elaboracidn por el método lento, de^ Or-
leáns).

G. Sotorra^^ttor : «Flabor^ación de vina^'res superio-
res de tuda^ ^lases». 192Pi.
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I'ac^ttet. ^^ (^^u^r;ttvrreat^ : «A;;uardierite5 y vinat;rea».
('1'raducciGi^ espaitola de una ol^ra de la Biblioteca
^Ver3^ . )

I'. I^alayt^er : «Fabricacióu de vinagres» (folleto de
la colercicín ^('ateci^nios del A^ricultor v del Gana-
deroA. ]^:diturial Calpe). ^

^+^n esta revista Ac^R.ie^^t,^^^^x9 se publica^ron en e1 a^ñu
l^):3:3 (hát;ti. .^^311, ^^99, 671 ^^ 7^11) <^ri^;inales del ^^ue
tiuscribe esta, consulta, acerca de vina^;t•es vínicos.

A.strr^c : nLe vinaibren.
Ch. Frac)re : «l^Zannel pra^tir^ue d^r faltr°icant du vi-

irai^re». Berhart '1'ignol-París.
J. Frit.^cJr : aFabrication du V'inaibre» . N:ditore^

_^. l^egran, Yarís, 1923.
^' eu italiano, entre otras :
nttaz^i-Carpent2err- : «1^'acetou. l3ibliutec. Ottavi-

('<r5ale, Monferrato, 1^27.
Ottu^vi-Car^irro^ Coerrnina : «Vini di lussu e Aceti di

lusso». lle la ntisma I3iblioteca, 1^330.
}+ai alern;ín se pttbli^aron tratados de vina; 'rería ex-

celentes, cotrio el de tiT^7^stenfeld : «Le}^rbnch der Es-
^it;fahrikat^iotu^ ; pero en ellos sólo se trata de vina-
gre^ n^^ vínicos (de alcc^hol, cervezah, etc.). .

2.377

J^^an Marcilla
Ingeniero agrónomo

Atropello de una potrilla
Don Melquiades Echarte, de Aos, Valle de Lon-

guilla (Navarra).

«I+,l d^ía 17 rle agostu ^rre etrcor^rtraba po err la
carrete,^ra, corr zrrta yet/ua p^ina potra de eirrco
^tn.eses, e,rr=u- cle la yegr^a; la potra ibt^ s^^elta ^
llegó ierr carnicírr eon la^s l2t.ce,e ertcend^idas, pire,e
eran las zcirrt^i^rrrra h.oras treinta rrtinut-o.^. ^y yo
ttil ver el ca.^rni^drr paré la ^ter^^ac para qrre .S^r cría
,ce re7rn^iera con .crt rrt.adre, pero la poira .^e e^rrfocd
a. ln.^ l^rrces ^y la rnató el catniótr, e1 r,rra^t, a pesar
^te )r-aberla atrope,lla<1o, no paró, y re.5ul,ta, que,
a,rlerncís del e,háfer, ibar^ tres perso^nas más en 1a.
crcbina, de los cua^les u.no de ellos e., a^rrigo rnío,
y c^ste. err cuant,o que z^ió q^ce la potra. corrda-
)raci^a el e,arnirín, l^e ^lijo al chdfer que tuviera ctti-
dado, yr^e la. potra iba hacia c1 carni^rr, y dice
qrr,e el rhófer f^renh ^cn poco, pero que, a su j^uicio
tuvo tiempo de pa^rar (otro de los que iban en e1
coclre. ,cr' lle^a^ el caso, harh la- m^'snz.a, deelara-
ció^n), ^t rrrmo ctrarrrlo atropelló el ca^ri^,óri. a la
potra 1e preyrrrrtr5 al ch,ófer qire por q^ué ^r7o paraba
^ste lc rrr^a^ri,fe•std ^q^u^e e1, d^^reTto rte^ la pot^ra era co-
rroc^i-do s2citr; Tr ^ttre a,l^ dá^a ,eigt^i^errte se a,rre,ql^^r^fa
corr. r^l. P,^rrsqué clus Vete^ri^rrarios y tasaro^n la, po-
tra err .^ei^,^ rnil ^te.^•eta.^, y e7rtorrce.^ frre puse al
Ira.bla corr el rlel ea^rt^^ió^n, ^tt ^rre oor2testó q^re el

^ caa^n.^i^drr lo terrla^ aseg2r.rado a todo riesgo ,y q^ae
él iba a^la^r c7r,enta a la Co^rrpa^r^ía <]e lu s^ucedi^clo,

^ qr.^c^ r^l ^^•e ec)rarr^a, 1,a m^rlpa y q^ite no tuviera c^^i-
rla.do que la Cotnparl^r.a rne, paga.rí^a ; pero pasaba
el ti^errr,pu y,tii^ernpre mr,e^srar•aha a.lgurt^ e:rczrsa,
1ra.cta yrre ^rrr2 dza. ^na^rcl^t^ yu a la Vasco=Navarra.
;it me pre,g7rrrta.ro^n drre .t^i- yo tenr-a, al,qún papel
^•crtifica^rdo c^S^no )tal ía .^ido i^t^rerta la potra.,

y yu le^ e^rrse>"ré el certificado ^le, lus Veter^i^ne^rivs,
y e^rrto^nces ^rrr.e ^lijcron qtie en la. fecha d^el certi-
ficado fenía stita pa,qa^r el trirn.estre ,y lo pa^ó el
ct.^ia. 19, y desprcés de payar, el d^ía 22 fué ,y le.^•
eíijo qrte el ^lía 21 1r.ahi.a atropellctdo a t^rr potra, tt
e^rrto^tces ntc corrte.titu.rort que la Cotrepar'ifa sr^
^lexent,errderíu d^e ello por rro ]ta,l^er pagado el
di^a, 17. :Uroru res^ulta qtre el m^rclirachu ti^erze
2^e^irrti^d^8 aa^ios ^ por la, edarl y^hor It^aberse li^-
brado del serz;iciu nrili^tar por cortu de vista, ^no
puede terrer car7ret de con^tu,ci-r de p^rintera ciase,
q^ue, es el ^^rte se ueces•ita para condtrcir el carrr^fórr,
qrce es de seis torrela^da.^, y a esto rrre d^ce q2ce él
tiene ^un. papel rlel s•e,,qi^ro q^r^e le a.t^^tor^i^a pu.ra^
conclucir el aanriórr de .ezr pad•re, pero au^nqu^e eso
.^^ea cierto, creo que e^r este d^í.a ese papel^ ^no le
.ti^ervt,ría pur rtu tener el ^pago al corríc^nte^.

^To tíene bierres reconoci,do,^ y el ca:rrrión est^r
a no^nbre ^le ^•t,^ padre, ^^ éste tiene el dirrero del
ra^rnió7r pre.cta^do, e,,• de, s^icponer q^ue el qi^e le dió
el d^.nero lo ha^brrí Irecho arrte zr^z^ Notario, y e^r^

^ caa•o de salir bi^err en e,l jicieio, z resporrdert^a el
ca,^n,ión, o ^rt,e qi^eda.res s^,n coltra,r ?n

1+^1 attlcttlo 7^ de1 C'odi^o de la Cttcalacrón aprobado
por ]^ecrex^r^ d^ 25 de septr^n^bre de 1934 establece
que se prohibe dejar en las vias ptíbltcas anrrnales attel-
tos o atados en forma ta^l tlue les permita qituarse en
la calzada.

Los conductore5 de vehículos no sertin reaponsables
de los daños que sufran los anitnales que se ha]lc^n
5ueltos en las vía5 ptíblicas, ni aun en caso de trtuerte
de uno de ellos. Los dueños de -log animales iitcw-ri-
rán en las respons^thilidades clue define el Código de
('irculación, sin }^erjuicio de las demás que sean coti-
aecuencia del a^bandono en ^lue les hubiesen dejad^^.

Con arreglo a este precepto, el señor con5ultante,
le^;almente nr, puede solicitar la^ indemnización ^lne
pretende, conto c^^ttsecuericia del atropello de la potra.
siendo indiferr^nte, sobre. lo indicado en el artículo I'Z. `^
el que el conductor frenase o no el vel7ículo, ^^ de ^i
tuvo tiernpo ^ara parar.

Tanibién es indife^re^nte el que el cantión estuviere
c no ase^;tu^ado ^- la fecha del pa^o de la prima.

^De no se^r por lo establecido en el mencionado a^r-
tíc^^lo 72, tendría herfecto derecho el consultante a
la indemnización, hues aun^ne el condnctor ca^reciese^
de biene^, el dueño del carnión era el respon5able suh-
sidiariatuente de l05 perjuicios ^^ daños caat5a,di^s p^ir
sn dependiente, eon arre^lo a lo clue dispone el ar-
tícnlo 7.903 del C^Sdit;o Civil, v a^ no ser r^ne e] e.ul-
pahle l^^ueda pr•obar r^ue ett^hleó toda la dilit;encia dr^
tn^ huen padre de^ faxnilia^ par•a prevenir e^l da^ño.

La te^^ría, de la respansabilidad objetiva q o ha t^^^-
ma^do atín ra^rta de natnraleza en nuestro ordena^tnien-
to positivo. t^ue tnautiene el princi^io de la culpa ctttnr^
r•e^;la ^eneral, v, en ronsotia^ncia con él, libera de todar,
sanción al responsable r^^ue ^ja;tifir^ue^ haber emplead^^
toda la dili^ene.ia de un buen padre de familia para.^
prevenir el daño, o<^ue éste se produjo por caso for-
tuito o por imprudencia de la víctiina^. (Serttencia de
29 de febrero de 19`^33.1 ^lrtttriczo Gareta Tsi^lro

2.378 Abogado
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AGRICULTURA

Explotación piscícola
Don Atilano Avedillo, Gema del Vino (7.amora).

«Ten.iendo improdue,tivo 2cn e,stanque que e,n
alqún tie,mpo se dedic6 para rie,,qo y hoy lta n.o
es neeesartio, quisiera tuviesen la bondad de in-
for^rn,arme de gué form.a le padria ea°plotar que
mcis me produjerese. El estanqcce es de c,onstruc=
ción de ee^nento y piedra. y la<s dimenstion.es son
las siquientes: larqo, 10 metros, aneho, 3 m.etros,
,y alto, 2,25 metros, cuya altura la tiene ba^o el
ni.vel del suelo de la fin.ca, terciendo que tirtilizar,
cuando eon él regaba, ^Un motor para la elevaei.ón
del a,qua^.

El sol lo baña en toda su totalidad : se ene,uen^
tra abri.,qado de los vientos por tener, además
del bajo nivel, al ►tunas pequeryias edificaciones
alrededor, tam.bién lo privan algo del sol ^ aire
una higuera y u,^n. sauco qice ha,y a su orilla (si
perjudi,carara podrían. arrancarse).

Yo opino que se podría har.er ^una ex,plotac,ián
m-iz;ta, explota.c4ón piscíc,ola y de patos corredo-
re,s indios; los pat,n.e solame.nte para permitirles
ba^zar ^,^na vez al d^^a, con. ob^eto de que no des-
t,ri^.ya^n las hz^eva^s de los peces, pues hay autores
que sostienen q^ce los patos se pueden eriar sin
a,qu.a, y en este c,aso, tendri^an la ventaja del baño
higiéni^co diario. ^, Ust,edes qu,é opinan al respee-
to ? Si optinan por la pi-sc,i,eultura, a,gradeeeré me
d^iqan qué clase de peces serian más convenientes
para el caso, de qué plantas aeuátieas seria más
conven.iente repoblar el estan.que. En fin, cuan-
tas instrucciones les fueran pasibles y lo más
am,plias. n

Nada se dice do la procedencia de las a^guas, tem-
peraturas de las mismas, grado de oxigenación, natu-
raleza, etc., datos todos ellos muy interesantes, c}ue,

..con el de la renovación clue su£ren en el estanque, pue-
da^n servir de me^jor orientación a^l objeto soli.citado.

Tratándose de a^guas no muy renovadas, son de
aconsejar el ensavo con la perca común ,y ]a exótica
perca negra americana, peces carniceros, e,special-
mente^ la última, que devora pececillos de regular
tamaño. teniendo un crecimiento rápido v vigoroso v
proporciona una carne fina y sabrosa por lo qne es
sulnamente a^petecida^ ; en circunstancias de mínima
rea^ovación de agua debe acudirse al enltivo de ]a^
ca^rpa• a^la tenca, v má^ime si son de temperatnra
tern plada.

Todos estos ciprínidos son mu,y prolíficos v ponen
los huevecillos adherentes, en forma de cordones, sohre
las plantas sumer^'idas. razón por la cual es necesario
Oue su fondo esté provisto de las mismas, v dado que
su alimentación natural preferida la encuentra en la
vegetación del suelo, éste debe quedar encespedado, re-
novándolo de plantas periódicaménte ctiando así sea
necesario.

Aunque los ciprínidos sean esencialmente fitófa^^os,
rn^ede ayudarse su alimentación con patata cocida,
deshecha v ama^sada en caliente con 17arina de ma^íz,
centeno o el salvado procedente de la^ molttn•a^ción del
trigo. La^ tenca, especialmente, exige^ que el fondo sea;

liniuso, porque bunca los gusanos que le apetecen ,y
^7ue allí se crían.

I+:n relación a las pla^nta^ encespedantes Oue deben
auxiliar al objeto persegnido, pueden citarse, entre
otras, la .Lobelia dortmanna, L., c^ue vive en aguas
frías de poca profundidad, formando tapiz de^nso en el
fondo de las aguas durmientes ; la Litorella lacustris,
L., que se adapta a las ag^uas neutras, no viviendo en
la^s calizas y exige poca profundidad, no es invasora^
^^ debe propagarse, v el C,eratoph?tllum s2.^.bmersum,
L. , planta herbácea sin raíz. También es conveniente
fon^entar la fauna acuática útil o^zooplacton, pueR la
productibilidad piscícola de la^s agnas está en relación
íntirr^a^ con la naturaleza y riciueza de la^ hidrobiolbgica,
a fin de que sirva de nutrición a los peces, como son
los p^°otozoarios, gusanos, crustá^ceos, insectos v mo-
luscos.

I^as especies vegetales que se encuentran, favorecen,
con su sombra, la que puedan encontrar los peces en
los rigores del estío^, v iínicamente debe cuidarse que,
las hojas que caigan no lo sean con exceso, por las
putrefacciones que origina la materia orgá^nica a ex-
pensas del oxígeno de las aguas, razón por la cual dek^e
limr^iarse el estandue, cuando ello sea de temer.

Los patos en _nada favorecen a las especies piscf-
colas, v por ello va la le^v de P^esca fluvial de 20 de fe-
brero de 1942, en su artículo 11, Ile^a a prohibir ]a
permanencia de patos, ^ansos ^^ demás aves acu^^ticas
en estado de domesticidad e.n acluellos lugares donde
pnedan ocasionar daños a la riclueza acuícola.

F^n la provincia de Huesca tiene el ^Servicio Nacio-
nal de P^esca fluvial una Estacicín de Ciprinicultura,
establecida en Plasencia de] Monte, en donde se en-
cuentran una porción de especies como 1as c^ne se
recomiendan, y otra^s más ^7ue se han llegado a acli-
matar.

P'ueden ampliarse los conocimientos que se crean
necesarios, sohre los extremos citados en la consulta,
e^ntre otras en las obras que se reseña^n. qne tratan
de esta^s rna^te^r•^ias : Piseicul^tura, de^ Geor^es Guenaux,
v La. pesca t,^ los peces de a.gua d^.clce, de R. Villate des
]'rugnes, a^mhas edita^da^s por la Casa^ Salvat, en la
traducción de. la Enciclopedia Agrícola Werv, v tam-
bi^n la Ictioloqta de^ agua dulce, del ingeniem de
^7ontes don hnacio Claver Cor•re^a, editada. e.n Hues-
ca en e] año ].932.

Juan Farias

2.379 InBeniero de Montes

Siembra perjudicial de trigo
tras alfalfa

C. Arrontes, Belmonte de CampoS (Palencia).

«Aquí sucede, y ereo que en otros sitio.c ocu-
rri^rá igu,almente, que, los cereales se.mbrados so-
bre rof,uración de alfalfa (en, secanol, dan. uno^.^•
•rendim.ientos pésim.os, a pe,sar de prometer mu=
cho dura,nte la prin^avera, por su gran desarrollo
^?t a,parente vigor; pero l,legado el niom^ento de
la gra^nazón, se a^c.hi^ch.arran en pocos da;as, da^^tdo
mzny rynal qra^no y ab2rndante, pa1a..
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AsccicuLTUn^

Otro inr.orrverrieritc ea^ la grarr p^ropensión a.l
ertcarnado.

^, Hay a.lgrin nre,d^io de evíta.r esto ?n

E1 ca^o que plantea el señor Arronte ► es, induda-
blemente, uriginado por un desequilibrio de los ele-
n^entos fertilizantes de la stierras ^^ue sustentan su
alfalfar.

Nu es cuestión de recorda^r, puesto clue lo sa^ben to-
dos los labradures, que la alfalfu, al igual que otras
forrajeras y todas las leguminosa5 son, y se denomi-
nan, «nrejorantesu porque enricíuecen la tierra de la-
bor, pero no lo hacen de una manera integral, sino par-
cial o fragmentaria, puesto que la^ bonificación consiste
e^n nitróg^eno, pero no en el reato de los elementos co-
tizados y extraídos en parte por las propias cosechas.
No es del lugar explicar la técn.ica de esta mejora,
procede.nte de una alteración de las ra^íces de dichas
plantas, mediaute nudosidades, asiento de innúmeras
bacterias fijadoras del nitrógeno del aire. Son e^n mi-
núsculo, como esas modernas fábricas de nitrógeno sin-
tético que roban el nitrógeno del aire y lo fijan en
cal.

En consecue^ncia, se explica la anomalía o de^fec-
ción del trigo sembrado sobre rotura de alfalfar. En
el transcurso de los años de desarrollo del alfalfar,
la tierra ha ido saturándose de nitrcígeno, lo cual ae
comprueba mediante análisis delica^dos ^- repetidos,
pudiendo consignar cifras obtenidas en experiencias
de la Granja^ Agrícola^ de 'I,aragoza, demostra^tivas de
este aserto. Pa^ralela^mente, la rnarcada resistencia a
utilizar en estas praderas artificiales abonos fosfatados,
muebo m^ís en estos aiios en que resulta^ difícil obte-
nerlos, debiendo conforn^arse con los poco re^comen-
dables abonos compuestos, se tr•aduce en el deseyui-
librio antes comentado, y agudiza^do de año en año.

El proceso del desarrollo del trigo sobre alfalfa,
particularmente en años de abundantes lluvias prima-
verales, orig.ina en los sementeros una manifiesta pre-
cocidad, que se va rápidamente «en hoja» , propicia,
por tanto, al revolcado, v a la enroya, dificultando una
norinal y lenta expansión y, por el defecto apuntado
de ausencia de ácido fosfórico en ca^ntidades convenien-
tes, con defectuosa granazón, ocasionando al abricultor
verdadera desilusión cuando espera espléndida cosecha^
sobre rastrojo de alfalfar.

Las recomendaciones para escapar a esta defectuosa
niarcba del cultivo tienen que limitarse a consejos, no
siempre fácilmente rea^lizables, que tienden a preve-
nir, conro el que, entre rotnra^ión del prado ^- siembra
de cereal, exista por lo menos rm medio barbeclro, el
cual deber^í ser abonado con fuertés dosis de superfos-
fato de cal, unos 400 kilos por hectárea (es decir, de
70 a 80 kilos de ácidos fosfórico) ; sembrar rnejor ave-
na que trigo, que se adapta más a las condiciones
del terreno tras roturación del prado, pudiendo liacer
lo del tri,;o en el año siguiente, en que las condiciones
serán rnucho mejores, evitando así los defe,ctos indi-
cados por el señor Arrontes.

•Iosé Cruz Lapa.zarán

2.3^30 Ingeniero agrónomo

EI altramuz dulce

Don Leopoldo Pérez - Serrano, Almodóvar del
Campo (Ciudad Real).

«En el núrnero 15Z de la Revista, consulta nú-
^rnero 1.900, contestaba don Zacarias Salazar a
don Julio García sobre la manera de quit.ar el
^rrrargor al altranauz, y al final decía que se ha-
bía obterrido en Alenrarria un altramuz al que se
le había quitado el a^n-argo. z D7e podrían decir
si lo lray en L+,spar`ia en la actualidad y dónd^e lo
^podría conseguir?u

En España fué irnportado, efectivamente, de Ale-
inania el altramuz dulce, pero dadas sus exigencias
climá^ticas, tengo entendido que fué remitida casi toda
la cantidad recibida a la Granja de ^erez de la Fron-
tera, a la que debe usted dirigirse por su tuvieran can-
tidad disponible para el público. En Madrid se sembró
un puñado de semillas y, fuese por no seguir el cultivu
adecuado o por no dar importancia a siembra tan pe-
queña, tenemos noticias de que cl altramuz volvió a
hacerse amargo, por lo menos en parte, y se aban-
donó la experiencia. ^

Zacarias Salazar

l, 3g ^ Ingeniero a^rónomo

Interpretación de la Reglamen-
tación Nacional de Obreros de
la Construcción

A. V. A., de S.

«L+'n una finca de nai propiedad emprendi di-
versas obras de alba.r'cileria h,ace cerca de arto y
rnedio, que, a Dios graeias, estoy dando fin. He
ernpezarto a despedir personal, y éste m,e ha pa-
sado cada uno su escrito pidiéndome la inclusióri
en la relac,ián de obreros fijos de obra, para lo
que dispone el artículo 47 de la Reglamentaci^rr
del Trabajo en las Industrias de la Construcción
y Obras Pú^blicas de 2 de a.bril dé 1946, por lo
que respecta a la participación de los beneficios
de la empresa.

Yo no soy más que un labrador, y las obras
que lre efectuado en la finca son exe.lusivamerrte
para fines agrícolas : la mayor parte no son rti de
rrueva planta, aunque si mejoras. Estas las ite

^ he,eho direct^me^nte, sirr intervención de ning-ú.n
con.tratista.

I,'l objeto de rni consr^rlta es saber si ten,qo la
obl^iyae^-6n de, li^qu^idarle el 0,5 por 100 del impor-
te de la obra efectuada ert el ejereicio de 1947.
Desea.ría sa-ber si soy de los ex,eluídos por el
punt.o F) del referido artíeulo, o si, por el eon=
trario, pvr el mero heelro de te^ner obreros de la
co^nstrucción a nii, servicio me he c.onvertido e^n
una e^npresa constructora...»

La Ii^eglamentación Nacional de Trabajo de 3 de
abril de 1946 dice claramente en su texto legal que
está dedicada a las Industriae de la Construcción v
Obras Públicas ,y, por tanto, quien no esté clasificado
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o i•^titalogadu a fines 5ociales ^- hscales eu tal hrofe^ióu,
no tiene por ^^ué so^neterse a^los precel^tos de la cita^da
Iteglamenta^ción.

la^n concordancia con eatr^ ^ ademá^ de ^lue lo a^c-
ce5ori^^ debe ;;eguir a lo pi°incipal, ^ lo hrincipal en
nuestr^^ ^^.omunicante es su prufesión de la^brador ; ha^
de tenerse niu^- en cuenta la letra f) del art. -17, que
ehcehtiía claraanente a los trahajadore^ de la5 I+;m-
hre5ati ^^ue na estén incluído5 en tal 7^eglarnentacihn,
^ior lo ^^ue nos ratificamoe en lo dicho al principio.
de enter^der que nn agricultor o labrador, que haga
ohras de albañilei•ía en las construcciones uece^aria^
para t^^da explotaci^ín a^grícola, no puede aer con5ide-
rado corno En^presa constructora ni estar obliga^lo,
por tanto; a^ la entrega de la^ participaciói^l.

^.nfrente de e^ta^5 argumentaciones, el consultante
ha de tener mu^ en cuenta córno contrató a los obre-
ro^ ^^ tii lo fuerun con arreglo a todos los pr•ecepto^
lio^- en vigor, no Sea c7ue queriendo defender su5 inte-
reses I>or u>>a parte, resnIte en descubierto en algiín
^entido, lo ^lue Emeda prodncirle alguna sanción eco-
ncímic3.

2.382

Entrega de traviesas a la
RENFE

Al_fonso Es^tel,n^i
Abogado

F,. C. de Gata, Cáceres.

«'l'enyo conveni^la la venta de u^nos pirios.
1,'l cam^rador e,^ ^^n i^nda^strial ^ni^ade^rero.
La. venta se y^ar,e de lus hrboles, c^i pi.e, en la

ji^nca^.
La soliciti^d de a^iturrcnci^,n de tala, la firrna,-

rc- yo, co7no prot^ietariu.

I,os pirtos han si.^lo apreciadas por el corr^pra-
^lor (y así se -l^ará, la .^olicit^ud) e,n 4(1 cni. de di.á^-
metro por ]2 ^rrt. de alt2^ra, co^nzo dirnensiones
^n.aderables. Desearia saber:

z l^ué e,antidad (ert ^rnetros cilbicos) eorrespo^n=
^le a, earla pino se,yí^n e.ti^as ^lin^e^ns^lones?

Por otra ^arte, se: que la. PF?^'H'E exi^ge wn
n2^.j^o de tra^vi^esas, eqz^ávalente, selrí^.n rreo, al 30
E^or 100 clel total de meetrus c^^íb^i^co.^ rnaderables.
Cu^n^.o no sé la.^^ d^^rne,ns^ories de las t,raviesas rto
p^nerlu calci^.lar las q^ue i-ntegra^^ el rnetro ci^bic,o.

1.° I_)eseu saber: Din^ensi.ortes ^le las travi^e-
xa.^, n btien, .

2.° C,^uRn.ta.c ^le ^sta^ti^^ crnrnpleta:n el m.etro c^^-
ñiao.

Tengo entend^ído q^ue, la RF_NFT aancion^ al
^ro^i^eta^rio er^. ca.so de q^ue el, co^nZpraclor no en-
treg^i^e oportnnan^iente dich,o ctiipo.

Pa.ra c^^brirryne tengo rectac,tado ^^^n docu7raento
^que el maderero está dis^^,iesto a firmiar), ^ne-
^li.ar^te el r^ral q^eedo yo al n^aryen cle toda gestión
v gagto (sea en nu^m-erartio o en espec,ie o^ c,upo) ,
así co^rn^o cle toda re,sponsabilidad e^n cz^anto a.
i7npuestos, sancian-es, etc., etc.

Bien.; pero esto, bien sé que ^^^nie,arnente rne
r.onfiere aceión contra el co-rrapra,dor, siguiendo en
pie la de la RENFF contra mí, o gea, po^ihle

contienda judicial cu^ii. el ^ntaclerero, q^ue, a^tt.nqt^e
yu^^ada eri virt^ud ^le ese duci^niertito, quiero evi-
tar, ya que el docicmento verdadera7f^^ente efi.-
caz es, no el que sirve para ganar ^leitos, sino el
que los evita...

i Ha,y alg^i^n med^io, alg^ún ^modu, ^le leacer el
contrato de venta, ^or el e^^al esa resT^onsai^ili-
dad fre^nte a la RF: A^ FE reeai ya directa^rn^e^nte so-
tire el eornpra.dor? (h;ste no se ni^e,qa a iz.acerlo,
s i hay f orm^a. )

Fn resunien : el fi^i^i pri^^cipal de la. consulta e.^•
éste: evitar q^ue esa responsabilidrul ^lel. r.u^o
pese sobre ^^rtí; dejáradorne pe^ncfient.e de que el
cona,prador entregue, o no, deb^idarr^.en^te el c^T^^.pu
de traviesas. 0 sea, librarme de ^luedar a merced
de la c^nducta de tercero (y ya sali^í el fanlo.^o
«tereero» de nuest,ra legislaei^^^ti).»

I'ara poder contestar co^^i absoluta certeza a las pre-
guntas qne se nos formulan necesitarían^os, en pri^uer
lugar, conocer la especie de pino de que se trata ; a,si-
inismo, ;i. eso^ -411 cm. de diámetro se refieren al diá-
i^netro a la altura del pecho, es decir, al diáanetro ^Ie-
nominado normal eli las cubicacionea de <íramle^ en
pie, 0 5i es el di:írnetro tomado a loy 5eis metros de la
l^^ngitud total del fuste tnaderable, di,ínietro niedi^^ ;
también necesitaríamos conocer Si e^e di^í^iiietro lia
sido niedido con corteza o despuf-s de hacer sido des-
cortezado el árhol. Asimismo, la^ for^iia del árbol, que
depeude de la^ condiciones del suelo y- del tnodo como
él ha crecido, en espesura^, o aislado, tiene también
^;ran .influencia en el volinnen maclerable del tronc^^
en cuestión. ^

^Por todos eaos motivos, nuestra contestaciGn a l^i
pri ►ner pregunta tiene que basarae en supuestos ,y ser
en consecuencia, algo aleatoria.

Adrnitireinos yue el di^í^metro eq a la altura del pe-
cho ;^lue como se trata de ^í^rbole^ en pie, el volun^en
due se nos pide es cou corteza, ^- que la especie de
qu Se trata ea el pino «pinaster». Supondrernoq ^^ue
el árbol es suficienternente cilíndrico y por ello ]e.
aplicaremos un coeficierite^ rnórfico de 0,75. I3<^^,jo la
aceptación de e^os ,úpnestos direnioa que cad,i :írbol
viene a cubica^r 1,060 metro^ cúbicos.

('un reapecto a la segnnda pregunta, de{^e^nus ^lc^cir
a nuestro comunicante que las traviesas de prinicrti ^^
^egunda ca^lidad cubican £^4 decínietros ciíliico^, de
modo ^^ue doce de ellas dan un metro cúbico. I,a^ de

'tercera calidad cubican E',!^ decíinetros cúbico^, nece-
sitá^ndo^e ].4,7 para forniar un ^netro cúbico.

Ahora bien, nue^stro consultante lo due de,ea r^aher
eti cuantas traviesas saldrán del metro ctíbico en l^ie.
^i la cubicación e^ ei^ rollo ^ con corteza, pode^uoa de-
cirle que cada metro cúbico no vendr,i a dur^, trab;íi^^-
dose del pino «pinaster» , arriba de siete traviesa^. ^'
si se ta•ata del metro ciíbico en rollo v,ya descorteza^lo,
^^uede calcula^r a razón de 8,5 por metro cúl.^ico.

^'asando ya a ocuparnoe de la parte fin^i.l rle ]a
consulta, que qe refiere a que el comprador de l^^
u^adera adnuiera directamente con la I^^FNFI^; el crnn-
^n•omiso y subsiguiente^ responsabilidad, si no lo cum-
pliese de entregarle el 30 por 100 del volunien ^nade-
rable a^d^uir•ido, debemi^a manife^tar ^^ne e^t^^ a^^i^nbo
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desborda nuesti.a competencia profesional para caer
de lleuo eu la competencia jurídica, que podrá infor-
mar aobre cómo debe forma^lizarse a taTés efectqs un
coi^trato de venta de madera.

Lo rínico que nos permitirnos indicar a nuestro cou-
sultarit^e e:; que^, corno la Jefatura de Montes autoriza
]a conce^ión de corta previa la condición de que se
entregue a la RI^^NFE el 30 por 100 de su volumen,
puede el propietario estipular, conto requisito indis-
pensable ^- hasta pre^^io, el que el industrial maderero
con^ience por e^ntregar a la RENF.F la madera ^l^^e
^•iene oblit;ado a entregar, y^ que puede de ella hacerse
car^;o la RRNFF•en cualquier estación de Ferrocarril,
coniprometié,ndose a no extraer el resto de la corta
mientras tal oblibación no Iraya, sido cumplida por su
parte. fii el propietario comprobase que el comprador
de la inadera no cumplía este requisito, podría en todo
rnomento detener la sa^ca de la madera del monte, ho-
uiE^ndolo en todo caso en conocimiento de la Jefatura
del l)i^ta•ito Forestal de Cáceres.

2.383

.^rr.toni^o Lle^^
Ingeniero de Montes

Pérdida de frutales

B. Alonso, Reinoso de Cerrato (Palencia).

«Poseo z,^na ]iuert^a rle t.res lieet,áreas, err, ruya
lr ue^rta hay una plantaeión de hrboles {ruíales
desde lr^ace oche^rtta aryros y otra rle hace die7. F,.ti^-
tus írltr.^^z.os ocupando faltas a los otros^. F,l sTrelo
.^e de^lica a los eultivos propios de Jr,uerta.

Flace cuatro aTras lrice u'n peqiceño jardfn err.
dich.a finca. Colinda'n.te a c^l habí^a ^in ee,rezo de
la ír^lti-rna plantació'n.. Este se sec.ó al añ^o sir^u^ie,^n-
te. ^l los diez met.ros se e7rcon#^raba otro cerezo
rle la. mis^ria plaritani.órr; éste, al a^iro s^i^uierrte,
se secó. :1 los doce rraetros a la dereeha t^err^.a arn
círhol del Pa,ra'íso (lla,rnad^o por este norrrbre) y
urr. peral de la, primera plantación. a once ^rret-ras
a. la i^zqrri^erda. Estos, al aTZO si ►trrie^ritr^, se seca^-
rorr, o sea, el a^t-0 7.947 los ^rltintos. To<]as e11^^s
non el fruto y ert brcen e^staclo ^Ie vida^.

1?esearía sa^ber si e,r.isfe al,quna eu.fer^n^re^la^d
qr^-e se vaya pasa.nc(o rlel u^no al otro, ^rnotivos c^uc
prrerlo, ]ta^ber para su ^nauerte, e ig?raln^er^te para
^onrbati-rlo.»

lletide luego ^lue hay enferrneda^des de los frutales
rlue pueden propa^arse poa• el terreno de unos pies a
otro5 s- <^ue se n^antie^nen ta^mbi^^n en los restos dc:
plantaG arrancadas, desde ]os cuales pueden contagiar
a los nue^vos ;Srboles que se coloquen en el rnismo te-
1'1'P,1icl.

Ahora hien, la mnerte de dos o tres ^a•holes, como
5eriala el consnltante, ha podid^ ser consecuencia rle
al^una acción desfa^v^^>rable del uledio, tal como ^ma
excesiva acnrniilaci^ín de hurnedad en el terreno m^ís
o rneno^ prelc^nl;ada o repetida. Por ello, pues, sea^•ía

iuteresante examinar inuestras de raíces de bastante
diámetro, de las plantas muertas v de los viejos fruta-
les arraucados, así como si para el establecimiento del
;jardín ^;e elevó o rebajó el nivel del terreno y si los rie-
^os del jardín, que suponemos frecuentes, alcanza^n
tambié q a los frutales.

3 la vista de los anteriores datos y muestras vol-
veríanios a examinar el caao v le aconsejaríarnos en
conFecuencia.

Miguel 13e^rrlloelr

2,384 Ingeniero agrónomo

Sembradora con distribución
de abonos

Don Salomón García, Población del Soto (Pa-
lencia).

«Hace unos días rne han ofrecid,o ^^cna^ sernbra-
rlora «Em^pire J^R» cle, rt^ueve boas y d^istr^i.bu.i-
dor de abo^nos. Est.á, cv^rr, la pin,tura ^rruy desva'í-
cía ; pero sin Pstrenar, ^ ann ►uanrlu pur la pirr-
t.ura cla a.lgrr.rra rluda, e,ryr el lr^ierro se vc (por lo
^ruenati• yo así lo e^st^irn^o) que es le^ít^irrrcr. 1l^Te pidcir
-1.5U0 pesetas.

Yo qrrisiera saber si vale para ^rf^ilizarla ruarrdo
yo lo creyera por eonveniene, para repartir sólo
aborr-o, portié'ndola unas varas o liynon.eras y lle-
varla c,on 2tn qa^nado sólo, qu^i.t^anclo para ello^^ la^.^•
6utas. ^lsi que rn.i eonsulta p^iede se,r así:

,^ Sirve la «L'^n^pi.re J/ R» pa^ra. repartir abonos
yir^i,^nera.les so^los ?

Z Sería rrrás económico el repart'i^rlos con, la n^rrS-
qvr,ina que a m^ano ?

J, Hace bien el reparto esa nzáqz^i^rla?
S^i tuviera ^nalq^ú^^ i-^^nprcxo para solicitar trac-

to^res les agradece^r^í.a nre lo envi.asen cargdradorrre
su valor.»

La sembradora «l+^mpire» es una rná^quina e^xcelen-
te ^^ , provisba de distribuidor de abono, ha^ce la siembra
v e1 ahonado de una sola vez, con nota.ble economía,
juntando en el ^surco la semilla v el fertilizante. Ello
tiene, sin embal•go, el incoriveniente de perjudicar la
germii^ación si el abono, al ponerse en contacto con
la semilla, la ataca.

La^ sembradora en cuestión no es adecuada para^ tra-
bajar sólo como abonadora, a menos de modificarla
profundamente, de rnodo ^lue el abono resulte bien
voleado ^ se amplíe la regulación a cantidades mavo-
res clue las empleadas para tirarlo junto con la semilla
en las líneas.

La^ solicitudes de tractores se ajustarán a las nor-
rnas publicadas en el «Boletín Oficial del Estadon de
fe^eha 28 de^ marzo últirno ; la Jefa^ttn•a 9^;ronórnica dr^
Palencia le proporcionará^ el in^preso ^lue desea.

2.385

Eladio .Aranrla Fleredia
Ingeniero agrónomo
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a los c:altiz^os ^arn ^rotegerlos

contre^ di^ererates plaga.r.-Folleto

divulgador.-Jefatura Agronómi-

ca dc Lérida, t947.

En este fulleto del Ingeniero

Agrónomo don .4ntonio 13eltr:í q sc

indica en tono divulgador la for-

ma de defender los cultivos de nu-

mcrosas plagas producidas por hon-

gos o por insectos. Después se ocu-

pa del caldo bordelés y del polisul-

furo de calcio, tratamientos lfqui-
dos de gran eficacia e q la lucha anticriptogúmica. Indic:c

su preparación y métodos de aplic^tción. Por último, ex-

pone una serie de puntos que es conveniente tener en

cuenta en la lucha contra las enfermedades criptogámicas,

como son : recordar que las enfermedades criptogámicas se

propagan silenciosamente y sin que sca posible ^^erlo, por

medio de esporas de muy diminuto tamaño ; que no debe

permitirse que porciones de plantas enfermas permanez-

can en el campo más ticmpo que el absolutamente uecesa-

rio ; no echarse nunca al estercolero hojas, tallos, raíces

o tubérculos enfermos, ya que muchos hongos perjudicia-

les permanecen en estado latente en aquel lugar sin que

sufra su vitalidad ; darse prisa . en contener el cíesarrollo de

una enfermedad criptogamica tan pronto como se note su

presencia ; tener los campos limpios de malas hierbas, ya

que muchos hongos transmiten enfermedades desde ellas a

las plantas cultivadas ; después de ataques muy fuertes

por una cierta enfermecíad criptogítmir.c, cambi:cr de cul-

tivo, dedicando el campo a plantas de género totalmente

distinto durante algún tic:mpo ; y, finalmente, ecitar que

las plantas estén demasiado próximas y procurru- que se

mantengan sanas mediante buenas practicas de cultivo pa-

ra que los hongos no se encuentren en condiciones cie am-

biente que favorezcan su desarrollo.

CauFSS (W. V.).-The j^ri^nc^iples rrnd ^ra^ctice of wine ^^aa-

kind. (Fundamcntos y practica de la elaboración de vi-

nos.)-Segunda Edition.-"I'he Avi Publishing & Inc,-Nc^^^

York 3, N. Y., t9.I7.-l'n tomo de 476 páginas con nu-

merosas fotografías. ^

Una obra del eminente especialista en tecnologfa W. V.

Cruess, conocido universalrnente, es siempre interesante, y

la que nos ocupa no constituye excepción a esta regla. Des-

de el primer cap[tulo, <ledicado al estuciio, resumido, de

los viñedos y de los vinos más famosos y acreditados en el

mundo, la lectura de la obra de Cruess reclama podero-

samente la atención del lector por la acertada y amena ma-

nera de condensar en pocas pdginas los datos y rasgos más

r,^ ^^^^
.
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acusados cíe cada comarca, en lo que se refiere a su pro-

ducción ^^infcola, por la objeti^°idad de sus juicios y por 1a

ameuidad yue el autor sabe dar a sus impresiones, muchas

directamente recogidas, ern las que rnezcla las tur(sticas

con las puramente enológicas. Los juicios de Cruess acerca

de algunos vinos cspañoles son halagiieños y muy preci-

sos, y es lástima yue durante su esfancia en Espafia, en

t^23, no Ic fuera posible conoccr ccde viscu^ las comarcas

de Rioja, Aragón, Castilla la Vieja, Galicia, Jerez, Sanlú-

car y el Puerto, D4ontilla y Los Moriles y otras. Por ello,

los datos que figuran en la obra, acerca de la elaboracióu

de los vinos de Rioja, de Jerez y manz.anillas, son, según

confesión del autor, cic seguncía mano, y sc adcierte, adc-

n:ós, en lo que concierne a la de los vinos de Jcrcz, que

no proceden de autores rspañoles, seguramente por des-

conocimíento de la no nury abundante ,bibliografía nucio-

nal acerca cíe estos vinos ; pero, de todos modos, Cruess

ha sabido beber de buenas fuentes par^t docwnentarse. Muy

^le ^-eras deseamos que cl autor encuentre ocasión dc vol-

ver a España, en la que habrfa de ser acogido de nwdo

tan cordial como merccc y recogcrta nucstra antigua y

moderna bibliograff^t enológica.

El resto de la obra está consagrada casi esclusivamente

al estudio de las características y elaboraciones de los ^ i-

nos de California ; pero no por ello ofrece menos intcrís

para los enólogos y bodegueros españoles, porque, sin mer-

ma del rigor científico en la selección de ternas y en el

modo de tratarlos, domina en tocío el libro un sentido

realista y práctico, al alcance de todos. La ectición es muy

cuidada y las fotografL•cs sumamc^ntc claras y demostra-

tivas.

Nos parece e^^idente yuc no todas las prácticas seguidas

para la elaboración de los vinos californianos son adapta-

bles a los vinos europeos, de mayor tradición, para no cam-

biar en ellos matices que constituyen su mérito y pcculin-

ridad (a costa, casi siempre, de prolongación del tiempo dc

su crianza y de hacer mds costosa la producción en gr:ui

escala) ; pero está también fuera de toda duda que los euru-

peos tenemos que apreucíer también muchas eosas dc, los

enólogos :tmericanos, y sobre todo de los maestros conw

Cruess.

Para juzgar de 1o completa quc es la obra del citadu

autor, nada mejor que reproclucir, traducidos al t^sp:rñol,

los^ tftulos de los restantes cap(tulos de la misma :

Tipos y composición dc ]os viuos. Variedades de tn^a.

Preparaciún de pies de cuba de levaduras para vinu, 1'ru-

ducción dc vinos tintos de mcsa. Procíucción de vinos blan-

cos de mesa. Operaciones de bodega. Producción dc^l tihe-

rry (californiano). Porto y otrus vinos de postre. Vinus

espumosos. ^ Vinos de frutas. Defectos de los vino^ dc^ uri-

gen no bacteriano. Enfermedades de los vinos y sus agc'n-

tes microbiauos. Aguardientes (Brandies). Subproductos dc•

la bodega. Modos dc servir los vinos y su uso en cocin:c.

Sinopsis de las operaciones de elaboración de los distinto:

vinos (Flow sheets).

Terminamos felicitando al autor por esta notable obra.

^,
ii^, ,^,̂^.^, ^ ,^^i,.'
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SARnsoLA (A.).-Un ^nétodo prácti-

co para el cultivo aséptico de
plantas. - Publicaciones técnicas
de la Dirección de Agricultura e
Industrias.-Ministerio de Obras
Públicas de la Repúbli►a Argen-
tina.-Tomd II1.-Núm. 6.

En este folleto se describe una
técnica para el cultjvo aséptico de
las plantas en tubo de ensayo, con
tierra como substrato y luz artifi-
cial como fuente de luz y de calor.
Se han cultivado, entre otras espe-

cies, trébol blanco y rojo, sorgo, patata, trigo, centeno, ave-
na, cacahuet, cebada, berenjena, repollo, lino, lechuga, gi-
rasol, remolacha, pimiento, alfalfa, etc.

Las inoculaciones efectuadas con hongos de los géneros
Cercos^ora, Botrytis, Ovula.ria, Albugo, MelamQsora y As-
cochyta sobre otros tantos huéspedes reprodujeron las en-
fermedades tal como se observan en la naturaleza.

A continuación eapone el autor las ventajas e inconve-
nientes del método, destacando su conveniencia en estu-
dios fitopatológicos.

ANUARIO DE LA VID Y DH LA PRODUCCIÓN Y COMHRCIO DEL VINO,

INDUSTRIAS DERIVADAS, CERVEZAS Y SIDRAS.-Madrid, 1947.

Constituye esta publicación, espléndidamente presentada,

un amplio y documentado estudio de la Vitivinicultura e
industrias derivadas, cervecerfa y sidrerfa, en España, cuya
importancia económica y social es ampliamente reconocida,
por constituir, sin duda alguna, quizá la más importante de
las fuentes de riqueza de nuestra economfa.

La obra se distribuye en tres partes : parte técnica, parte
estadfstica y parte legislativa.

La dirección del Anuario fué encomendada al prestigioso
Ingeniero Agrónomo don José Marfa Xandri Tagñeña, que
desarro116 asimismo la parte técnica de la obra en cues-
tibn, resultando la misma un verdailero reflejo de lo san-
cionado por la práctica, y de suma utilidad para cuantos
consagran sus actividades al cultivo del viñedo, a la ela-
boración y comercio del vino y demás bebidas alcohólicas.

La parte estadlstica, llevada a cabo con singular acierto
y competencia por el señor Gómez Navarro, recoge, con
la elocuencia de las cifras estadísticas, cuantos datos pue-
dan interesar al Poder público y a las incontables personas
que poseen o cultivan vides y negocian con el vino.

La parte legislativa, debida a la ^ pluma de los señores
Rivero Pereda j^ Fernández de Córdoba Collado, es reco-
gida con toda su complejísima amplitud.

Avaloran, a su vez, el contenido de la publicación con
sus artfculos firmas tan autorizadas y tan prestigiosas en
cuestiones vitivinfcolas como las de los señores Garcfa de
los Salmones, Martfnez Zaporta, Comenge, Aguirre, Ben-
]loch, Ruiz Castro, Oliveras, Marcilla, Camplloch, Fernán-
dez de Bobadilla, Garcfa del Barrio, Feduchy, Tartn, ' Gar-
cia Angulo, Morales Antequera y Carrián.

EI referido Anuario es una obra de consulta de toda sol-
vencia e importancia, que viene a]lenar una verdadera ne-
cesidad de nuestra bibliograffa agrfcola, tratándose de un
libro sumamente interesante que no puede faltar en ningu-
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no de nuestros centros oficiales y que ha de ser muy soli-
citado por ctlantos, directa o indirectamente, se relacionan
con la industria vitivinícola. Completan la obra numerosas
ilustraciones, y •u presentación es un verdadero alarde edi-
torial.

EXTRACTO DE REVISTAS

Consideraciones sobre la produccfón porcina.-I^ mondo del
- latte.-Milán, octubre 1947•

Habida cuenta de los alimentos que consume, el peso vivo
que alcanza y el crecimiento que logra, el cerdo demuestra
una evidente superioridad sobre las otras especies productoras
de grasa y carne. Además, es el animal que da en el matadero
el rendimiento más elevado. Por ello, el articulista pone de
manifiesto la conveniencia de que en Italia se conceda pre-
ferencia en el suministro de piellsos a los criadores de cer-
dos, muy numerosos en las zonas lecheras, donde, además
de aquellos alimentos, utilizan los residuos de las industrias
lácteas.

Los estudios hechos en Estados Unirios, Suecia y Dinamar-
ca han demostrado que el peso ópti^no del cerdo, desde ^l
punto de vista económico, es el quintal métrico, en tanto que
en Italia se ]lega con frecuencia a los 15o y 18o kilogramos.
El autor invita a los industriales a estudiar si hay razonee
convincentes para esta tendencia y a examinar la posibilidaií
de obtener más económicamente reses de go-IOO kilogramos,
tanto para su aprovechamiento en carne de consumo directo
como cuando se pieilse en la producción de tocino.

En attendant le aquick declineu, od utristeza» la greffe-pont
et la greffe restauration ^ermettraient de regenerer des mf-
lliers de Citrus deperissant.-J. BRICxET.-La Revue fran-
caise de l'Oranger, de l'Arboriculturte fruitiese et des Cul-
tures Iriguées. Núm. 187.-Enero 1948.

El autor preconiza, para detener el avance de esta terrible

enfermedad, abandonar los lentos y costosos sistemas de sus-

titución de árboles enfermos, debido a que los individuos

jóvenes sufren la competencia de los viejos que se apresuran

a ocupar con rapidez el espacio dejado libre por las rafces y
copa del arrancado.

En su lugar propone regenerar el árbol enfermo con una
de estas dos operaciones quirúrgicas: el injerto puente y el
injerto de restauración, ambas destinadas a salvar el obs-
táculo que a la circulación de la savia oponen ]as lesiones
de troncos o rafces, respectivamente.

Con el primer sistema los brotes nacidos por debajo de la.
lesión se rebajan y cortan en bisel para injertarlos por encima
de la misma, eligiendo tres o más vástagos de los necesarios.

Si es el sistema radicular el afectado,'la operación se reali-
za err dos perfodos. En el primero se plantan alrededor del
árbol enfermo, y a una distancia de éste de o,zo-o,5o m., uno
o más jóvenes Citrus de la especie elegida como patrón, y del
grueso suficiente para poder realizar el injerto con el tronco
del árbol enfermo por aproximación, con todos los posterio-
res cuidados que esta operación comporta.

Si las operaciones se han realizado en condiciones, tres años
después de la misma el árbol ha recobrado todo su vigor,
con un costo no superior a 15 pesetas.
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